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1. [bookmark: _Toc207280803]Introducción
1.1. [bookmark: _Toc207280804]Antecedentes
En materia de prevención y gestión de residuos ha sido aprobado recientemente el Plan de Prevención y Gestión de Residuos de Castilla-La Mancha 2030 (PPGR en adelante), mediante Decreto 35/2024 de 2 de julio de 2024, con horizonte temporal 2024 – 2030 trasladando así al ordenamiento autonómico los nuevos requisitos de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular (LRSCEC en adelante). 
De la LRSCEC emana la obligatoriedad de disponer en las comunidades autónomas y potestativamente en las entidades locales, programas de prevención de residuos, así como programas específicos de prevención de los residuos alimentarios y medidas de reducción del consumo de plásticos de un solo uso, además de establecer la evaluación cada 6 años de dichos programas (Artículo 14).
A su vez, la LRSCEC indica que, las entidades locales en el marco de sus competencias podrán elaborar programas de gestión de residuos de conformidad y en coordinación con el Plan estatal marco y con los planes autonómicos de gestión de residuos (Artículo 15). En concreto, el Artículo 12 indica que una de las competencias de las entidades locales es aprobar programas de gestión de residuos para las entidades locales con una población de derecho superior a 5.000 habitantes, de conformidad con los planes autonómicos y estatales de gestión de residuos.
“El PPGR ha ido más allá y obliga a disponer de programas de gestión a los municipios que recojan los residuos de forma agrupada superando los 5.000 habitantes” 
El PPGR establece la necesidad de conocer la situación actual en la gestión de residuos en la comunidad autónoma, así como las medidas o propuestas para alcanzar los objetivos en toda la normativa ambiental en cuanto a preparación para la reutilización (PxR en adelante), el reciclado, la valorización y la eliminación de los residuos y, por tanto, se hace necesario disponer de un diagnóstico a nivel municipal para que se puedan alcanzar dichos objetivos en conjunto. 
A nivel local, y con el objetivo de realizar el diagnóstico de la situación en materia de gestión y tratamiento de los residuos generados y gestionados en cada municipio, se elabora el presente documento, denominado Programa de Gestión de Residuos, que incluye el Plan de Prevención y el Plan de Gestión de Residuos de la entidad local. Este Programa es aplicable tanto para los municipios como para otras entidades locales, independientemente de que en el texto se indique una u otra posibilidad. 
El propósito del Programa de Gestión de Residuos es determinar el grado de cumplimiento de los objetivos vigentes establecidos por la Unión Europea, el Estado y la Comunidad Autónoma, así como las circunstancias propias del municipio con la finalidad de establecer las posibles alternativas a desarrollar para optimizar la gestión de residuos. 
La elaboración del Programa de Gestión de Residuos a nivel municipal se basa, por tanto, en el PPGR, en la LRSCEC y en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como en todas las normas y planes en materia de residuos y ambientales a nivel europeo, nacional y autonómico en vigencia. 
“El presente Programa de Gestión de Residuos abordará la prevención y gestión de los residuos en la entidad local ___________ teniendo en cuenta la composición del total de los residuos”
1.2. [bookmark: _Toc207280805]Ámbito territorial
Este Programa de gestión de residuos tiene como ámbito territorial el correspondiente a la Entidad local _____________________ (a lo largo del Programa se dirá indistintamente Entidad local y/o Municipio y/o Ayuntamiento).
El presente Programa de Gestión de Residuos se circunscribe a la entidad local ______ en la provincia de ______. 
Los datos de zonificación para la entidad local ______ son:

	DATOS DE ZONIFICACIÓN

	MUNICIPIO ______

	Área de Gestión de Residuos Municipales (AGES)

	_______

	Código
	Nombre

	______
	______

	Unión Geográfica

	Código
	Nombre

	______
	______

	Unión de Gestión

	Código
	Nombre

	______
	______


[bookmark: _Toc205471819]Tabla 1 Datos de zonificación
La entidad local _______ cuenta con una población de _____ habitantes. 
Se sitúa en _____ y limita con _____. El término municipal con ______ km2 de superficie, es de una extensión que determina su estructura de poblamiento _______.
Este término municipal tiene una distancia máxima de casi ______ km entre su extremo norte que linda con _______ y su punto geográfico en el extremo sur, que linda con ______.
El término municipal está comunicado mediante las vías de comunicación ______.
El casco urbano está estructurado de la siguiente forma ______.
Por todo ello, el presente Programa de Gestión de Residuos ha de efectuarse tomando en consideración la diversidad en la distribución de la población y sus particularidades.
1.3. [bookmark: _Toc207280806]Ámbito temporal
Este Programa de Gestión de Residuos tendrá una vigencia de seis años desde su aprobación, siendo revisable como máximo al término de su vigencia, de acuerdo con la normativa de residuos, tanto la actual como la que se apruebe en el futuro, y teniendo en cuenta el Plan de prevención y gestión de residuos de Castilla-La Mancha que esté vigente, en la actualidad el PPGR, cuya vigencia se ha establecido para el periodo 2024 – 2030. 
Anualmente se realizará un informe de seguimiento y evaluación, con la finalidad de conocer el grado de implementación del Programa de Gestión de Residuos y la consecución de los objetivos, así como para reportar los datos a la administración competente. 
1.4. [bookmark: _Toc207280807]Categorías de residuos
Los residuos de competencia local son los gestionados por las entidades locales (EELL en adelante). De acuerdo con el artículo 12.5. de la LRSCEC corresponde a las entidades locales, como servicio obligatorio, en todo su ámbito territorial, la recogida, el transporte y el tratamiento de los residuos domésticos en la forma en que establezcan sus respectivas ordenanzas.
Definición Residuos Domésticos LRSCEC (Artículo 2)
«Residuos domésticos»: residuos peligrosos o no peligrosos generados en los hogares como consecuencia de las actividades domésticas. Se consideran también residuos domésticos los similares en composición y cantidad a los anteriores generados en servicios e industrias, que no se generen como consecuencia de la actividad propia del servicio o industria.
Se incluyen también en esta categoría los residuos que se generan en los hogares de, entre otros, aceites de cocina usados, aparatos eléctricos y electrónicos, textil, pilas, acumuladores, muebles, enseres y colchones, así como los residuos y escombros procedentes de obras menores de construcción y reparación domiciliaria.
Tendrán la consideración de residuos domésticos, los residuos procedentes de la limpieza de vías públicas, zonas verdes, áreas recreativas y playas, los animales domésticos muertos y los vehículos abandonados. 

[bookmark: _Toc205471856]Diagrama 1 Residuos domésticos
Los residuos domésticos se recogen en distintas fracciones que se identifican mediante una codificación según la Lista Europea de Residuos (LER en adelante) de la Decisión 2014/955/UE. Se distingue:
Fracciones de residuos domésticos no peligrosos y peligrosos generados en los hogares, servicios e industrias en similar composición y cantidad y residuos procedentes de zonas verdes.    	
Biorresiduos: residuo biodegradable vegetal de hogares, jardines, parques y del sector servicios, así como residuos alimentarios y de cocina procedentes de hogares, oficinas, restaurantes, mayoristas, comedores, servicios de restauración colectiva y establecimientos de consumo al por menor, entre otros, y residuos comparables procedentes de plantas de transformación de alimentos (definido en la LRSCEC en su artículo 2.g). 
Son residuos compuestos por materia orgánica biodegradable, los cuales en el ámbito de los residuos urbanos se dividen en dos grupos principales:
a. Residuos alimentarios y de cocina procedentes de hogares, restaurantes, servicios de restauración colectiva y establecimientos de venta al por menor; así como, residuos comparables procedentes de plantas de procesado de alimentos. Están compuestos por hidratos de carbono, proteínas y grasas, con un contenido de humedad variable y considerable.
Constituyen la fracción más importante en peso de la composición de los residuos domésticos y, por tanto, la LRSCEC y la Estrategia de Economía Circular (2021 – 2030) de Castilla-La Mancha son claras frente a este residuo, estableciendo objetivos de prevención, para reducir la generación de residuos de alimentos en toda la cadena alimentaria. 
En la Lista Europea de Residuos se codifican con el código LER 20 01 08 Residuos biodegradables de cocinas y restaurantes. En el presente documento se incluirán en los biorresiduos recogidos separadamente.
b. Residuos biodegradables de parques y jardines (zonas verdes), constituidos por restos vegetales de poda y limpieza de parques y jardines. Están compuestos principalmente por celulosa y lignina. Se puede distinguir entre poda de parques, jardines y zonas verdes municipales y poda de particulares, la cual, si es recogida por profesionales de la jardinería, podría tener la consideración de residuo comercial. 
El PPGR indica para la gestión de esta fracción el fomento de compostaje doméstico y comunitario. 
En la Lista Europea de Residuos se codifican con el código LER 20 02 01 Residuos biodegradables. En el presente documento esta fracción se denominará “Poda y fracción vegetal”.
Envases ligeros: son los recipientes que han contenido los productos de consumo de venta al por menor. Están compuestos por distintos tipos de plásticos y metales férricos y no férricos, así como mezclas entre ellos. Se distinguen por venir etiquetados con el “punto verde”, y se depositan en el contenedor amarillo. La recogida la efectúa la entidad local y se financia a través del SCRAP.
En la Lista Europea de Residuos se incluyen en las distintas categorías del subcapítulo LER 15 01 Envases (incluidos los residuos de envases de la recogida selectiva municipal), no incluidas en otras fracciones, conteniendo las categorías: 15 01 02 Envases de plástico, 15 01 03 Envases de madera, 15 01 04 Envases metálicos y 15 01 06 Envases mezclados. En el presente documento esta fracción se denominará “Envases”.  
Papel/cartón: son los residuos compuestos por este material celulósico, que se constituyen principalmente por embalajes y cajas de cartón, así como revistas, periódicos, folletos y demás documentos y se depositan en el contenedor azul. La recogida se realiza a través de la entidad local, y el SCRAP financia parte del coste de gestión (la correspondiente a la proporción de envases).
En la Lista Europea de Residuos se codifican como LER 15 01 01 Envases de papel y cartón y LER 20 01 01 Papel y cartón. En el presente documento esta fracción se denominará “Papel/cartón”.
Vidrio: son residuos de envases de este material tales como botellas, frascos y tarros. Se depositan en el contenedor verde tipo iglú y se gestionan a través del SCRAP, que recoge directamente el vidrio o financia la recogida a la entidad local. 
En la Lista Europea de Residuos se codifican como LER 15 01 07 Envases de vidrio y LER 20 01 02 Vidrio. En el presente documento esta fracción se denominará “Vidrio”.
Metales (no envase): son residuos férreos y no férreos procedentes de residuos municipales (residuos domésticos y residuos asimilables procedentes de los comercios, industrias e instituciones) incluidas las fracciones recogidas selectivamente y codificado con el código LER 20 01 Fracciones recogidas selectivamente (excepto las especificadas en el subcapítulo 15 01) y en concreto LER 20 01 40 Metales. 
Plásticos (no envase): son residuos plásticos procedentes de residuos municipales (residuos domésticos y residuos asimilables procedentes de los comercios, industrias e instituciones) incluidas las fracciones recogidas selectivamente y codificado con el código LER 20 01 Fracciones recogidas selectivamente (excepto las especificadas en el subcapítulo 15 01) y en concreto LER 20 01 39 Plásticos.
Madera (no envase): son residuos de madera procedentes de residuos municipales (residuos domésticos y residuos asimilables procedentes de los comercios, industrias e instituciones) incluidas las fracciones recogidas selectivamente y codificado con el código LER 20 01 Fracciones recogidas selectivamente (excepto las especificadas en el subcapítulo 15 01) y en concreto LER 20 01 38 Madera distinta de la especificada en el código 20 01 37 (siendo LER 20 01 37* Madera que contiene sustancias peligrosas y que se incluiría dentro de los RRPP domésticos). 
Medicamentos caducados (y envases de medicamentos): son restos de medicamentos que no se han consumido en su totalidad en su vida útil. Su recogida se efectúa a través de los puntos del SCRAP ubicados en las farmacias y denominados puntos SIGRE. 
En la Lista Europea de Residuos se codifican con el código LER 20 01 32 Medicamentos distintos de los especificados en el código 20 01 31.
Residuos domésticos peligrosos: se trata de residuos que contienen sustancias peligrosas y que son generados puntualmente en los hogares, como envases contaminados, productos químicos, pinturas, disolventes, barnices, colas, tóner y otros productos y envases contaminados etiquetados con el pictograma de peligrosidad (rombo de fondo blanco y borde rojo).
La mezcla de residuos domésticos peligrosos con otros residuos está prohibida por normativa vigente y dificulta la gestión de los residuos, por lo que debe implantarse la recogida separada y se propone para ello convenios de colaboración con centros distribuidores (cuya actividad incluya flujos de residuos peligrosos) que colaboren con las entidades locales, así como la entrega en puntos limpios con identificación de la persona usuaria. El servicio de recogida separada de residuos domésticos peligrosos se encontrará dentro del servicio de recogida de los residuos municipales, y su coste será asumido por quien sea responsable de la prestación del servicio y, en su caso, trasladado al productor del residuo mediante el pago de la correspondiente tasa de residuos o equivalente.
En la Lista Europea de Residuos se codifican con el código LER 15 01 10* Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o están contaminados por ellas y LER 15 01 11* Envases metálicos, incluidos los recipientes a presión vacíos, que contienen una matriz porosa sólida peligrosa [por ejemplo, amianto]. 
También podemos encontrarnos residuos codificados en la Lista Europea de Residuos dentro de distintas categorías del subcapítulo LER 20 01 Fracciones recogidas selectivamente [excepto las especificadas en el subcapítulo 15 01] con los siguientes códigos: LER 20 01 13* Disolventes, LER 20 01 14* Ácidos, LER 20 01 15* Álcalis, LER 20 01 17* Productos fotoquímicos, LER 20 01 19* Pesticidas, LER 20 01 21* Tubos fluorescentes y otros residuos que contienen mercurio, LER 20 01 23* Equipos desechados que contienen clorofluorocarbonos, LER 20 01 26* Aceites y grasas distintos de los especificados en el código 20 01 25, LER 20 01 27* Pinturas, tintas, adhesivos y resinas que contienen sustancias peligrosas, LER 20 01 29* Detergentes que contienen sustancias peligrosas y LER 20 01 37* Madera que contiene sustancias peligrosas. 
Su recogida se efectúa principalmente a través de puntos limpios.
Pilas y acumuladores (otros RRPP domésticos): estos residuos debido a la presencia de metales pesados y sustancias peligrosas pueden contaminar tanto otros residuos como las aguas y el medio ambiente en general, lo que hace imprescindible su recogida separada. Su recogida se efectúa principalmente en comercios habilitados, siendo los SCRAP los encargados de dar respuesta al principio de responsabilidad ampliada del productor, garantizando la correcta gestión de los residuos.   
En la Lista Europea de Residuos se codifican con el código LER 20 01 33* Baterías y acumuladores especificados en los códigos 16 06 01, 16 06 02 ó 16 06 03 y baterías y acumuladores sin clasificar que contienen esas baterías y LER 20 01 34 Baterías y acumuladores distintos de los especificados en el código 20 01 33.
Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE): se trata de electrodomésticos y aparatos desechados, cuya recogida ha de efectuarse conforme al Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, de forma segregada de la recogida de enseres y de manera que se evite la rotura de estos equipos, en las ubicaciones habilitadas por los SCRAP, por regla general en puntos limpios y en comercios. 
En la Lista Europea de Residuos se codifican con los códigos LER 20 01 35* Equipos eléctricos y electrónicos desechados, distintos de los especificados en los códigos 21 01 21 y 20 01 23, que contienen componentes peligrosos y LER 20 01 36 Equipos eléctricos y electrónicos desechados distintos de los especificados en los códigos 21 01 21, 20 01 23 y 20 01 35.
Fracción resto: constituida por todos los residuos que no se recogen de manera separada, por lo cual, su contenido puede incluir todos los anteriores tipos de residuos mezclados, destacando la materia orgánica que impregna y se mezcla con el resto de los residuos, dificultando su recuperación. Entre los componentes propios de la fracción resto encontramos principalmente productos compuestos de varios materiales agregados, como son las pegatinas, pañales, compresas, productos de higiene íntima, toallitas húmedas, mascarillas, bastoncillos, gomas, barreduras, cenizas, colillas, suelas, adhesivos, cápsulas de café, guantes, trapos, textiles, bolígrafos y rotuladores agotados y otros.
Esta fracción se recoge a través del contenedor de resto (gris o verde oscuro) y es actualmente con diferencia la más importante del conjunto de los residuos municipales, por las cantidades generadas, por la necesidad de tratamiento y por ser el principal constituyente de los rechazos que acaban siendo depositados en vertederos.
En la Lista Europea de Residuos se codifican como LER 20 03 01 Mezclas de residuos municipales. Son recogidos por los servicios municipales de recogida, sea por gestión directa o indirecta. En el presente documento esta fracción se denominará “Resto”.
Otras fracciones de residuos domésticos.
Residuo textil: se trata de una fracción de cada vez mayor importancia en la composición de los residuos domésticos, la cual si no se recoge separadamente causa problemas en las plantas de tratamiento por obstrucción de equipos y reduce la capacidad de recuperación de otras fracciones reciclables. En ocasiones se generan retales y recortes en las propias casas de particulares que, si no se separan del resto de residuos, perjudican su reciclabilidad y pueden llegar a contaminar la materia orgánica presente. 
La LRSCEC establece que la recogida separada de este residuo debe implantarse antes del 31 de diciembre de 2024. A tener en cuenta que este residuo estará sujeto a RAP. Además, se contempla modelos de recogida de coexistencia y colaboración entre los servicios de recogida municipales (potenciando la participación de entidades de economía social) así como sistemas de identificación de persona usuaria en contenedores inteligentes.  
En la Lista Europea de Residuos se codifican como LER 20 01 10 Ropa y LER 20 01 11 Tejidos. En el presente documento esta fracción se denominará “Textil”.
Aceites de cocina usados: se define como residuo de grasas de origen vegetal y animal que se genera tras ser utilizado en el cocinado de alimentos en el ámbito doméstico, centros e instituciones, hostelerías, restauración y análogos (definido en la LRSCEC en su artículo 2.a). 
Se trata de un residuo líquido de interés para la fabricación de biocarburantes y que, si no se recoge separadamente, es causa de contaminación de aguas y empeora el funcionamiento de las estaciones depuradoras de aguas residuales (EDAR). Se recoge mediante contenedores disponibles en la vía pública y a través de punto limpio.  
La LRSCEC indica la obligatoriedad de la implantación de sistemas de recogida separada para esta fracción (a partir del 31 de diciembre de 2024) y propone modelos de contenedor inteligente con identificación de persona usuaria, así como la presencia de puntos limpios (fijos o móviles) que permitan el depósito de este residuo. 
En la Lista Europea de Residuos se codifican como LER 20 01 25 Aceites y grasas comestibles.
Residuos voluminosos (muebles y enseres domésticos): compuestos principalmente por muebles, colchones y otros enseres que por su tamaño y peso no pueden ser recogidos a través de la recogida diaria. En ocasiones pueden ser de interés para otras personas, por lo que en su recogida es conveniente evitar deteriorarlos para no hacerlos inservibles. Se recogen a través de los servicios de recogida de enseres o en puntos limpios y se establece como plazo máximo la recogida separada de este residuo el 31 de diciembre de 2024, debiendo disponer de RAP para muebles y enseres, tal y como indica la LRSCEC. Se propone para este residuo modelos de recogida con coexistencia y colaboración entre los servicios de recogida municipales y las iniciativas privadas, potenciando la participación de entidades de economía social, así como sistemas óptimos para este flujo concreto, siendo recogida “Puerta a Puerta” (PaP en adelante) y entrega en puntos limpios (fijos y móviles) mediante identificación de persona usuaria.
En la Lista Europea de Residuos se codifican con el código LER 20 03 07 Residuos voluminosos.
RCD de obras menores: corresponden a los RCD de pequeña reparación domiciliaria que no precisan de licencia de obra. Son de competencia municipal, aunque no se contabilizan en la consecución de objetivos de los “Residuos municipales”. Se recogen principalmente a través del punto limpio. Se codifican en el capítulo 17 Residuos de la construcción y demolición de la Lista Europea de Residuos.
Residuos procedentes de limpieza viaria: la recogida de los residuos procedentes de limpieza viaria se realiza por los servicios municipales y se codifican con el código LER 20 03 03 Residuos de la limpieza viaria.
Residuos procedentes de áreas recreativas: la recogida de las fracciones de residuos procedentes de áreas recreativas se realiza por los servicios municipales y se codifican según las diferentes fracciones que se recojan, siendo para el biorresiduo la codificación LER 20 01 08 Residuos biodegradables de cocinas y restaurantes. Para los envases la codificación correspondiente al subcapítulo LER 15 01 Envases (incluidos los residuos de envases de la recogida selectiva municipal), no incluidas en otras fracciones, y que incluye las categorías: 15 01 02 Envases de plástico, 15 01 03 Envases de madera, 15 01 04 Envases metálicos y 15 01 06 Envases mezclados. Para el papel/cartón se codifican como LER 15 01 01 Envases de papel y cartón y LER 20 01 01 Papel y cartón. Para el vidrio se codifican como LER 15 01 07 Envases de vidrio y LER 20 01 02 Vidrio. La fracción resto se codifica como LER 20 03 01 Mezclas de residuos municipales.
Animales domésticos muertos: la recogida de cadáveres de animales sin identificar, y en algunos municipios también los identificados a solicitud del propietario, se realiza a través de los servicios municipales. Habitualmente se procede a la incineración. 
Los animales domésticos muertos se codifican con el código LER 20 01 99 Otras fracciones no especificadas en otras categorías. 
Vehículos abandonados: La Ley 11/1999 regula las competencias en materia de tráfico de las corporaciones locales y esta normativa define el término: “se considera vehículo abandonado en la vía pública todo aquél que permanezca estacionado por un período superior a un mes en el mismo lugar y presente desperfectos que hagan imposible su desplazamiento por sus propios medios o le falten las placas de matriculación”. 
La entidad local, a través de la policía local, previa comprobación y respetando los plazos determinados en la Ley, considerará al vehículo abandonado como residuo urbano y procederá a retirar de la vía pública y posterior envío al desguace.
Los vehículos abandonados se codifican con el código LER 16 01 04* Vehículos al final de su vida útil.
1.5. [bookmark: _Toc207280808]Marco legal
En relación con el presente Programa de Gestión de Residuos, la legislación aplicable más importante, sin tratarse de un listado exhaustivo, es la siguiente:
	ASPECTOS GENERALES RESIDUOS

	EUROPEA
	ESTATAL
	AUTONOMICA

	Directiva 2008/98/CE, sobre los residuos.
Directiva (UE) 2018/851 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se modifica la Directiva 2008/98/CE sobre los residuos.
Decisión 2014/955/UE de la Comisión, por la que se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo. 
Decisión 2011/753/UE de la Comisión, de 18 de noviembre de 2011, por la que se establecen normas y métodos de cálculo para la verificación del cumplimiento de los objetivos previstos en el artículo 11, apartado 2, de la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo.
Decisión de Ejecución (UE) 2019/1004 de la Comisión, de 7 de junio de 2019, por la que se establecen normas relativas al cálculo, la verificación y la comunicación de datos sobre residuos de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y por la que se deroga la Decisión de Ejecución C(2012) 2384 de la Comisión.
	Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.
Real Decreto 208/2022, de 22 de marzo, sobre las garantías financieras en materia de residuos.
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

	Orden de 2025, de la Consejería de Desarrollo Sostenible, por la que se regulan los procedimientos de autorización y comunicación y los requisitos técnicos que deben cumplir los puntos limpios en el ámbito de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha.
Orden de 21/01/2003, Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, por la que se regulan las normas técnicas específicas que deben cumplir los almacenes y las instalaciones de transferencia de residuos peligrosos.
Ley 7/2019, de 29 de noviembre, de Economía Circular de Castilla-La Mancha.


	TRASLADO DE RESIDUOS

	EUROPEA
	ESTATAL

	Reglamento (CE) 1013/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006, relativo a los traslados de residuos. 
Reglamento (UE) 1157/2024 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a los traslados de residuos, por el que se modifican los Reglamentos (UE) nº 1257/2013 y (UE) 2020/1056, y se deroga el Reglamento (CE) nº 1013/2006 (aplicable desde el 21 de mayo de 2026).
	Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el traslado de residuos en el interior del territorio del Estado.

	ELIMINACIÓN DE RESIDUOS EN VERTEDERO

	EUROPEA
	ESTATAL

	Directiva 1999/31/CE del Consejo V de 26 de abril de 1999 relativa al vertido de residuos.
Directiva (UE) 2018/850, de 30 de mayo, que modifica la Directiva 1999/31/CE relativa al vertido de residuos.
	Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero.
Orden TED/834/2023, de 18 de julio, por la que se establecen los requisitos mínimos de tratamiento previo al depósito de residuos municipales en vertedero.

	ENVASES Y RESIDUOS DE ENVASES

	EUROPEA
	ESTATAL

	Directiva 94/62/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 1994, relativa a los envases y residuos de envases.
Directiva (UE) 2018/852 del Parlamento Europeo y de Consejo, de 30 de mayo, por la que se modifica la Directiva 94/62/CE relativa a los envases y residuos de envases.
	Real Decreto 1055/2022, de 27 de diciembre, de envases y residuos de envases.
Real Decreto 293/2018, de 18 de mayo, sobre reducción del consumo de bolsas de plástico y por el que se crea el Registro de Productores.

	ENVASES FITOSANITARIOS

	ESTATAL

	Real Decreto 1055/2022, de 27 de diciembre, de envases y residuos de envases.
Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios.

	PLÁSTICOS DE UN SOLO USO

	EUROPEA
	ESTATAL

	Directiva (UE) 2019/904, de 5 de junio, relativa a la reducción del impacto de determinados productos de plástico en el medio ambiente
Reglamento (UE) 2025/40 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de diciembre de 2024, sobre los envases y residuos de envases, por el que se modifican el Reglamento (UE) 2019/1020 y la Directiva (UE) 2019/904 y se deroga la Directiva 94/62/CE.
	Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.
Real Decreto 1055/2022, de 27 de diciembre, de envases y residuos de envases.


	RESIDUOS DE APARATOS ELECTRICOS Y ELECTRONICOS

	EUROPEA
	ESTATAL

	Directiva 2012/19/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE).
Directiva (UE) 2018/849 del Parlamento Europeo y de Consejo de 30 de mayo de 2018 por la que se modifican la Directiva 2000/53/CE relativa a los vehículos al final de su vida útil, la Directiva 2006/66/CE relativa a las pilas y acumuladores y a los residuos de pilas y acumuladores, y la Directiva 2012/19/UE, de 4 de julio, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.
	Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.
Real Decreto 27/2021, de 19 de enero, por el que se modifican el Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental de los residuos, y el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.

	PILAS Y ACUMULADORES

	EUROPEA
	ESTATAL

	Reglamento 2023/1542 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de julio de 2023, relativo a las pilas y baterías y sus residuos y por el que se modifican la Directiva 2008/98/CE y el Reglamento (UE) 2019/1020 y se deroga la Directiva 2006/66/CE.

	Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental de sus residuos.
Real Decreto 27/2021, de 19 de enero, por el que se modifican el Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental de los residuos, y el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.

	VEHÍCULOS FUERA DE USO

	EUROPEA
	ESTATAL

	Directiva 2000/53/CE, de 18 de septiembre, relativa a los vehículos a final de su vida útil.
Directiva (UE) 2018/849 del Parlamento Europeo y de Consejo de 30 de mayo de 2018 por la que se modifican la Directiva 2000/53/CE, de 18 de septiembre, relativa a los vehículos al final de su vida útil, la Directiva 2006/66/CE relativa a las pilas y acumuladores y a los residuos de pilas y acumuladores, y la Directiva 2012/19/UE, de 4 de julio sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.
	Real Decreto 265/2021, de 13 de abril, sobre los vehículos al final de su vida útil y por el que se modifica el Reglamento General de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.

	NEUMATICOS FUERA DE USO

	ESTATAL

	Real Decreto 1619/2005, de 30 de diciembre, sobre la gestión de neumáticos fuera de uso.
Real Decreto 731/2020, de 4 de agosto, por el que se modifica el Real Decreto 1619/2005, de 30 de diciembre, sobre la gestión de neumáticos fuera de uso.

	RESIDUOS PELIGROSOS

	EUROPEA
	ESTATAL
	AUTONOMICA

	Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, sobre los residuos y por la que se derogan determinadas Directivas.
Directiva (UE) 2018/851 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se modifica la Directiva 2008/98/CE sobre los residuos.
	Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.
	Orden de 21/01/2003, Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, por la que se regulan las normas técnicas específicas que deben cumplir los almacenes y las instalaciones de transferencia de residuos peligrosos.

	RESIDUOS CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN

	ESTATAL

	Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.



	RESIDUOS ALIMENTARIOS

	EUROPEA
	ESTATAL
	AUTONOMICA

	Decisión delegada (UE) 2019/1597 de la comisión, de 3 de mayo de 2019, por la que se complementa la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que concierne a una metodología común y a los requisitos mínimos de calidad para la medición uniforme de los residuos alimentarios.

	Ley 1/2025, de 1 de abril, de prevención de las pérdidas y el desperdicio alimentario.
	Ley 7/2019, de 29 de noviembre, de Economía Circular de Castilla-La Mancha.
Decreto 19/2019, de 26 de marzo, por el que se promueven medidas para evitar el desperdicio alimentario y se facilita la redistribución de alimentos en Castilla-La Mancha, y su modificación mediante Decreto 90/2022, de 1 de agosto, por el que se modifica el Decreto 19/2019, de 26 de marzo, por el que se promueven medidas para evitar el desperdicio alimentario y se facilita la redistribución de alimentos en Castilla-La Mancha.







	PLANES Y PROGRAMAS

	ESTATAL
	AUTONOMICA

	Plan Estatal Marco de Gestión de Residuos (PEMAR)[footnoteRef:2] 2016 a 2022, aprobado por el Consejo de Ministros de 06/11/2015, publicado en el BOE de 12/12/2015. [2:  Actualmente en revisión] 

Programa Estatal de Prevención de Residuos 2014-2020.
Estrategia española de economía circular 2030.
	Plan de Prevención y Gestión de Residuos de Castilla-La Mancha 2030.
Estrategia de Economía Circular de Castilla-la Mancha 2030.
Plan Estratégico de Consumo Responsable 2021-2024.
Orden 135/2018, de 23 de agosto, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, por la que se aprueba la estrategia regional de la biomasa forestal en Castilla-La Mancha.
Orden 4/2019, de 18 de enero, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, por la que se aprueba la Estrategia de Cambio Climático de Castilla-La Mancha, Horizontes 2020 y 2030.
Plan de acción de economía circular 2021-2025.

	PLANES Y PROGRAMAS DE PREVENCIÓN DE RESIDUOS ALIMENTARIOS

	ESTATAL
	AUTONOMICA

	Estrategia "Más alimento, menos desperdicio".
	Estrategia contra el Desperdicio Alimentario en CLM. Sin Desperdicio 2030.


[bookmark: _Toc205472134]Cuadro 1 Legislación aplicable
1.6. [bookmark: _Toc207280809]Régimen competencial
[bookmark: _Toc207280810]1.6.1. Análisis normativo
Las competencias en materia de gestión de residuos a nivel municipal se detallan en el PPGR, que tienen sus bases en la LRSCEC y en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LBRL en adelante). 
Competencias atribuidas por la LBRL:

[bookmark: _Toc205471857]Diagrama 2 Competencias LBRL (EELL)
Complementariamente, conforme a la LRSCEC, corresponde a las entidades locales, a las ciudades de Ceuta y Melilla o, cuando proceda, a las diputaciones forales las siguientes competencias obligatorias:

[bookmark: _Toc205471858]Diagrama 3 Competencias obligatorias LRSCEC (EELL)
La LRSCEC establece, además, las siguientes competencias potestativas para las autoridades locales: 

[bookmark: _Toc205471859]Diagrama 4 Competencias potestativas LRSCEC (EELL)
La LRSCEC determina la obligatoriedad de las entidades locales a establecer la recogida separada de, al menos, las siguientes fracciones, con el fin de cumplir con el objetivo de recoger, como mínimo, el 50 % en peso del total de residuos municipales generados para 2035:
[image: ]
*Antes del 31 de diciembre de 2024
[bookmark: _Toc205471860]Diagrama 5 Fracciones recogida separada LRSCEC (EELL)
Entre los modelos de recogida de las fracciones anteriores que establezcan las entidades locales se deberán priorizar los modelos de recogida más eficientes, como el modelo PaP o el uso de contenedores cerrados o inteligentes que garanticen ratios de recogida similares.
En el ámbito de la prevención las entidades locales adoptarán medidas para:

[bookmark: _Toc205471861]Diagrama 6 Medidas prevención (EELL)
Por último, la LRSCEC establece que las entidades locales serán las responsables del cumplimiento de los objetivos para los residuos municipales en cuanto a PxR, reciclado y valorización.
[bookmark: _Toc207280811]1.6.2.  Régimen competencial del municipio
En concreto, el ámbito competencial en el municipio será el indicado en la siguiente tabla:
	FLUJO DE RESIDUOS
	RECOGIDA
	TRATAMIENTO

	
	COMPETENTE
	EJECUTOR
	COMPETENTE
	EJECUTOR

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


[bookmark: _Toc205472135]Cuadro 2  Régimen competencial en la recogida y tratamiento de residuos domésticos
En el caso de __________, la gestión de los residuos comerciales no peligrosos ___________ contemplada en la ordenanza municipal y _________ cuenta con una tasa específica.
1.7. [bookmark: _Toc207280812]Procedimiento de aprobación del Programa Local de Gestión de Residuos
La tramitación que ha seguido el Programa Local de Gestión de Residuos ha sido la siguiente:
· Con fecha ____________ se realiza consulta pública previa para su elaboración.
· Con fecha ____________ se somete a información pública el contenido del Programa Local.
· Una vez finalizada la información pública, con fecha _________ se emite el Dictamen de la Comisión informativa.
· El _____________ se lleva al pleno para su aprobación inicial.
· Con fecha ___________ el Programa Local se somete a información pública, dándose audiencia a los interesados.
· Con fecha ____________ se publica la aprobación inicial del Programa Local y se resuelven las reclamaciones y sugerencias de los interesados.
· Finalmente, el ______________se aprueba definitivamente el Programa Local y se publica en el ___________ con fecha _____________.


[bookmark: _Toc205471862]Diagrama 7 Procedimiento potestad normativa Programa Local

2. [bookmark: _Toc200547072][bookmark: _Toc200557027][bookmark: _Toc200729742][bookmark: _Toc200970987][bookmark: _Toc201930268][bookmark: _Toc203474449][bookmark: _Toc203479706][bookmark: _Toc203485582][bookmark: _Toc203556579][bookmark: _Toc207280813]Definición de residuos municipales
Se define en el PPGR:
“Residuos municipales (RM en adelante): residuos generados en el ámbito doméstico, así como los procedentes de otras fuentes que, por su naturaleza y composición, son asimilables a los domésticos y que son recogidos juntamente con ellos, en la mayoría de los casos”

“Los residuos municipales son los residuos de competencia municipal,
y por tanto las EELL son las responsables de su gestión”
“Residuos no municipales (RNM en adelante): residuos que, por su origen, naturaleza y/o composición, no son municipales. Incluyen, entre otros, los residuos de la construcción y demolición (RCD en adelante), residuos industriales, lodos de depuración y residuos del sector primario"


[bookmark: _Toc205471863]Diagrama 8 Residuos municipales y no municipales
2.1. [bookmark: _Toc207280814]Objetivos a cumplir en materia de residuos municipales
Los objetivos a cumplir en materia de prevención, recogida separada, preparación para reutilización, reciclado y valorización y vertido de residuos municipales se establecen en el PPGR y en la legislación estatal vigente. 
Se resumen a continuación los objetivos que competen a los residuos municipales.
	PREVENCION

	FLUJO
	NORMATIVA
	DESCRIPCIÓN OBJETIVO
	AÑO CUMPLIMIENTO
	OBJETIVO

	RESIDUOS TOTALES
	LRSCEC
	Reducir los residuos totales generados en 2025, respecto a los generados en 2010
	2025
	-13%

	
	
	Reducir los residuos totales generados en 2030, respecto a los generados en 2010
	2030
	-15%

	RESIDUOS ALIMENTARIOS
	LRSCEC
	Reducir un 50% la generación de residuos alimentarios per cápita en el plano de la venta minorista y de los consumidores para 2030, respecto a 2020
	2030
	-50%

	
	
	Reducir un 20% las pérdidas de alimentos a lo largo de las cadenas de producción y suministro para 2030, respecto a 2020
	2030
	-20%

	
	Estrategia de Economía Circular 2030 (2021-2030) de Castilla-La Mancha
Estrategia contra el desperdicio alimentario en Castilla-La Mancha. Sin desperdicio 2030
	Reducir la generación residuos de alimentos en toda cadena alimentaria (hogar, consumo minorista y cadenas de producción y suministro) en un 50% respecto al año 2020, para 2030
	2030
	-50%

	BIORRESIDUOS
	Estrategia Regional sobre la gestión de los biorresiduos en Castilla-La Mancha (2018 - 2023)
	Reducir la generación de biorresiduos en 2020, respecto a los generados en 2010
	2020
	-10%

	
	
	Reducir la generación de biorresiduos en 2022, respecto a los generados en 2010
	2022
	-15%

	RESIDUOS MUNICIPALES (DOMÉSTICOS Y COMERCIALES)
	Estrategia de Economía Circular 2030 (2021-2030) de Castilla-La Mancha
	Reducción de la generación de residuos domésticos en un 15% en relación a los generados en 2010, para 2030
	2030
	-15%

	RESIDUOS DE PLÁSTICOS DE UN SOLO USO
	LRSCEC
	Reducción de la comercialización en peso para los plásticos de un solo uso incluidos en la parte A del anexo IV del 50% para 2026, respecto 2022
	2026
	-50%

	
	
	Reducción de la comercialización en peso para los plásticos de un solo uso incluidos en la parte A del anexo IV del 70% para 2030, respecto 2022
	2030
	-70%

	ENVASES Y RESIDUOS DE ENVASES
	Real Decreto 1055/2022, de 27 de diciembre, de envases y residuos de envases
	Reducir el peso de los residuos de envases producidos respecto 2010, en un 13% para 2025
	2025
	- 13% * t residuos envases producidos 2010

	
	
	Reducir el peso de los residuos de envases producidos respecto 2010, en un 15% para 2030
	2030
	- 15% * t residuos envases producidos 2010

	
	
	Reducción del 20 % en 2030 del número de botellas para bebidas de plástico de un solo uso que se comercializan, respecto a la información incorporada en la sección de envases del Registro de Productores de Productos relativa al año 2022
	2030
	-20%


[bookmark: _Toc205472136]Cuadro 3 Objetivos prevención residuos municipales
	RECOGIDA SEPARADA

	FLUJO
	NORMATIVA 
	DESCRIPCIÓN OBJETIVO
	AÑO CUMPLIMIENTO
	OBJETIVO

	RESIDUOS MUNICIPALES (DOMÉSTICOS Y COMERCIALES)
	LRSCEC
	Mínimo del 50% en peso de recogida separada del total de residuos municipales generados para 2035
	2035
	50%

	BIORRESIDUOS
	Estrategia Regional sobre la gestión de los biorresiduos en Castilla-La Mancha (2018 - 2023)
	Implantación total de la recogida selectiva de biorresiduos o su reciclaje en el punto de origen, con un % de impropios inferior al 10%, para 31 de diciembre de 2023
	2023
	100%

	BIORRESIDUOS
	LRSCEC
	Porcentaje máximo de impropios en los biorresiduos del 20% a partir del 2022
	2022
	20%

	
	
	Porcentaje máximo de impropios en los biorresiduos del 15% a partir del 2027
	2027
	15%

	RESIDUOS DE PLÁSTICOS DE UN SOLO USO
	LRSCEC
	Recoger separadamente como mínimo en peso el 70% de los productos de plástico mencionados en el apartado E del anexo IV (botellas de plástico de hasta tres litros de capacidad menos las exclusiones indicadas en este mismo apartado E) respecto al introducido en el mercado, para 2023
	2023
	70%

	
	
	Recoger separadamente como mínimo en peso el 77% de los productos de plástico mencionados en el apartado E del anexo IV (botellas de plástico de hasta tres litros de capacidad menos las exclusiones indicadas en este mismo apartado E) respecto al introducido en el mercado, para 2025
	2025
	77%

	
	
	Recoger separadamente como mínimo en peso el 85% de los productos de plástico mencionados en el apartado E del anexo IV (botellas de plástico de hasta tres litros de capacidad menos las exclusiones indicadas en este mismo apartado E) respecto al introducido en el mercado, para 2027
	2027
	85%

	
	
	Recoger separadamente como mínimo en peso el 90% de los productos de plástico mencionados en el apartado E del anexo IV (botellas de plástico de hasta tres litros de capacidad menos las exclusiones indicadas en este mismo apartado E) respecto al introducido en el mercado, para 2029
	2029
	90%

	RAEE
	Real Decreto 27/2021, de 19 de enero, por el que se modifican el Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental de los residuos, y el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos
	A partir del 1 de enero de 2019, se recogerán separadamente como mínimo el 65% de la media del peso de los AEE introducidos en el mercado en los tres años precedentes; o el 85% de los RAEE generados.
	2019
	65% * t AEE 3 años precedentes; o 85% * RAEE generados

	RESIDUOS DE PILAS Y ACUMULADORES
	Real Decreto 27/2021, de 19 de enero, por el que se modifican el Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental de los residuos, y el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos
	Mínimo de recogida separada del 50% para residuos de pilas y acumuladores portátiles, a partir del 31 de diciembre de 2020
	2020
	50%

	
	
	Mínimo de recogida separada del 98% para los residuos de pilas y acumuladores de automoción, a partir del 31 de diciembre de 2018
	2018
	98%

	
	
	Recoger separadamente al menos el 98% para las pilas, acumuladores y baterías industriales que contengan cadmio, a partir del 31 de diciembre de 2017
	2017
	98%

	
	
	Recoger separadamente al menos el 98% para las pilas, acumuladores y baterías industriales que contengan plomo, a partir del 31 de diciembre de 2017
	2017
	98%

	
	
	Recoger separadamente al menos el 70% para las pilas, acumuladores y baterías industriales que no contengan ni cadmio ni plomo, a partir del 31 de diciembre de 2020
	2020
	70%


[bookmark: _Toc205472137]Cuadro 4  Objetivos recogida separada residuos municipales
	PREPARACIÓN PARA LA REUTILIZACIÓN, RECICLADO Y VALORIZACIÓN

	FLUJO
	NORMATIVA
	DESCRIPCIÓN OBJETIVO
	AÑO CUMPLIMIENTO
	OBJETIVO

	RESIDUOS MUNICIPALES (DOMÉSTICOS Y COMERCIALES)
	LRSCEC
	PxR y Reciclado
	Mínimo del 50% de PxR y reciclado para las fracciones de papel, metales, vidrio, plástico, biorresiduos u otras fracciones reciclables
	2022
	50%

	
	
	
	Se aumentará la PxR y reciclado de residuos hasta un mínimo en peso del 55% en 2025
	2025
	55%

	
	
	
	Se aumentará la PxR y reciclado de residuos hasta un mínimo en peso del 60% en 2030
	2030
	60%

	
	
	
	Se aumentará la PxR yreciclado de residuos hasta un mínimo en peso del 65% en 2035
	2035
	65%

	
	
	
	Del total de RM destinados a PxR y reciclado corresponderá a la PxR, fundamentalmente de residuos textiles, RAEE, muebles y otros residuos susceptibles de ser preparados para su reutilización un mínimo en peso del 5%, en 2025
	2025
	5%

	
	
	
	Del total de RM destinados a PxR y reciclado corresponderá a la PxR, fundamentalmente de residuos textiles, RAEE, muebles y otros residuos susceptibles de ser preparados para su reutilización un mínimo en peso del 10%, en 2030
	2030
	10%

	
	
	
	Del total de RM destinados a PxR y reciclado corresponderá a la PxR, fundamentalmente de residuos textiles, RAEE, muebles y otros residuos susceptibles de ser preparados para su reutilización un mínimo en peso del 15%, en 2035
	2035
	15%

	
	LRSCEC
	Recuperación, reutilización y reciclado
	Conseguir el 50% de recuperación, reutilización y reciclado de residuos domésticos y comerciales en 2020
	2020
	50%

	
	Estrategia de Economía Circular 2030 (2021-2030) de Castilla-La Mancha
	PxR y Reutilización
	Incrementar la reutilización y PxR hasta llegar al 10 % de los RM generados
	-
	10%

	ENVASES Y RESIDUOS DE ENVASES
	Real Decreto 1055/2022, de 27 de diciembre, de envases y residuos de envases
	Reciclado y reutilización
	Conseguir que todos los envases puestos en el mercado sean reciclables en 2030 y, siempre que sea posible, reutilizables.
	2030
	100%

	
	
	Reutilización
	Para las aguas envasadas comercializadas en el sector de la hostelería y la restauración (canal HORECA): puesta en el mercado del 30 % en envases reutilizables en 2025, expresados en hectolitros
	2025
	30%

	
	
	
	Para las aguas envasadas comercializadas en el sector de la hostelería y la restauración (canal HORECA): puesta en el mercado del 40 % en envases reutilizables en 2030, expresados en hectolitros
	2030
	40%

	
	
	
	Para las aguas envasadas comercializadas en el sector de la hostelería y la restauración (canal HORECA): puesta en el mercado del 50 % en envases reutilizables en 2035, expresados en hectolitros
	2035
	50%

	
	
	
	Para las cervezas comercializadas en el sector de la hostelería y la restauración (canal HORECA): puesta en el mercado del 80 % en envases reutilizables en 2025, expresados en hectolitros
	2025
	80%

	
	
	
	Para las cervezas comercializadas en el sector de la hostelería y la restauración (canal HORECA): puesta en el mercado del 85 % en envases reutilizables en 2030, expresados en hectolitros
	2030
	85%

	
	
	
	Para las cervezas comercializadas en el sector de la hostelería y la restauración (canal HORECA): puesta en el mercado del 90 % en envases reutilizables en 2035, expresados en hectolitros
	2035
	90%

	
	
	
	Para las bebidas refrescantes comercializadas en el sector de la hostelería y la restauración (canal HORECA): puesta en el mercado del 60 % en envases reutilizables en 2025, expresados en hectolitros
	2025
	60%

	
	
	
	Para las bebidas refrescantes comercializadas en el sector de la hostelería y la restauración (canal HORECA): puesta en el mercado del 70 % en envases reutilizables en 2030, expresados en hectolitros
	2030
	70%

	
	
	
	Para las bebidas refrescantes comercializadas en el sector de la hostelería y la restauración (canal HORECA): puesta en el mercado del 80 % en envases reutilizables en 2035, expresados en hectolitros
	2035
	80%

	
	
	
	Para otras bebidas comercializadas en el sector de la hostelería y la restauración (canal HORECA): puesta en el mercado del 20 % en envases reutilizables en 2025, expresados en hectolitros
	2025
	20%

	
	
	
	Para otras bebidas comercializadas en el sector de la hostelería y la restauración (canal HORECA): puesta en el mercado del 25 % en envases reutilizables en 2030, expresados en hectolitros
	2030
	25%

	
	
	
	Para otras bebidas comercializadas en el sector de la hostelería y la restauración (canal HORECA): puesta en el mercado del 30 % en envases reutilizables en 2035, expresados en hectolitros
	2035
	30%

	
	
	
	Para las bebidas de las categorías mencionadas en los puntos anteriores comercializadas en canal doméstico, al menos el 10 % del volumen puesto en el mercado en 2030, expresado en hectolitros, deberá ser en envases reutilizables
	2030
	10%

	
	
	
	La proporción de envases reutilizables comercializados en canal doméstico respecto al total de envases en peso de esta categoría deberá ser del 5% en 2030
	2030
	5%

	
	
	
	La proporción de envases reutilizables comercializados en canal doméstico respecto al total de envases en peso de esta categoría deberá ser del 10% en 2035
	2035
	10%

	
	
	
	La proporción de envases comerciales y de envases industriales reutilizables, respecto al total de envases en peso para cada una de estas categorías, deberá ser del 20 % en 2030
	2030
	20%

	
	
	
	La proporción de envases comerciales y de envases industriales reutilizables, respecto al total de envases en peso para cada una de estas categorías, deberá ser del 30 % en 2035
	2035
	30%

	
	
	Reciclado y valorización
	Conseguir un reciclaje mínimo en peso para todos los residuos de envases del 65%, para 2025
	2025
	65%

	
	
	
	Conseguir un reciclaje mínimo en peso para todos los residuos de envases del 70%, para 2030
	2030
	70%

	
	
	
	Tasa de reciclado de envases de plástico del 50%, para 2025
	2025
	50%

	
	
	
	Tasa de reciclado de envases de plástico del 55%, para 2030
	2030
	55%

	
	
	
	Tasa de reciclado de envases de madera del 25%, para 2025
	2025
	25%

	
	
	
	Tasa de reciclado de envases de madera del 30%, para 2030
	2030
	30%

	
	
	
	Tasa de reciclado de envases de metales ferrosos del 70%, para 2025
	2025
	70%

	
	
	
	Tasa de reciclado de envases de metales ferrosos del 80%, para 2030
	2030
	80%

	
	
	
	Tasa de reciclado de envases de aluminio del 50%, para 2025
	2025
	50%

	
	
	
	Tasa de reciclado de envases de aluminio del 60%, para 2030
	2030
	60%

	
	
	
	Tasa de reciclado de envases de vidrio del 70%, para 2025
	2025
	70%

	
	
	
	Tasa de reciclado de envases de vidrio del 75%, para 2030
	2030
	75%

	
	
	
	Tasa de reciclado de envases de papel y cartón del 75%, para 2025
	2025
	75%

	
	
	
	Tasa de reciclado de envases de papel y cartón del 85%, para 2030
	2030
	85%

	RAEE
	Real Decreto 27/2021, de 19 de enero, por el que se modifican el Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental de los residuos, y el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos
	PxR
	A partir del 15 de agosto de 2018 para las categorías de RAEE del anexo VIII: 
a) FR4-Grandes Aparatos: 3% de PxR
	2018
	3%

	
	
	
	A partir del 15 de agosto de 2018 para las categorías de RAEE del anexo VIII: 
b) FR6-Pequeños aparatos de informática y telecomunicaciones: 4% de PxR
	2018
	4%

	
	
	PxR y valorización
	A partir del 15 de agosto de 2018 para las categorías de RAEEs del anexo III: 
	2018
	

	
	
	
	a) categorías 1-4-7: 
1.Aparatos de intercambio de temperatura
4.Grandes aparatos (con una dimensión exterior superior a 50 cm)
7.Paneles solares grandes (con una dimensión exterior superior a 50 cm)
	
	

	
	
	
	85% valorización y
	
	85%

	
	
	
	80% PxR y reciclado
	
	80%

	
	
	
	b) categoría 2:
2.Monitores y pantallas
	
	

	
	
	
	80% valorización y
	
	80%

	
	
	
	70% PxR y reciclado
	
	70%

	
	
	
	c) categoría 3: 
3.Lámparas
	
	

	
	
	
	80% reciclado
	
	80%

	
	
	
	d) categorías 5-6: 
5.Pequeños aparatos (sin ninguna dimensión exterior superior a 50 cm)
6.Aparatos de informática y telecomunicaciones pequeños (sin ninguna dimensión exterior superior a 50 cm)
	
	

	
	
	
	75% Valorización
	
	75%

	
	
	
	55% PxR y reciclado
	
	55%

	
	Borrador PEMAR 
2023 - 2035
	PxR
	En 2025 se prepararán para la reutilización el 7% de los RAEE domésticos
	2025
	7%

	
	
	
	En 2030 se prepararán para la reutilización el 12% de los RAEE domésticos
	2030
	12%

	
	
	
	En 2035 se prepararán para la reutilización el 17% de los RAEE domésticos
	2035
	17%

	
	
	
	En 2035 se prepararán para la reutilización el 15% de los RAEE 
	2035
	15%


[bookmark: _Toc205472138]Cuadro 5 Objetivos PxR, reciclado y valorización residuos municipales
	VERTIDO

	FLUJO
	NORMATIVA
	DESCRIPCIÓN OBJETIVO
	AÑO CUMPLIMIENTO
	OBJETIVO

	RESIDUOS MUNICIPALES (DOMÉSTICOS Y COMERCIALES)
	Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero
	Reducción del peso de RM vertidos en relación al total de RM hasta un máximo del 40% para el 1 de enero de 2025
	2025
	40%

	
	
	Reducción del peso de RM vertidos en relación al total de RM hasta un máximo del 20% para el 1 de enero de 2030
	2030
	20%

	
	
	Reducción del peso de RM vertidos en relación al total de RM hasta un máximo del 10% para el 1 de enero de 2035
	2035
	10%

	
	
	La cantidad total (en peso) de residuos municipales biodegradables destinados a vertedero no superará el 35% de la cantidad total de residuos municipales biodegradables generados en 1995
	2020
	≤ 35% * t RM biodegradables

	
	Estrategia Regional sobre la gestión de los biorresiduos en Castilla-La Mancha (2018-2023)
	Reducir el vertido total de residuos domésticos biodegradables al 40% respecto a los generados en 1995
	-
	≤ 40% * t RM biodegradables


[bookmark: _Toc205472139]Cuadro 6 Objetivos vertido residuos municipales
3. [bookmark: _Toc207280815]Diagnóstico de la situación actual del municipio
En el diagnóstico de la situación actual de la entidad local                  se van a recopilar la totalidad de datos relativos a los residuos municipales, tales como la composición media (estimada en el PPGR de CLM 2030) y la producción del último año de la propia entidad local ________________, para determinar el actual cumplimiento de los objetivos en materia de residuos, la distancia existente para alcanzar dichos objetivos, y las potencialidades que se presentan en cuanto a recuperación de recursos contenidos en los residuos, y por tanto de mejora de la recogida separada.
A continuación, se estudiarán los sistemas de recogida existentes y el destino actual de los residuos, al objeto de evaluar las posibles mejoras aplicables para optimizar la gestión global de los residuos domésticos de la entidad local. 
3.1. [bookmark: _Toc207280816]Distribución territorial
El municipio tiene un total de              habitantes según el padrón del año                  , siendo el término municipal de                  km2 de extensión. 
La densidad de población es de                  hab/km2. 
Los habitantes se distribuyen en:
·                  Casco urbano
·                  Pedanías
·                  Urbanizaciones
·                  Diseminados
·                  Otros núcleos de población (_______)
De esta distribución territorial, actualmente se establecen las siguientes zonas de recogida de residuos: 
·                  Casco urbano
·                  Pedanías
·                  Urbanizaciones
·                  Diseminados
·                  Polígono industrial
·                  Otros (_________ )
El municipio cuenta con un total de                 inmuebles urbanos, con los siguientes usos:
·                  Almacén y estacionamiento
·                  Comercial
·                  Cultural
·                  Deportivo
·                  Edificio singular
·                  Espectáculos
·                  Industrial
·                  Obras de urbanización
·                  Ocio y hostelería
·                  Oficina
·                  Religioso
·                  Residencial
·                  Sanidad y beneficencia
·                  Suelo vacante
·                  Otros (___________)
Por antigüedad, los inmuebles urbanos se distribuyen en: 
·                  Antes de 1950
·                  Entre 1950 y 1990
·                  Entre 1990 y 2010
·                  Posterior al 2010 
Con respecto al parque de inmuebles: 
·                  Edificios 
·                  Inmuebles 
Existen                   viviendas de la siguiente tipología: 
·                  0 alturas
·                  1 altura
·                  2 alturas
·                  3 alturas
·                  4 alturas
·                  5 alturas
·                  6 alturas
·                  Más de 6 alturas
En lo que respecta al tamaño de los hogares: 
·                  Hogares con 1 persona
·                  Hogares con 2 personas
·                  Hogares con 3 personas
·                  Hogares con 4 personas
·                  Hogares con 5 personas
·                  Hogares 6 o más personas
En lo que respecta a vías públicas, el municipio cuenta con                  m de calles y viales, con las siguientes anchuras: 
·                  Calles de <5 m de ancho
·                  Calles de entre 5 y 10 metros de ancho, con un solo carril de circulación
·                  Calles de entre 5 y 10 metros de ancho, con más de un carril de circulación
·                  Calles de entre 10 y 15 metros de ancho, con un solo carril de circulación
·                  Calles de entre 10 y 15 metros de ancho, con más de un carril de circulación
·                  Calles de entre 15 y 20 metros de ancho
·                  Calles de >20 metros de ancho
El municipio cuenta con un total de                  vehículos, con la siguiente distribución por tipo:
·                  Furgonetas y camiones
·                  Autobuses 
·                  Turismos
·                  Motocicletas
·                  Tractores industriales
·                  Remolques y semirremolques
·                  Otros (                 )
En cuanto a actividades económicas, en el municipio hay un total de _______ empresas, de las cuales están inscritas en la Seguridad Social en el propio municipio un total de _______, distribuidas por sector de actividad en:
·                  (                 %) Primario: 
·                  (                 %) Agricultura
·                  (                 %) Ganadería
·                  (                 %) Pesca 
·                  (                 %) Secundario: 
·                  (                 %) Industria
·                  (                 %) Construcción
·                  (                 %) Terciario: 
·                  (                 %) Servicios
·                  (                 %) Comercio
·                  (                 %) Transporte
·                  (                 %) Comunicaciones 
·                  (                 %) Otros:
·                  (                 %) Investigación
·                  (                 %) Tecnología
·                  (                 %) Educación
·                  (                 %) Sanidad
·                  (                 %) Cultura
La oferta del sector HORECA y turística del municipio dispone de:
·                  Bares 
·                  Cafeterías
·                  Restaurantes
·                  Pubs
·                  Hoteles
·                  Hostales
·                  Apartamentos
·                  Campings
·                  Casas rurales
·                  Albergues
·                  Pensiones
·                  Agencias de viaje
·                  Empresas de turismo activo
·                  Otros (                  )
3.2. [bookmark: _Toc207280817]Pirámide de población
La evolución de la población en los últimos años es la siguiente:
(Insertar grafica de evolución de la población)
La pirámide de distribución de la población es la siguiente:
(Insertar grafica de pirámide de distribución de población)
El municipio dispone de un total de                 personas afiliadas a la Seguridad Social, con un paro registrado de                 personas en el año              .
El municipio                tiene influencia turística, siendo su población máxima estacional aproximadamente de                 habitantes. 
3.3. [bookmark: _Toc207280818]Composición de los residuos municipales
Para determinar la composición de los residuos municipales, en primer lugar, se tienen en cuenta los porcentajes de recogida separada y de recogida no separada determinados a nivel autonómico (Fuente PPGR 2030. Datos Año 2019):
[image: ]
[bookmark: _Toc205471865]Figura 1 Recogida separada y no separada (CLM)
A la hora de determinar las posibles mejoras en la gestión de los residuos municipales es necesario conocer con el mayor detalle su composición, con el fin de determinar la “potencialidad de recuperación” de los recursos que contienen. 
El potencial máximo de recuperación vendrá determinado por la composición de los residuos procedentes de recogida no separada. Por tanto, se van a tomar como referencia los datos de composición de los residuos municipales procedentes de la caracterización de la fracción resto de la recogida no separada (indicados en el PPGR). 
Los datos de composición de la fracción resto del PPGR aportan información con respecto a los diferentes flujos de residuos con posibilidad de recuperación (datos a nivel autonómico) y se considera el documento estratégico válido de orientación general para los municipios.


COMPOSICIÓN DE RESIDUOS MUNICIPALES RECOGIDOS DE FORMA NO SEPARADA (Fuente PPGR 2030. Datos Año 2019):

* Los residuos municipales procedentes de la recogida no separada suponen el 77,80% del total de residuos recogidos 
[bookmark: _Toc205472146]Gráfica 1 Composición recogida no separada residuos municipales (CLM)
Para unificar las fracciones de residuos de los residuos municipales recogidos de forma no separada se procede a establecer siete flujos (Fuente Elaboración propia a partir de los datos del PPGR con el objeto de unificar fracciones. Datos Año 2019):
[image: ]
*La materia orgánica incluye la humedad (fracción que puede contener humedad).
**Otras fracciones valorizables incluye madera/palet, plástico/metal/madera no envase.
***Otras fracciones (otro tipo de valorización) incluye celulosas, inertes y otros.
[bookmark: _Toc205472147]Gráfica 2 Composición unificada recogida no separada residuos municipales (CLM)
A partir de los datos de composición y la unificación propuesta de fracciones de los residuos recogidos de forma no separada, se observa que existe en CLM un “potencial de recuperación” con respecto a la recogida no separada de al menos el 66% del peso de los residuos, contando con los principales flujos de residuos, como son la materia orgánica, los envases, el papel/cartón y el vidrio, y siendo la materia orgánica (incluyendo el contenido en humedad) la fracción de mayor peso.
Este porcentaje puede aumentar superando el 74% si se incluye otra fracción de especial relevancia como es el textil y llegando hasta un valor superior al 92% si se incluyen otras fracciones recuperables como madera/palet, plástico/metal/madera no envase, aceite de cocina usado, RAEE, pilas, etc. 
Con respecto al 7,88% restante, son residuos que podrían derivarse en parte a la valorización energética (materiales tipo celulosas e inertes).  

“Por tanto, mientras se logra el cambio y se maximiza la recogida separada, que actualmente supone un 22,2%, la combinación de la recogida separada y la recuperación de materiales reciclables en las plantas de tratamiento de destino serán los factores decisivos para la consecución de los objetivos de reciclaje y de reducción del depósito de residuos en vertedero”
3.4. [bookmark: _Toc207280819]Producción de residuos municipales
3.4.1. [bookmark: _Toc207280820]Potencial de recuperación 
A partir de la producción de residuos municipales y los datos de composición del PPGR 2030 es posible obtener el “potencial de recuperación” procedentes de la recogida no separada del municipio, que daría el valor correspondiente a la separación máxima que se podría alcanzar si la totalidad de una fracción fuera segregada.
Los residuos municipales procedentes del municipio de _______ se tratan en la planta de tratamiento de residuos de               , cuyas cantidades tratadas en el año ______ son de ______ toneladas. 
Se determina el potencial de las principales fracciones mediante la cantidad de la fracción resto que se destina a la planta de tratamiento y la composición de recogida no separada del PPGR: 
	POTENCIAL PRINCIPALES FRACCIONES RECOGIDA SEPARADA

	FRACCIÓN RESTO (t)
	FRACCIONES
	COMPOSICIÓN PPGR (RNS) (%)
	POTENCIAL (t)

	
	BIORRESIDUOS
	43,60%
	

	
	ENVASES
	8,90%
	

	
	PAPEL/CARTÓN
	10,58%
	

	
	VIDRIO
	3,37%
	

	
	TEXTIL
	7,65%
	

	
	OTRAS FRACCIONES
	25,90%
	

	
	TOTAL 
	100%
	


[bookmark: _Toc205471820]Tabla 2 Potencial principales fracciones recogida separada
3.4.2. [bookmark: _Toc207280821]Ratio de generación de residuos municipales por habitante 
En cuanto a las “ratios de generación de residuos municipales por habitante” en el municipio, para comparar los datos municipales obtenidos con la media autonómica y estatal se utilizan los valores disponibles más actualizados, que actualmente son los que se indican a continuación: 
Con respecto al municipio de                   los datos correspondientes al año                 , considerando una población empadronada de                  habitantes son:
 Ratio de generación de residuos municipales:
                 kg/hab·año =                  kg/hab·día
Se observa que el municipio de                 presenta una ratio de generación de residuos municipales                 en comparación con la ratio autonómica de 1,46 kg/hab·día y                a la ratio estatal de 1,27 kg/hab·día.  
3.4.3. [bookmark: _Toc207280822]Ratio de recogida separada de residuos municipales por habitante 
En cuanto a las “ratios de recogida separada por habitante del municipio”, se calcula para las distintas fracciones de residuos de recogida separada en contenedor y se compara con las ratios autonómicas y estatales.
Para comparar los datos obtenidos con la media autonómica y estatal se utilizarán los valores disponibles más actualizados, que actualmente son:
Ratio de recogida separada de fracciones (kg/hab·año): 
	RATIO RECOGIDA SEPARADA

	RATIO
	BIORRESIDUOS (% en peso)
	ENVASES (% en peso)
	P/C (% en peso)
	VIDRIO (% en peso)

	ESPAÑA
	26,26
	13,03
	11,14
	19

	CLM
	4,07
	13
	12,01
	13,03

	__
	__
	__
	__
	__


[bookmark: _Toc205471821]Tabla 3 Ratio recogida separada

Análisis de los resultados de generación y recogida separada de residuos:
Se observa que el municipio de                tiene una producción de residuos municipales de                  kg/hab·año. La generación de residuos municipales                   de la media de la comunidad autónoma y con respecto a la media estatal _______________, debido al componente              .
Con respecto a los biorresiduos, cuya recogida lleva pocos años de implantación tanto a nivel estatal y autonómico, se alcanza un valor de                   kg por habitante y año, siendo un valor                   con respecto a la media autonómica y con respecto a la media estatal                 ________. No obstante, el potencial de recogida en el municipio es de                   kg. 
En cuanto a los envases se observa                  de las cantidades recogidas en los últimos años, llegando a los                   kg por habitante y año de envases.  Las cantidades recogidas son ___________ a la media autonómica de                  kg por habitante y año, estando por                  de la media estatal de                  kg. 
Con respecto al papel-cartón se recogen en torno a                    kg por habitante y año. En este caso la recogida de papel-cartón se sitúa                  de la media autonómica de                 kg y la media estatal de                   kg. El potencial de recogida de papel-cartón alcanza los                 kg por habitante.
En el caso del vidrio, cuya recogida lleva más años de implantación, se alcanzan los _____  kg por habitante y año, mientras que la media autonómica es de                   kg por habitante y año y la media estatal es de                  kg por habitante y año. No obstante, el potencial de recogida en el municipio es de                   kg. 
3.4.4. [bookmark: _Toc207280823]Cálculo de la contenerización actual
El cálculo de la contenerización actual del municipio es de especial relevancia. Se indica el número de contenedores por cada tipo que hay en el municipio (de recogida separada para las diferentes fracciones y recogida no separada para la fracción resto) obteniendo el total de contenedores, el volumen total, la ratio habitante/contenedor y la ratio litros/habitante.

	CONTENERIZACIÓN ACTUAL

	FRACCIÓN
	Carga
Trasera 770 l
	Carga
Trasera 1.100 l
	Carga
Trasera 2.400 l
	Carga
Lateral 3.200 l
	Carga
Superior 3.000 l
	Carga
Superior 3.500 l
	Total cont. (nº)
	Vol. total (l)
	Hab.
/cont.
	Litros
/hab.

	Biorresiduos
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Envases
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	

	Papel/Cartón
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	

	Vidrio
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	

	Resto
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	


[bookmark: _Toc205471822]Tabla 4 Contenerización actual
3.4.5. [bookmark: _Toc207280824]Cálculo de la población estacional a partir de la producción de residuos
El cálculo de la población estacional equivalente del municipio se realiza en función de la producción total de residuos municipales en un año.
	POBLACIÓN ESTACIONAL

	[bookmark: _Hlk182163968]Ratio de referencia (kg/hab·dia)
	1,46

	Producción residuos municipales (t/año)
	

	Población estacional (habitantes equivalentes)
	

	Habitantes flotantes o estacionales
	


[bookmark: _Toc205471823]Tabla 5 Población estacional
3.5. [bookmark: _Toc207280825]Recogida separada
El objetivo de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular con respecto a la recogida separada:
“Para 2035, el porcentaje de residuos municipales recogidos separadamente será como mínimo del 50 % en peso del total de residuos municipales generados”
Para cuantificar el grado de cumplimiento actual de los objetivos de recogida, hay que considerar en primer lugar que están referidos a residuos municipales por lo que no se tendrán en cuenta los residuos de construcción y demolición de obra menor, ni otros residuos como los procedentes de la limpieza de vías públicas, zonas verdes, áreas recreativas o playas, animales domésticos muertos y vehículos abandonados en la vía pública.
Además, se deben considerar los residuos procedentes de la recogida separada y los residuos recogidos a través del punto limpio. 
	[bookmark: _Hlk182165022]DATOS MUNICIPALES RECOGIDA SEPARADA (RS)

	Fracción
	Cantidad (t)

	BIORRESIDUOS
	

	ENVASES
	

	PAPEL CARTÓN
	

	VIDRIO
	

	METAL NO ENVASE
	

	PLÁSTICO NO ENVASE
	

	MADERA NO ENVASE
	

	RAEES
	

	PILAS Y ACUMULADORES
	

	VOLUMINOSOS
	

	RESIDUOS DOMÉSTICOS PELIGROSOS
	

	TEXTIL
	

	ACEITE COCINA USADO
	

	TOTAL RECOGIDA SEPARADA
	


[bookmark: _Toc205471824]Tabla 6 Recogida separada (datos CLM)

	OBJETIVO RESIDUOS RECOGIDA SEPARADA (%)

	Total
	 Cantidad (t)

	TOTAL RESIDUOS MUNICIPALES
	

	TOTAL RESIDUOS MUNICIPALES RECOGIDOS SEPARADAMENTE
	

	PORCENTAJE RECOGIDA
	


[bookmark: _Toc205471825]Tabla 7 Objetivo recogida separada (%)
Las cifras obtenidas muestran que la recogida separada del municipio de               , alcanzan un               %,              .  
3.6. [bookmark: _Toc207280826]Análisis del sistema actual de gestión de residuos domésticos y comerciales
Se describe la recogida y el tratamiento que se realiza actualmente en el municipio de ___          , que presta el servicio público de recogida y tratamiento de residuos domésticos mediante gestión             , a través de la empresa             .
El servicio se presta mediante contrato de             desde el año              hasta el año        , susceptible de prórroga por              años.
En este municipio se tiene asumida la recogida y tratamiento de los residuos comerciales a través de ________________________________________________________.
La recogida de residuos domésticos ______________ se basa en el modelo ampliamente difundido de cinco contenedores en acera:
1. Contenedor marrón de orgánica (biorresiduos recogidos separadamente)
2. Contenedor amarillo de envases
3. Contenedor azul de papel/cartón
4. Contenedor verde de vidrio
5. Contenedor gris de resto.

Además de estos              contenedores principales, la recogida se complementa con contenedores para otras fracciones tales como             , con una menor dotación. 
Existe también recogida de              mediante preaviso o día de recogida previamente establecido. 
Los biorresiduos, los envases ligeros y la fracción resto, se tratan en el centro de tratamiento de residuos urbanos (CTRU) de ___________, y el resto de fracciones se gestionan a través de entidades de tratamiento autorizadas.
Asimismo, el municipio              de punto limpio fijo / punto limpio móvil / punto limpio de proximidad, ___________________. Los residuos recogidos por esta vía se envían a entidades de tratamiento autorizadas.
Se cuenta con un servicio de recogida puerta a puerta para los siguientes residuos: _______. Este servicio funciona en la totalidad/ la zona _______ del área de aplicación del presente programa. 
A continuación, se incluye una descripción de los sistemas implantados para los diferentes flujos de residuos.
3.6.1. [bookmark: _Toc207280827]Biorresiduos
La parte de biorresiduos que corresponde a restos de poda incluidos parques y jardines se incluye en el apartado 3.6.6.
3.6.1.1. Recogida separada
En el municipio _______ se efectúa la recogida separada de los biorresiduos. 
Con respecto a la organización de recogida, ésta se realiza _______. 
El municipio dispone de la siguiente dotación de contenedores y volumen disponible para la recogida del biorresiduo:  
Contenedores de biorresiduo de ________ litros de carga superior: ________ unidades
Contenedores de biorresiduo de ________ litros de carga lateral: ________ unidades
Ratio “habitantes/contenedor” de biorresiduo: ________ habitantes/contenedor
El volumen total disponible de contenerización de biorresiduo es de _________ litros.
El volumen por habitante empadronado es de               litros por habitante.
Considerando una dotación por habitante de              litros, existe capacidad para una población de               habitantes equivalentes.
Este dato indica que además de los               habitantes empadronados, existe capacidad para prestar el servicio a una población flotante o estacional de ____________ habitantes, según la producción de residuos.
Se recogen a través de los contenedores marrones un total de ________ t/año de biorresiduo. La distribución por meses es la siguiente, siendo ________ el mes/los meses de mayor producción:
	AÑO
	FRACCIÓN
	EN
	FB
	MR
	AB
	MY
	JN
	JL
	AG
	SP
	OC
	NV
	DC
	TOTAL
	MEDIA

	AÑO
	BIORRESIDUO
	N°
	N°
	N°
	N°
	N°
	N°
	N°
	N°
	N°
	N°
	N°
	N°
	N°
	N°


[bookmark: _Toc205471826]Tabla 8 Datos recogida biorresiduos
La frecuencia de recogida es ________ por semana en horario ________ de ___:__ a __:__, con un total de               días al año con recogida. 
Siendo               el mes de mayor producción de residuos alimentarios con          t.     
El día de mayor producción de biorresiduo es el               de               con              _ toneladas.
Esto supone que de media se hacen               recorridos completos de recogida y transporte a la instalación de destino. La duración total del servicio es de               h.
En el día de mayor producción del año se efectúan               recorridos completos de recogida y transporte a la instalación de destino.
Para el biorresiduo cada día se efectúan las siguientes rutas de recogida y transporte a instalación de destino:
	RUTAS RECOGIDA BIORRESIDUO

	Nº Ruta
	Nombre Ruta
	Tipología camión
	Contenedores (número)
	Frecuencia
	Distancia (km)
	Duración (horas)
	Descarga
	Horario

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	


[bookmark: _Toc205471827]Tabla 10 Rutas recogida biorresiduos

Problemas detectados:
☐Utilización incorrecta del contenedor de biorresiduos.
☐Poca cantidad de contenedores de biorresiduo.
☐Presencia de bolsas y residuos fuera de los contenedores.
☐ Poca participación de la ciudadanía en la recogida separada de biorresiduo
☐Contenedores llenos en el horario de depósito.
☐Insalubridad por excesiva suciedad del contenedor de biorresiduo.
☐La tapa siempre está abierta.
☐Malos olores, sobre todo en verano.
☐Presencia de insectos, sobre todo en verano.
☐Contenedores rotos o en mal estado.
☐Otros: _______
3.6.1.2. Tratamiento
Una vez recogido separadamente el biorresiduo, es trasladado al CTRU de _____________, pasando previamente por la Estación de Transferencia (ET) de ___________ (en su caso), para llevar a cabo su tratamiento mediante _____________.
Se realizan ________ caracterizaciones de biorresiduo recogido separadamente en el año ________ para cumplir con el objetivo de porcentaje de impropios establecido en la LRSCEC (artículo 25):
IMPROPIOS MÁXIMO 20% DESDE 2022
IMPROPIOS MÁXIMO 15% A PARTIR DE 2027
Con el siguiente resultado: 
	BIORRESIDUO RECOGIDO SEPARADAMENTE

	Fecha
	Procedencia muestra
	Impropios
	Cumple

	
	
	
	

	
	
	
	


[bookmark: _Toc205471828]Tabla 9 Caracterizaciones biorresiduo recogido separadamente

Concluido el tratamiento, se obtienen _________ toneladas de material recuperado (________________), lo que supone alcanzar un ______% de reciclado, frente al _______% de rechazo que será depositado en vertedero. El destino de este material recuperado será ________________.
Además, en _________________________________ se dispone de: 
· _______ islas de compostaje comunitario en las siguientes ubicaciones:
· _______
· _______
· _______
· _______ viviendas con autocompostaje.

Problemas detectados:
☐Poca cantidad de biorresiduo de recogida separada recepcionado en el CTRU.
☐Presencia de un alto porcentaje de impropios.
☐Estacionalidad de los residuos.
☐Ausencia de caracterizaciones en la fracción de biorresiduo.
☐ Poca salida del material recuperado.
☐ Vertido directo de restos de poda y jardinería procedente de los servicios de limpieza municipal.
☐ Prácticas incorrectas en el manejo de la isla de compostaje comunitario.
☐ Otros _____________
A los efectos de cumplimiento de objetivos en cuanto a recogida separada de biorresiduos, las cantidades de estos biorresiduos deberán computarse junto con las obtenidas de restos de poda, parques y jardines, apartado 3.6.6.
Las cantidades obtenidas mediante el contenedor marrón se mantendrán desglosadas, con vistas a facilitar la determinación del desperdicio alimentario.
En el caso de que la recogida de restos de poda, parques y jardines se hiciera también mediante contenedor marrón de biorresiduos (optativamente se puede autorizar por la entidad local para cantidades o volúmenes reducidos) las caracterizaciones serían imprescindibles a estos efectos.
3.6.2. [bookmark: _Toc207280828]Envases ligeros 
3.6.2.1. Recogida separada
La recogida separada de envases se efectúa por _________________ mediante contenedores de carga ________. La dotación de contenedores es la siguiente:
Contenedores de Envases de ________litros de carga lateral: ________ unidades
Contenedores de Envases de ________litros de carga superior: ________ unidades
Ratio de “habitantes/contenedor” de Envases: ________ habitantes/contenedor
Se recogen a través de los contenedores amarillos un total de ________ t/año de envases. La distribución por meses es la siguiente, siendo ________ el mes/los meses de mayor producción:
	AÑO
	FRACCIÓN
	EN
	FB
	MR
	AB
	MY
	JN
	JL
	AG
	SP
	OC
	NV
	DC
	TOTAL
	MEDIA

	
	ENVASES
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


[bookmark: _Toc205471829]Tabla 11 Datos recogida envases
La frecuencia de recogida es ________ por semana en horario ________ de ___:__ a __:__, con un total de NÚMERO días al año con recogida. El municipio ________ dispone de recogida comercial de envases.
Para la fracción de envases cada día de recogida se efectúan las siguientes rutas de recogida y transporte a instalación de destino:
	RUTAS RECOGIDA ENVASES

	Nº Ruta
	Nombre Ruta
	Tipología camión
	Contenedores (número)
	Frecuencia
	Distancia (km)
	Duración (horas)
	Descarga
	Horario

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	


[bookmark: _Toc205471830]Tabla 12 Rutas recogida envases
Una vez recogidos los envases, son trasladados en primera instancia a (indicar lugar de almacenamiento temporal si procede) __________________________, donde se depositan en espera de ser destinados finalmente a (indicar si CTRU o la instalación que proceda) ______________________, para llevar a cabo su clasificación por tipologías de materiales.
Problemas detectados:
☐Contenedores llenos durante gran parte de la semana.
☐Presencia de bolsas de envases acumuladas fuera del contenedor.
☐Boca pequeña que obliga a introducir los envases uno a uno.
☐Presencia de impropios que no son envases.
☐En la recogida de fracción resto es habitual limpiar la zona alrededor de los contenedores, pero no se retiran las bolsas de envases depositadas fuera del contenedor.
☐Contenedores rotos o en mal estado.
☐Excesiva distancia a los contenedores amarillos.
☐Contenedores ubicados en las afueras, lejos de la mayor parte de la población.
☐Baja densidad de contenedores amarillos.
☐Cantidades recogidas muy bajas.
☐Desconocimiento de los ingresos por recogida de envases.
☐Los comercios no pueden gestionar las cantidades de envases que generan y acaban echándolo al resto.
☐Otros: _______
3.6.2.2. Tratamiento
De la clasificación llevada a cabo en la línea de envases, se obtienen las siguientes fracciones:
· Metales con un _____% de recuperación
· Plástico PET, con un _____% de recuperación
· Plástico PEAD, con un _____% de recuperación
· Otros plásticos, con un _____% de recuperación
· Vidrio, con un _____% de recuperación
· Papel/Cartón, con un ______% de recuperación
· Envases Compuestos, con un _____% de recuperación
· Otros materiales, con un ____% de recuperación
Esto supone alcanzar un ______% de reciclado y un ____________% de valorización energética, frente al _______% de rechazo que será depositado en vertedero. 
El destino de este material recuperado será entregado a ________________.
Problemas detectados:
☐Presencia de un alto porcentaje de impropios.
☐Equipos antiguos.
☐Estacionalidad de los residuos.
☐ Las cantidades aportadas por el SCRAP no cubren la inversión necesaria para la separación.
☐ Otros _____________
3.6.3. [bookmark: _Toc207280829]Papel/cartón
3.6.3.1. Recogida separada
La recogida separada de papel y cartón se efectúa por ______________________________ mediante contenedores de carga _______. La dotación de contenedores es la siguiente:
[bookmark: _Hlk182031038]Contenedores de Papel/Cartón de ______ litros de carga lateral: ______ unidades
Contenedores de Papel/Cartón de ______ litros de carga superior: _____ unidades
Ratio “habitantes/contenedor”: _______ habitantes/contenedor
Se recoge a través de los contenedores azules un total de _______ t/año de papel-cartón. La distribución por meses es la siguiente, siendo _______ el mes/los meses de mayor producción:
	AÑO
	FRACCIÓN
	EN
	FB
	MR
	AB
	MY
	JN
	JL
	AG
	SP
	OC
	NV
	DC
	TOTAL
	MEDIA

	
	P / C
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


[bookmark: _Toc205471831]Tabla 13 Datos recogida papel/cartón
La frecuencia de recogida es _______ veces por semana en horario _______ de ___:__ a __:__, con un total de _______ días al año con recogida. El municipio ______ dispone de recogida comercial de papel-cartón. 
Para la fracción de papel-cartón cada día de recogida se efectúan las siguientes rutas de recogida y transporte a instalación de destino:
	RUTAS RECOGIDA PAPEL/CARTÓN

	Nº Ruta
	Nombre Ruta
	Tipología camión
	Contenedores (número)
	Frecuencia
	Distancia (km)
	Duración (horas)
	Descarga
	Horario

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	


[bookmark: _Toc205471832]Tabla 14 Rutas recogida papel/cartón
Así mismo, el municipio ______ dispone de un sistema de recogida de papel-cartón comercial puerta a puerta en la zona ____________.
Una vez recogido el papel-cartón por _________________ se almacena temporalmente en ______________para su posterior entrega a ________________.
 Problemas detectados:
☐Presencia de cartones acumulados fuera del contenedor azul.
☐Presencia de cartones acumulados junto a los contenedores de resto.
☐Contenedores llenos durante gran parte de la semana.
☐Desconocimiento por parte de la población de la necesidad de plegar las cajas de cartón para su introducción en el contenedor (queja de boca pequeña).
☐En los contenedores de resto, sobre todo en zonas comerciales, se encuentran cajas sin plegar.
☐Presencia de impropios que no son de papel-cartón.
☐En la recogida de fracción resto es habitual realizar la limpieza en los alrededores de los contenedores, sin efectuar la retirada de los cartones depositados fuera del contenedor.
☐Contenedores rotos o en mal estado.
☐Frecuente pillaje de los contenedores.
☐Excesiva distancia a los contenedores azules.
☐Contenedores ubicados en las afueras, lejos de la mayor parte de la población.
☐Baja densidad de contenedores azules.
☐Cantidades recogidas muy bajas.
☐Desconocimiento de los ingresos por recogida de papel-cartón.
☐Los comercios no pueden gestionar las cantidades de cartón que generan y acaban echándolo al resto.
☐Otros: _______
3.6.3.2. Tratamiento
Concluido el tratamiento, se obtienen _________ toneladas de material recuperado (________________), lo que supone alcanzar un ______% de reciclado, frente al _______% de rechazo que será depositado en vertedero.
El destino de este material recuperado será ________________.
Problemas detectados:
☐Falta de información por parte del gestor final.
☐Presencia de impropios que no son de papel-cartón. 
☐Otros: _____________. 


3.6.4. [bookmark: _Toc200547097][bookmark: _Toc200557052][bookmark: _Toc200729767][bookmark: _Toc200971012][bookmark: _Toc201930293][bookmark: _Toc203474474][bookmark: _Toc203479731][bookmark: _Toc203485607][bookmark: _Toc203556604][bookmark: _Toc204067772][bookmark: _Toc204067980][bookmark: _Toc200547098][bookmark: _Toc200557053][bookmark: _Toc200729768][bookmark: _Toc200971013][bookmark: _Toc201930294][bookmark: _Toc203474475][bookmark: _Toc203479732][bookmark: _Toc203485608][bookmark: _Toc203556605][bookmark: _Toc204067773][bookmark: _Toc204067981][bookmark: _Toc207280830]Vidrio
3.6.4.1. Recogida separada
La recogida separada de vidrio se efectúa por _____________________________ mediante contenedores de carga superior (tipo iglú). La dotación de contenedores es la siguiente:
Contenedores de Vidrio de tipo iglú de _______ litros y carga superior: _______ unidades
Ratio “habitantes/contenedor”: _______ habitantes/contenedor
Se recogen a través de los contenedores iglú (verdes) un total de _______ t/año de vidrio. La distribución por meses es la siguiente, siendo _______ el mes/los meses de mayor producción:
	AÑO
	FRACCIÓN
	EN
	FB
	MR
	AB
	MY
	JN
	JL
	AG
	SP
	OC
	NV
	DC
	TOTAL
	MEDIA

	
	VIDRIO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


[bookmark: _Toc205471833]Tabla 15 Datos recogida vidrio
La frecuencia de recogida de vidrio es determinada por el sistema colectivo de responsabilidad ampliada del productor (SCRAP). 
Una vez recogido, el vidrio se almacena temporalmente en _______________, para su posterior entrega a _________________.
Problemas detectados:
☐ Dotación de contenedores de vidrio inferior a la ratio mínima de contenerización de vidrio.
☐Contenedores llenos durante gran parte de la semana.
☐Boca pequeña que obliga a introducir las botellas y frascos uno a uno.
☐Presencia de impropios que no son de vidrio.
☐Presencia de vidrio de la construcción o porcelana. 
☐Contenedores rotos o en mal estado.
☐Excesiva distancia a los iglús de vidrio.
☐Contenedores ubicados en las afueras, lejos de la mayor parte de la población.
☐Baja densidad de contenedores de vidrio.
☐Otros: _______
3.6.4.2. Tratamiento
Concluido el tratamiento, se obtienen _________ toneladas de material recuperado (________________), lo que supone alcanzar un ______% de reciclado, frente al _______% de rechazo que será depositado en vertedero.
El destino de este material recuperado será ________________.
Problemas detectados:
☐Falta de información por parte del gestor final.
☐Presencia de impropios que no son de vidrio.
3.6.5. [bookmark: _Toc200547103][bookmark: _Toc200557058][bookmark: _Toc200729773][bookmark: _Toc200971018][bookmark: _Toc201930299][bookmark: _Toc203474480][bookmark: _Toc203479737][bookmark: _Toc203485613][bookmark: _Toc203556610][bookmark: _Toc204067778][bookmark: _Toc204067986][bookmark: _Toc207280832]☐ Otros: ___________________Fracción resto
3.6.5.1. Recogida 
La recogida de la fracción resto se realiza por __________________________________ en horario               desde las __:__ a las __:__ , con una frecuencia de               días a la semana,               festivos, con un total de               días al año con recogida. Dada la extensión del término municipal y la dispersión poblacional, en la organización de la recogida se pueden distinguir               zonas principales:
·               Casco urbano
·               Pedanías
·               Diseminados
·               Otros (             )
A su vez, debido a la diferente configuración de calles y urbanismo, se utilizan los siguientes sistemas de recogida para la fracción resto:
· Carga trasera
· Carga superior
· Carga lateral
La carga lateral se emplea en aquellas calles de suficiente anchura (entre 5 y 7 m de ancho disponible para las operaciones de descarga de contenedores) por lo que tiene su implantación en zonas de urbanismo moderno y ensanches principalmente.
La carga trasera se utiliza en zonas de calles más estrechas (casco antiguo) y trazados más enrevesados. Está presente en combinación con la carga superior, que se emplea también en calles estrechas en las cuales en el recorrido hay también contenedores en superficie o soterrados de carga superior, los cuales se pueden recoger conjuntamente mediante camiones mixtos de recogida de carga trasera y superior, dotados de grúa de doble gancho.
El municipio dispone de la siguiente dotación de contenedores y volumen disponible para la recogida de la fracción resto:
· Contenedores de carga lateral de               litros:               unidades, por lo tanto, el volumen disponible de contenerización de carga lateral es de               litros.
· Contenedores de carga trasera de               litros:               unidades, por lo que el volumen disponible de contenerización de carga trasera es de               litros.
· Contenedores de carga superior de               litros:               unidades, el volumen disponible de contenerización de carga superior es de               litros.
El volumen total disponible de contenerización de la fracción resto es de               litros.
Las cantidades de fracción resto recogidas, se distribuyen de la siguiente forma durante el año (en toneladas):
	AÑO
	FRACCIÓN
	EN
	FB
	MR
	AB
	MY
	JN
	JL
	AG
	SP
	OC
	NV
	DC
	TOTAL
	MEDIA

	
	RESTO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


[bookmark: _Toc205471834]Tabla 16 Datos recogida fracción resto
Siendo               el mes de mayor producción de fracción resto con               t.     
El día de mayor producción de fracción resto es el               de               con              _ toneladas.
Esto supone que de media se hacen               recorridos completos de recogida y transporte a la instalación de destino. La duración total del servicio es de               h.
En el día de mayor producción del año se efectúan               recorridos completos de recogida y transporte a la instalación de destino.
Para la fracción resto cada día se efectúan las siguientes rutas de recogida y transporte a instalación de destino:
	RUTAS RECOGIDA FRACCIÓN RESTO

	Nº Ruta
	Nombre Ruta
	Tipología camión
	Contenedores (número)
	Frecuencia
	Distancia (km)
	Duración (horas)
	Descarga
	Horario

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	


[bookmark: _Toc205471835]Tabla 17 Rutas recogida fracción resto
Recolectada la fracción resto, es trasladada en primera instancia a ______________________, donde se deposita en semirremolques estancos a la espera de su llenado y posterior traslado al CTRU de ____________, para su gestión. 
Problemas detectados:
☐Presencia de bolsas y residuos fuera de los contenedores.
☐Contenedores llenos en el horario de depósito.
☐Presencia de cajas de cartón que deben ir a recogida separada o grandes bultos que reducen el volumen disponible.
☐Insalubridad por excesiva suciedad del contenedor.
☐La tapa siempre está abierta.
☐Malos olores, sobre todo en verano.
☐Es evidente la presencia excesiva de envases y otros residuos que deben ir a recogida separada.
☐Contenedores rotos o en mal estado.
☐Se suelen depositar enseres en días que no hay recogida de voluminosos.
☐Otros: _______
3.6.5.2. Tratamiento
De la clasificación llevada a cabo en la línea de fracción resto, se obtienen los siguientes flujos:
· Materia orgánica, 		con un _____% de recuperación
· Metales,			con un _____% de recuperación
· Plástico PET, 		con un _____% de recuperación
· Plástico PEAD, 		con un _____% de recuperación
· Otros plásticos, 		con un _____% de recuperación
· Madera, 			con un ____% de recuperación 
· Vidrio, 			con un _____% de recuperación
· Papel/Cartón,		con un ______% de recuperación
· Envases Compuestos, 	con un _____% de recuperación
· Textiles, 			con un ____% de recuperación
· Voluminosos, 		con un ____% de recuperación 
· Otros materiales, 		con un ____% de recuperación
Esto supone alcanzar un ______% de reciclado, frente al _______% de rechazo que será depositado en vertedero.
El flujo de materia orgánica recuperada de la fracción resto se destinará a tratamiento mecánico-biológico para la obtención de material bioestabilizado, cuyo destino será ____________.
El flujo correspondiente al ______________ será entregado a ______________.
El rechazo asciende a una cantidad del ____%, que será destinado al vertedero de cola del CTRU.
Problemas detectados:
☐ Elevada presencia de residuos que ya tienen implantada la recogida separada
☐ Equipos antiguos.
☐ Poca efectividad en la recuperación de materiales
☐ Estacionalidad de los residuos
☐ Elevada cantidad de averías debido a la presencia de impropios, _________________ (textiles, etc.)
☐ Otros _____________
3.6.6. [bookmark: _Toc207280833]Restos de poda (incluidos parques y jardines)
3.6.6.1. Recogida separada
El municipio _______ efectúa la recogida de restos de poda. La producción de restos de poda _______ es importante. Existe _______ cantidad de viviendas ajardinadas en el casco urbano, en urbanizaciones, diseminados o en suelo no urbanizable. Los restos de poda se recogen por _______.
Si se efectúa la recogida de los restos de poda (incluido parques y jardines): 
Se generan un total de _______ t/año de poda doméstica y de limpieza de zonas verdes del municipio. La distribución por meses es la siguiente, siendo _______ el mes/los meses de mayor producción de restos de poda:
	AÑO
	FRACCIÓN
	EN
	FB
	MR
	AB
	MY
	JN
	JL
	AG
	SP
	OC
	NV
	DC
	TOTAL
	MEDIA

	
	PODA
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


[bookmark: _Toc205471836]Tabla 18 Datos recogida restos poda (incluido parques y jardines)
La recogida de restos vegetales de poda y limpieza de jardines y parques en el municipio se efectúa de la siguiente manera:
· Existen _______ puntos distribuidos en el término municipal, en los que hay contenedores de _______ m3 que son vaciados con una frecuencia _______ en las siguientes ubicaciones:
· _______
· _______
· _______
· Con una frecuencia _______ se efectúa _______ rutas de recogida en _______ y se recogen los restos de podas acopiados junto a los _______ distribuidos por el término municipal. _______ un tamaño mínimo del fardo de poda, que no deberá superar 1 m3 en cada entrega.
· _______ un servicio de recogida de restos de poda mediante _______ para solicitar la recogida de poda. En la fecha concertada y con una frecuencia _______ pasan a recoger la poda.
· Los restos de poda se _______ al punto limpio del municipio.
· Otros métodos:
· Para la poda generada en las zonas verdes del municipio, se dispone de _______  donde se acopian y se retiran con una frecuencia _______.
· _______ de una biotrituradora que reduce el volumen de la poda generada. El triturado _______ aprovechado en las zonas verdes como mulching.
Los restos de poda finalmente serán trasladados a _________________________ _______________________________.
Problemas detectados:
☐No hay recogida de podas y la gente desconoce qué hacer con ellas.
☐Elevada cantidad generada en zonas rurales y sin recogida ni zonas de déposito próximas.
☐Existen zonas de vertido incontrolado de restos de poda, sobre todo en las zonas de contenedores.
☐La frecuencia de recogida no es suficiente para las cantidades que se generan.
☐Excesiva distancia a los puntos de depósito de podas.
☐Contenedores ubicados en las afueras, lejos de la mayor parte de la población.
☐Cantidades recogidas muy bajas.
☐Presencia de impropios mezclados con la poda.
☐Se reciben podas de fuera del municipio.
☐Otros: _______
3.6.6.2. Tratamiento
Los restos de poda se tratarán en la línea de compostaje del CTRU de ____________, previamente triturados, junto con el biorresiduo recogido separadamente.
Los restos de poda serán tratados en las instalaciones de ___________.
Problemas detectados:
☐El coste de la gestión de la poda es elevado
☐Ausencia de gestores autorizados para tratar la poda
☐Presencia de impropios mezclados con la poda
☐Vertido directo de poda sin tratar en el vertedero de cola del CTRU
☐Otros: ____________________
A los efectos de cumplimiento de objetivos en cuanto a recogida separada de biorresiduos, las cantidades de estos biorresiduos deberán computarse junto con las obtenidas mediante el contenedor marrón (apartado 3.6.1).
Las cantidades obtenidas mediante el contenedor marrón se mantendrán siempre desglosadas, con vistas a facilitar la determinación del desperdicio alimentario.
En el caso de que la recogida de restos de poda, parques y jardines se hiciera también mediante contenedor marrón de biorresiduos (optativamente se puede autorizar por la entidad local para cantidades o volúmenes reducidos) las caracterizaciones serían imprescindibles a estos efectos.

3.6.7. [bookmark: _Toc200547111][bookmark: _Toc200557066][bookmark: _Toc200729781][bookmark: _Toc200971026][bookmark: _Toc201930307][bookmark: _Toc203474488][bookmark: _Toc203479745][bookmark: _Toc203485621][bookmark: _Toc203556618][bookmark: _Toc207280834]Voluminosos (muebles y enseres domésticos) 
3.6.7.1. Recogida separada
En el municipio se efectúa la recogida de residuos voluminosos (muebles y enseres domésticos) por________. 
Se recogen un total un total de _______ t de muebles y enseres en el año _______. La distribución por meses es la siguiente, siendo _______ el mes/los meses de mayor recogida de residuos voluminosos:
	AÑO
	FRACCIÓN
	EN
	FB
	MR
	AB
	MY
	JN
	JL
	AG
	SP
	OC
	NV
	DC
	TOTAL
	MEDIA

	
	ENSERES
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


[bookmark: _Toc205471837]Tabla 19 Datos recogida residuos voluminosos
La recogida de muebles y enseres en el municipio se efectúa de la siguiente manera:
· Existen _______ puntos distribuidos en el término municipal, en los que hay contenedores de _______ m3 que son vaciados con una frecuencia _______ en las siguientes ubicaciones:
· _______
· _______
· _______
· Con una frecuencia de _______ se efectúa _______ rutas de recogida en _______ y se recogen los residuos voluminosos depositados en la vía pública. _______ un límite de _______ unidades de residuos a sacar cada vez.
· _______ un servicio de recogida de muebles y enseres mediante _______ para solicitar la recogida. En la fecha concertada y con una frecuencia _______ pasan a recoger los residuos voluminosos.
· Los residuos voluminosos se _______ al punto limpio del municipio.
· Otros métodos:
· Los residuos voluminosos depositados en la vía pública sin autorización son recogidos con una frecuencia _________________________.
Problemas detectados:
☐Los enseres se sacan a la calle fuera del horario previsto.
☐Existen zonas de vertido incontrolado de enseres.
☐La frecuencia de recogida no da abasto para las cantidades que se generan.
☐Excesiva distancia a los puntos de depósito de enseres (punto limpio).
☐En el polígono industrial se depositan enseres junto a los contenedores.
☐En las zonas rurales se depositan enseres junto a los contenedores.
☐ Se reciben enseres de fuera del municipio.
☐No hay diferencia entre la recogida de RAEE y enseres.
☐Otros: _______
3.6.7.2. Tratamiento
En el municipio ________________ se han destinado a reutilización ______toneladas de residuos voluminosos, a través de ____________________, para su utilización como artículo de segunda mano.
Dentro de la oferta de actividades ambientales programada por este municipio,  se han puesto en marcha talleres de reparación de objetos, habiéndose destinado ________ toneladas de residuos voluminosos.
Asimismo, se han entregado ________ toneladas de residuos voluminosos a ________________.
Concluido el tratamiento, se obtienen _________ toneladas de material recuperado (________________), lo que supone alcanzar un ______% de preparación para la reutilización, un ________ % de reciclado y un _______________ % de valorización energética, frente al _______% de rechazo que será depositado en vertedero.
Fracciones recuperadas (si procede):
· ___________
· ___________
· ___________
 El destino de este material recuperado será (por fracciones si procede): ________________.
Problemas detectados:
☐ La recogida no permite la posibilidad de reparación o reutilización de los enseres
☐ Elevada presencia de colchones que encarece la gestión
☐ Presencia de impropios mezclados con los enseres
☐Vertido directo de poda sin tratar en el vertedero de cola del CTRU
☐Otros: ___________________
3.6.8. [bookmark: _Toc207280835]RAEE
3.6.8.1. Recogida separada
En el municipio _______ se efectúa la recogida de RAEE (residuos de aparatos eléctricos y electrónicos en adelante) por ________________________________. 
Si se efectúa la recogida de RAEE:
Se recogen un total de _______ t de RAEE en el año _______. La distribución por meses es la siguiente, siendo _______ los meses de mayor recogida de RAEE:
	AÑO
	FRACCIÓN
	EN
	FB
	MR
	AB
	MY
	JN
	JL
	AG
	SP
	OC
	NV
	DC
	TOTAL
	MEDIA

	
	RAEE
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


[bookmark: _Toc205471838]Tabla 20 Datos recogida RAEE
La recogida de RAEE en el municipio se efectúa de la siguiente manera:
· Existen _______ puntos distribuidos en el término municipal, en los que hay contenedores de _______ m3 que son vaciados con una frecuencia _______ en las siguientes ubicaciones:
· _______
· _______
· _______
· Con una frecuencia de _______ se efectúa _______ rutas de recogida en _______ y se recogen los RAEE en la misma ruta de recogida de residuos voluminosos depositados en la vía pública. _______ un límite de _______ RAEE a sacar cada vez.
· _______ un servicio de recogida de RAEE mediante _______ para solicitar la recogida de RAEE. En la fecha concertada y con una frecuencia _______ pasan a recoger los residuos.
· Los RAEE se _______ al punto limpio del municipio.
· Por otro lado, el sector de la distribución recoge en ______ puntos de venta, y el sector de la producción _____ ha establecido una red de recogida de RAEE domésticos en el municipio, existiendo _____ puntos de recogida, de acuerdo con lo especificado respectivamente en las secciones 3ª y 4ª del capítulo IV del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.
La gestión de los RAEE _______ a través de _______, por lo que en el municipio se ha establecido que el punto de recogida de RAEE será _______.
Problemas detectados:
☐Los RAEE se sacan a la calle fuera del día/horario previsto.
☐Existen zonas de vertido incontrolado de RAEE.
☐La frecuencia de recogida no es suficiente para las cantidades que se generan.
☐En la recogida no se emplean medios como jaulas, palets para impedir la rotura de los RAEE. 
☐Excesiva distancia a los puntos de recogida de RAEE.
☐Cantidades recogidas muy bajas.
☐Presencia de impropios mezclados con los RAEE.
☐Se reciben RAEE de fuera del municipio.
☐No hay diferencia entre la recogida de RAEE y enseres.
☐Otros: _______
3.6.8.2. Tratamiento
En el municipio ________________ se han destinado a reutilización ______toneladas de RAEE, a través de__________________ para su utilización como artículo de segunda mano.
Dentro de la oferta de actividades ambientales programada por este municipio, se han puesto en marcha talleres de reparación de objetos, habiéndose destinado ________ toneladas de RAEE.
Asimismo, se han entregado ________ toneladas de RAEE a _________________.
Concluido el tratamiento, se obtienen _________ toneladas de material recuperado (________________), lo que supone alcanzar un ______% de preparación para la reutilización, y un ___________% de reciclado, frente al _______% de rechazo que será depositado en vertedero.
El destino de este material recuperado será ________________.
Problemas detectados:
☐Los RAEE depositados en la vía son expoliados para retirar partes o materiales de interés económico
☐La recogida no permite la posibilidad de reparación o reutilización de los RAEE
☐En la recogida no se emplean medios como jaulas, palets para impedir la rotura de los RAEE.
☐Presencia de impropios mezclados con los RAEE
☐Otros: ________________
3.6.9. [bookmark: _Toc207280836]Textil
3.6.9.1. Recogida separada
En el municipio _______ se efectúa la recogida de textil por ______________________. 
El municipio tiene acuerdos con entidades o gestores de residuos que han suministrado un total de _______ contenedores para su recogida separada y se hacen cargo de la ropa recogida. La cantidad de ropa recogida en el año _______ es de _______ t.
El vaciado de los contenedores de ropa se efectúa con una frecuencia _______ o cuando están llenos en más de un 80% de su capacidad, además los contenedores suministrados disponen de medidas para evitar la sustracción de la ropa depositada y el acceso de personas o animales a su interior. 
Los residuos textiles se ___________________ al punto limpio del municipio.
	AÑO
	FRACCIÓN
	EN
	FB
	MR
	AB
	MY
	JN
	JL
	AG
	SP
	OC
	NV
	DC
	TOTAL
	MEDIA

	
	TEXTIL
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


[bookmark: _Toc205471839]Tabla 21 Datos recogida textil
Problemas detectados:
☐No hay recogida de ropa y la población desconoce qué hacer con ella.
☐Depósito de ropa en el contenedor de la fracción resto.
☐Periódicamente existen vertidos incontrolados de ropa y textiles.
☐La frecuencia de recogida no es suficiente para las cantidades que se generan.
☐Excesiva distancia a los puntos de recogida de ropa.
☐Pocos contenedores disponibles.
☐Contenedores ubicados en las afueras, lejos de la mayor parte de la población.
☐Cantidades recogidas muy bajas.
☐Presencia de impropios mezclados con la ropa.
☐Los usuarios desconocen donde depositar retales de ropa. 
☐Otros: _______
3.6.9.2. Tratamiento
En el municipio ________________ se han destinado a reutilización ______toneladas de textil, a través del ______________________, para su utilización como artículo de segunda mano.
Asimismo, se han entregado ________ toneladas de residuos textiles a _______________.
Concluido el tratamiento, se obtienen _________ toneladas de material recuperado (________________), lo que supone alcanzar un ______% de preparación para la reutilización y un _________ % de reciclado, frente al _______% de rechazo que será depositado en vertedero.
El destino de este material recuperado será ________________.
Problemas detectados:
☐El coste de gestión es elevado.
☐Ausencia de gestores autorizados de ropa.
☐Presencia de impropios mezclados con la ropa.
☐Otros: ____________
3.6.10. [bookmark: _Toc200547121][bookmark: _Toc200557076][bookmark: _Toc200729791][bookmark: _Toc200971036][bookmark: _Toc201930317][bookmark: _Toc203474498][bookmark: _Toc203479755][bookmark: _Toc203485631][bookmark: _Toc203556628][bookmark: _Toc204067794][bookmark: _Toc204068002][bookmark: _Toc200547122][bookmark: _Toc200557077][bookmark: _Toc200729792][bookmark: _Toc200971037][bookmark: _Toc201930318][bookmark: _Toc203474499][bookmark: _Toc203479756][bookmark: _Toc203485632][bookmark: _Toc203556629][bookmark: _Toc204067795][bookmark: _Toc204068003][bookmark: _Toc207280837]Aceite de cocina usado 
3.6.10.1. Recogida separada
En el municipio ___________ se efectúa la recogida de aceite de cocina usado por ___________________. 
Para la recogida de aceite alimentario usado, el municipio dispone acuerdo con _______ que se compromete a suministrar contenedores para su recogida separada y a hacerse cargo del aceite recogido. En el municipio hay _______ contenedores de aceite de cocina usado, en los que el aceite se recoge en botellas. Las cantidades recogidas son _______ t.
Los residuos procedentes de aceite de cocina usado podrán depositarse en el punto limpio del municipio. 
Los establecimientos hosteleros realizan ________________________. 
El vaciado de los contenedores de aceite de cocina usado se efectúa con una frecuencia _______ o cuando están llenos en más de un 80% de su capacidad. Los contenedores suministrados disponen de medidas para evitar la sustracción del aceite depositado y el acceso de personas o animales a su interior.
Problemas detectados:
☐La población desconoce qué hacer con el aceite y lo echa por el desagüe o con la fracción resto.
☐La población desconoce el daño medioambiental causado por el vertido de aceite en el desagüe.
☐La frecuencia de recogida no es suficiente para las cantidades que se generan.
☐Excesiva distancia a los puntos de depósito de aceite.
☐Contenedores ubicados en las afueras, lejos de la mayor parte de la población.
☐Baja presencia de contenedores.
☐Cantidades recogidas muy bajas.
☐Presencia de impropios mezclados con el aceite.
☐Otros: _______
3.6.10.2. Tratamiento
El aceite de cocina usado recogido en el municipio __________ es entregado a ___________________.
Concluido el tratamiento, se obtienen _________ toneladas de material recuperado (________________), lo que supone alcanzar un ______% de reciclado. 
El destino de este material recuperado será ________________.
Problemas detectados:
☐Ausencia de gestores autorizados de aceite.
☐Presencia de impropios mezclados con los aceites.
☐Otros: _______
3.6.11. [bookmark: _Toc207280838]Pilas y acumuladores
3.6.11.1. Recogida separada
Con respecto a la recogida de pilas botón, salinas, alcalinas y demás tipos, incluidos acumuladores _______ la realiza ________________ mediante acuerdo con ___________, que suministran contenedores para su recogida separada y se hacen cargo de los residuos recogidos, los contenedores se encuentran _______. Las cantidades recogidas son _______ kg en el año _______.
El vaciado de los contenedores se efectúa con una frecuencia _______ o cuando están llenos en más de un 80% de su capacidad. Los contenedores suministrados tienen medidas para evitar la sustracción y rotura de los residuos depositados y para evitar riesgos a la salud humana y el medio ambiente.
Las pilas de botón, salinas, alcalinas y demás tipos, incluidos acumuladores, podrán depositarse en el punto limpio del municipio. Las cantidades recogidas son _______ kg en el año _______.
Problemas detectados:
☐La población desconoce qué hacer con las pilas y baterías y las deposita en la fracción resto.
☐La población desconoce el daño medioambiental causado por el depósito de pilas en la fracción resto. 
☐La población desconoce las opciones de sustitutos, tales como equipos de baterías (mayor duración que las pilas) o pilas recargables.  
☐Excesiva distancia a los puntos de recogida de pilas.
☐Baja cantidad de puntos de depósito de pilas.
☐Cantidades recogidas muy bajas.
☐Presencia de impropios mezclados con las pilas.
☐Otros: _______
3.6.11.2. Tratamiento
Las pilas y acumuladores recogidas en el municipio ___________ se entregan a ______________________.
Concluido el tratamiento, se obtienen _________ toneladas de material recuperado (________________), lo que supone alcanzar un ______% de reciclado, frente al _______% de rechazo que será depositado en vertedero.
El destino de este material recuperado será ________________.
Problemas detectados:
☐Presencia de impropios mezclados con las pilas.
☐Otros: _______
3.6.12. [bookmark: _Toc207280839]Envases de medicamentos y medicamentos caducados
3.6.12.1. Recogida separada
La recogida de envases de medicamentos y medicamentos caducados se efectúa a través del punto SIGRE ubicado en las farmacias del municipio, con un total de _______ puntos de entrega disponibles. 
Problemas detectados:
☐La población desconoce qué hacer con los medicamentos caducados y envases de medicamentos y los deposita en la fracción resto.
☐Falta de concienciación en la población con acumulación de medicamentos innecesarios.
☐Depósito de envases de medicamentos en contenedor amarillo y azul por desconocimiento de la población, o en otros lugares como punto limpio.
☐Cantidades recogidas muy bajas.
☐Presencia de impropios mezclados con los medicamentos.
☐ La boca del contenedor es demasiado pequeña y la farmacia en cuestión se niega a recoger los medicamentos caducados y envases de medicamentos que no puedan ser depositados dentro del mismo.
☐Otros: _______
3.6.12.2. Tratamiento
Los envases de medicamentos y medicamentos caducados recogidos en el municipio ___________ se entregarán al Sistema de Responsabilidad Ampliada del Productor SIGRE.
Problemas detectados:
☐Presencia de impropios mezclados con los medicamentos.
☐Otros: _______
3.6.13. [bookmark: _Toc207280840]Residuos domésticos peligrosos
3.6.13.1. Recogida separada
Los residuos domésticos peligrosos, tales como restos de pintura, barnices, disolventes, tóner, productos químicos desechados o envases contaminados son recogidos por _______ a través de _______.  
Problemas detectados:
☐La población desconoce qué residuos son peligrosos.
☐La población desconoce qué hacer con los residuos peligrosos y los deposita en la fracción resto.
☐La población desconoce el daño medioambiental causado por el depósito de residuos domésticos peligrosos en la fracción resto. 
☐Presencia de impropios
☐Excesiva distancia a los puntos de recogida.
☐Baja cantidad de puntos de recogida.
☐Cantidades recogidas muy bajas.
☐Otros: _______
3.6.13.2. Tratamiento
Los residuos domésticos peligrosos recogidos en el municipio ___________ se entregarán a _______________________.
Concluido el tratamiento, se obtienen _________ toneladas de material recuperado (________________), lo que supone alcanzar un ______% de reciclado, frente al _______% de rechazo que será depositado en vertedero.
Las fracciones recuperadas son las siguientes:
· ___________
· ___________
· ___________

El destino de este material recuperado será ___________________.

Problemas detectados:
☐Presencia de envases de químicos peligrosos con todo o parte de su contenido.
☐Presencia de botellas de gas con todo o parte de su contenido
☐Otros: _______
3.6.14. [bookmark: _Toc207280841]Bombillas de bajo consumo y tubos fluorescentes (RRPP)
Las bombillas de bajo consumo tipo LED y los tubos fluorescentes son RAEE (contemplados en el apartado 3.6.8), pero se consideran aparte pues su gestión es diferenciada.
3.6.14.1. Recogida separada
Con respecto a la recogida de bombillas de bajo consumo y tubos fluorescentes, se realiza por _______________que dispone de acuerdo con _______, que suministra contenedores para su recogida separada y se hacen cargo de los residuos recogidos. Los contenedores se encuentran _______. Las cantidades recogidas son _______ kg en el año _______.
El vaciado de los contenedores se efectúa con una frecuencia _______ o cuando están llenos en más de un 80% de su capacidad. Los contenedores suministrados tienen medidas para evitar la sustracción y rotura de los residuos depositados y para evitar riesgos a la salud humana y el medio ambiente.
Las bombillas de bajo consumo y tubos fluorescentes se pueden depositar en el punto limpio del municipio. No obstante, existen otras formas de recogida: ________________________________
Problemas detectados:
☐La población desconoce qué hacer con las bombillas y tubos fluorescentes y los deposita en la fracción resto.
☐La población desconoce el daño medioambiental causado por el depósito de bombillas y tubos fluorescentes en la fracción resto. 
☐Excesiva distancia a los puntos de recogida.
☐Baja cantidad de puntos de recogida de bombillas y tubos fluorescentes.
☐Contenedores ubicados en las afueras, lejos de la mayor parte de la población.
☐Cantidades recogidas muy bajas.
☐Presencia de impropios mezclados con las bombillas de bajo consumo.
☐Otros: _______
3.6.14.2. Tratamiento
Las bombillas de bajo consumo y tubos fluorescentes recogidos en el municipio ___________ se entregarán a _____________________.
Concluido el tratamiento, se obtienen _________ toneladas de material recuperado (________________), lo que supone alcanzar un ______% de reciclado, frente al _______% de rechazo que será depositado en vertedero.
El destino de este material recuperado será ________________.
Problemas detectados:
☐Presencia de impropios mezclados con las bombillas de bajo consumo.
☐Otros: _______
3.6.15. [bookmark: _Toc207280842]Residuos de construcción y demolición de obra menor
3.6.15.1. Recogida separada
La recogida de residuos de construcción y demolición (RCD) procedentes de obras menores se realiza por el municipio _____________ mediante entrega en ________________. También hay recogida de RCDs de obra menor por empresas autorizadas contratadas por los particulares. 
Problemas detectados:
☐Existen zonas de vertido incontrolado de escombros.
☐Punto limpio que no admite este residuo por no disponer de espacio (contenedor lleno).
☐Cantidades recogidas muy bajas.
☐Presencia de escombros mezclados en los contenedores de resto.
☐Se reciben escombros de fuera del municipio.
☐Presencia de fibrocemento con amianto.
☐Otros: _______
3.6.15.2. Tratamiento
Los residuos de construcción y demolición de obra menor recogidos en el municipio _____________ se entregarán a ______________________________.
La producción de RCDs de obra menor en el municipio, depositados en punto limpio y otros lugares autorizados al efecto, ha sido de _________t en el año ____________.
La producción total de RCDs de obra menor en el municipio _______________ ha sido de _________t en el año ____________. Esta cantidad es resultante de la suma de los RCDs de obra menor depositados en los lugares autorizados por el municipio para su posterior gestión (punto limpio, etc), y de los retirados por empresas autorizadas y contratadas por los particulares con el mismo origen y fin.
Concluido el tratamiento, se obtienen _________ toneladas de material recuperado (________________), lo que supone alcanzar un ______% de reciclado y un ______ % de otra valorización material, frente al _______% de rechazo que será depositado en vertedero.
El destino de este material recuperado será ________________.
Existen medidas para asegurar la correcta gestión de los RCDs como son: _______________________.
Problemas detectados:
☐Presencia de fibrocemento con amianto.
☐Presencia residuos mezclados que hace imposible la valorización.
☐Presencia de impropios.
☐Otros: _______

3.6.16. [bookmark: _Toc207280843]Residuos domésticos en polígonos industriales
3.6.16.1. Recogida separada
[bookmark: _Toc203479776][bookmark: _Toc203485652]En esta categoría se incluyen los residuos comerciales no peligrosos producidos en los polígonos industriales. El polígono industrial del municipio, situado en _________, es gestionado por________. Esta entidad se encarga de coordinar la correcta gestión de los residuos. El polígono industrial dispone de un plan de residuos interno, aprobado con fecha ______, cuyo ámbito de aplicación son los residuos ___________________ (se incluirían los comerciales asimilables a domésticos en el caso de que la entidad local no asuma su recogida y gestión). 
Con respecto a los residuos industriales generados en _______ de la entidad local _______, las empresas están obligadas a gestionar los residuos que generen. 
El polígono cuenta con contenedores para la recogida de los siguientes flujos de residuos: ______________________. En estos contenedores deben ser depositados únicamente los residuos domésticos; sin embargo, se detecta la aparición de residuos industriales de ____________ en los contenedores de _______________.
La recogida se efectúa mediante _______, con recogida de las fracciones de _______.
Problemas detectados:
☐ No segregación de los residuos por parte de las empresas, con la consecuente presencia de residuos no autorizados, tales como residuos peligrosos o residuos industriales que deben ser gestionados por la propia empresa.
☐Depósito de enseres fuera de los contenedores, aprovechando la ausencia de personas y tráfico en horas no laborables, creando una zona degradada entorno a los contenedores. A menudo se acompaña de vandalismo a los contenedores, con rotura de tapas y otros daños.
☐Baja frecuencia de recogida con la consecuencia de llenado de contenedores, con resultado de depósito de residuos fuera de los mismos por parte de los usuarios del polígono.
☐Llenado de contenedores por depósito de impropios de gran volumen o por la introducción de cajas de cartón sin plegar.
☐Falta de contenedor marrón para los biorresiduos en la mayoría de los polígonos o mal uso del mismo si están disponibles.
[bookmark: _Toc200547143][bookmark: _Toc200557098][bookmark: _Toc200729813][bookmark: _Toc200971058][bookmark: _Toc201930339][bookmark: _Toc203474520][bookmark: _Toc203479777][bookmark: _Toc203485653][bookmark: _Toc203556650]☐Depósito de escombros en los contenedores aprovechando la ausencia de personas y tráfico en horas no laborables. 
3.6.16.2. Tratamiento
3.6.17. [bookmark: _Toc207280844][bookmark: _Toc207280845]Los problemas detectados en el tratamiento coincidirán con los relacionados en los subapartados 3.6.1 a 3.6.5, pero aplicados a los residuos comerciales asimilables a domésticos.Animales domésticos muertos
[bookmark: _Hlk203561308]Se debe evaluar si la sistemática de recogida y transporte responden al número y tamaño de los animales domésticos muertos que han sido recogidos en años anteriores, y los problemas planteados si los hay.
El resultado de la evaluación del sistema de recogida y traslado a destino de los animales domésticos muertos es ________________________________________.
3.6.18. [bookmark: _Toc207280846]Vehículos abandonados
[bookmark: _Hlk203561361]Hay que evaluar, en atención al número de vehículos abandonados que han sido retirados en años anteriores, si el sistema de recogida es adecuado, así como el destino para su tratamiento, que debe ser siempre un CAT.
El resultado de la evaluación del sistema de recogida y traslado a CAT de los vehículos abandonados es _________________________________________________________.

3.6.19. [bookmark: _Toc207280847]Residuos de limpieza viaria
3.7. [bookmark: _Toc207280848][bookmark: _Toc200547147][bookmark: _Toc200557102][bookmark: _Toc200729817][bookmark: _Toc200971062][bookmark: _Toc201930343][bookmark: _Toc203474524][bookmark: _Toc203479781][bookmark: _Toc203485657][bookmark: _Toc203556654][bookmark: _Toc204067821][bookmark: _Toc204068029][bookmark: _Toc207280849]Para este tipo de residuos se seguirán las indicaciones que procedan del apartado 3.6.5. Fracción resto. Residuos del amianto
En el municipio _______ se ha elaborado un censo de las instalaciones y emplazamientos con amianto. 
Se ha planificado la retirada en _______ instalaciones municipales que contienen amianto durante el año _______. 
Los residuos del amianto se recogen mediante gestión previa con empresas especializadas para este fin (_______).
Además, se han llevado a cabo las siguientes actuaciones relacionadas con la presencia de residuos de amianto: ___________________________________. 
3.8. [bookmark: _Toc207280850]Residuos procedentes de basura dispersa
Con respecto a los vertidos incontrolados en el municipio, en forma de basura dispersa, que además contribuye al aumento de la basura en las demarcaciones hidrográficas y de la basura marina, se dispone de un estudio de caracterización de la basura dispersa en el municipio realizado en el año _______.  
Se dispone de una planificación mediante limpieza _______ de las zonas de mayor contaminación de basura dispersa. 
Se han realizado _______ limpiezas en el municipio en el año _______, con _______ t de basura dispersa recogida. 
3.9. [bookmark: _Toc207280851]Residuos en punto limpio
El municipio _______ dispone de punto limpio de titularidad ___________, y que se gestiona por la empresa _______. La gestión del punto limpio se presta mediante contrato de concesión de _______ desde el año _______ hasta el año _______, susceptible de prórroga por _______ años.
En el punto limpio se recogen los siguientes tipos de residuos (Residuos enumerados en Anexo I de la Orden de 2025 de la Consejería de Desarrollo Sostenible, por la que se regulan los procedimientos de autorización y comunicación y los requisitos técnicos que deben cumplir los puntos limpios en el ámbito de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha):
 a) Aceites minerales usados procedentes de vehículos.
b) Aceites vegetales. 
c) Baterías.
d) Cápsulas de café monodosis.
e) Cartuchos de tóner y tinta de impresora que no tengan la consideración de RAEE.
f) Cenizas de estufas, braseros y calderas de ámbito doméstico.
g) Chatarra y metales.
h) Envases y embalajes.
i) Escombros procedentes de pequeñas obras domésticas.
j) Madera.
k) Muebles y enseres.
l) Neumáticos fuera de uso.
m) Papel/cartón.
n) Pilas.
ñ) Pinturas y disolventes.
o) Productos químicos de ámbito doméstico y aerosoles.
p) Radiografías.
q) RAEE.
r) Residuo textil.
s) Restos de poda.
t) Vidrio
Asimismo, se dispone de un servicio de punto limpio móvil que cubre las zonas________________. El horario establecido para este punto limpio es____________, los días _____________. En el punto limpio móvil se pueden depositar: _______________________.
Por otro lado, se cuenta con ________ puntos limpios de proximidad, situados en ________________, en los que se pueden depositar las siguientes fracciones: _________________________.
El punto limpio _____ dispone de un servicio de preparación para la reutilización, para los siguientes tipos de residuos:
· ___________
· ___________
· ___________
3.10. [bookmark: _Toc207280852][bookmark: _Toc121903806]Conclusiones de diagnóstico de la gestión actual
De la gestión de los residuos domésticos, pueden extraerse las siguientes conclusiones:
· ___________
· ___________
· ___________

4. [bookmark: _Toc207280853]Estrategia de prevención y gestión de residuos del municipio
La perspectiva general de la prevención de residuos en el municipio debe orientarse a la aplicación de acciones de prevención y promoción de la reutilización, como las contempladas en el artículo 18 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, o en el Decreto 19/2019, de 26 de marzo, cuyas acciones implican a toda la cadena alimentaria, así como al sector agrícola y ganadero o los establecimientos de restauración, para reducir el desperdicio alimentario. En cuanto a la gestión de residuos, dicha perspectiva ha de estar orientada a la máxima separación de los materiales reutilizables y reciclables de entre los residuos generados.
En cuanto a la recogida separada de biorresiduo, de mayor peso en la composición de los residuos, han de abordarse acciones de prevención como es el compostaje a pequeña escala (doméstico y comunitario), que reduce las cantidades de biorresiduos a destinar a las plantas de tratamiento de residuos.
En el PPGR se especifica: 
Finalmente, conforme al artículo 25.2 de la LRSCEC, para facilitar la PxR y el reciclado de alta calidad, de conformidad con los artículos 24.2 y 24.3, las entidades locales establecerán la recogida separada de, al menos, las siguientes fracciones de residuos de competencia local:
a) El papel, los metales, el plástico y el vidrio,
b) los biorresiduos de origen doméstico antes del 30 de junio de 2022 para las entidades locales con población de derecho superior a cinco mil habitantes, y antes del 31 de diciembre de 2023 para el resto. Se entenderá también como recogida separada de biorresiduos la separación y reciclado en origen mediante compostaje doméstico o comunitario,
c) los residuos textiles antes del 31 de diciembre de 2024,
d) los aceites de cocina usados antes del 31 de diciembre de 2024,
e) los residuos domésticos peligrosos antes del 31 de diciembre de 2024, para garantizar que no contaminen otros flujos de residuos de competencia local,
f) los residuos voluminosos (residuos de muebles y enseres) antes del 31 de diciembre de 2024, y
g) otras fracciones de residuos determinadas reglamentariamente.
Entre los modelos de recogida de las fracciones anteriores que establezcan las entidades locales se deberán priorizar los modelos de recogida más eficientes, como el modelo PaP o el uso de contenedores cerrados o inteligentes que garanticen ratios de recogida similares.
Se incluyen dos alternativas de gestión de residuos: la recogida en contenedor (punto 4.1) y la recogida PaP (punto 4.2). Si el municipio permite ambas opciones, se puede plantear una combinación para distintas zonas del municipio.
Una vez determinados los objetivos a cumplir y efectuado un diagnóstico de la situación actual del municipio, es posible establecer una estrategia de prevención y gestión de residuos para el municipio de ______.
4.1. [bookmark: _Toc207280854]Planteamiento general de recogida en contenedor
El PPGR establece que el modelo mayoritario para la recogida de residuos municipales (RM en adelante) es un modelo de 4 fracciones: resto, envases ligeros, papel-cartón y vidrio, si bien indica que el 5º contenedor de recogida de biorresiduos está ya implantado en algunos municipios y en fase de implantación en muchos otros, siendo contenedores abiertos en la vía pública. 
Con respecto a un planteamiento de recogida de residuos en contenedores, se establece que las islas de contenedores de forma agrupada, es el sistema más efectivo para que se separe la mayor cantidad de residuos, ya que facilita al ciudadano el depósito de los residuos de forma segregada.
De forma general, una isla de contenedor deberá contar con: 

Contenedor marrón para biorresiduo (residuos alimentarios)
Contenedor amarillo para envases
Contenedor azul para papel/cartón
Contenedor verde para vidrio
Contenedor gris para fracción resto
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Cabe recalcar la necesidad de eliminar las ubicaciones con contenedores dispersos, con la existencia de mayor cantidad de puntos de depósito de fracción resto, para evitar la situación de que el ciudadano tenga que cambiar de ubicación para depositar otros residuos, como el biorresiduo, envases o papel y cartón.  
A la hora de definir las islas de contenedores se propone unas premisas de diseño: 
· El cálculo de las islas de contenedores vendrá definido por la necesidad de contenedores gris de fracción resto. Por razones de salud pública y disponibilidad, es necesaria una dotación normalmente sobredimensionada, que pueda responder ante cambios o imprevistos en la recogida de residuos. Por ello, el número de contenedores grises definirá el número de islas del municipio y por tanto de los restantes tipos de contenedores que componen la isla. No obstante, conforme se vaya implantado la recogida de biorresiduos se irá reduciendo los contenedores de fracción resto. A su vez, un aumento en otras fracciones como envases ligeros y papel/cartón también contribuirán a una reducción en los contenedores de resto. 
· [bookmark: _Hlk203135561]Hay que tener en cuenta la posible dispersión de habitantes, de modo que es recomendable que los contenedores no estén, como norma general, a más de 5 minutos caminando para la población usuaria. Esto es así, en general, para todo tipo de contenedores.
· En una isla de contenedores se considerará que basta con un contenedor de resto cuando la recogida sea de carga lateral (2.400 - 3.200 litros) o de carga superior (3.000 litros). En el caso de carga trasera, la isla de contenedores contendrá al menos tres-cuatro contenedores si la capacidad es de 770 l, o dos-tres contenedores si la capacidad es de 1.100 l. De esta manera se equiparán con la capacidad del contenedor de envases. Si la recogida de envases se efectúa en carga trasera, también se considerarán al menos dos contenedores amarillos por isla.
· Cuando por razones de disponibilidad de espacio público no sea posible situar juntos los contenedores de la isla, se entenderá que los contenedores situados como máximo a 50 metros entre ellos, forman parte de la misma isla. En caso de que no fuera posible cumplir esta distancia, los contenedores de la isla han de situarse al menos en la misma manzana.
· En cuanto al contenedor azul de papel-cartón, la dotación será de un contenedor por isla, y en caso de no ser posible, al menos un contenedor por cada dos islas.
· Para el contenedor de vidrio, se tiene en cuenta la ratio mínima de contenerización de vidrio de 1 contenedor por cada 200 habitantes censados (ubicados en las islas de contenedores).  
· Las islas de contenedores están referidas a vías urbanas que incluyan viviendas y servicios en su mayoría. En polígonos industriales o diseminados se podrá plantear otra dotación de contenedores, evitando por ejemplo ubicar contenedores marrones cerca de industrias sin hostelería cercana.
· La distribución de las islas de contenedores se efectuará de manera que, en cualquier caso, la distancia entre al menos el 95% de las viviendas del casco urbano e isla de contenedores más cercana no supere los 150 metros de distancia recorrida, medidos en metros lineales de vial.
4.1.1. [bookmark: _Toc207280855]Contenerización
Se realiza el adecuado dimensionamiento de la red de las islas de contenedores del municipio, obteniendo los siguientes datos: 
El municipio de ___________ afluencia turística, por lo que se ha considerado ______ para estimar la contenerización. 
	DATOS MUNICIPIO PARA ESTIMAR CONTENERIZACIÓN

	Municipio
	

	Habitantes
	

	Residuos municipales (t)
	

	Volumen ocupado en contenedor (kg/l)
	

	Días de recogida a la semana
	

	Cobertura días sin recogida
	

	Factor de seguridad (%)*
	10%


         *Dotación sobredimensionada
[bookmark: _Toc205471840]Tabla 22 Datos municipio para contenerización
Con los datos de partida se calcula la contenerización de la fracción resto, teniendo en cuenta la posible dispersión poblacional, estableciendo un tiempo máximo de 5 minutos caminando para llegar los usuarios al contenedor. Se plantean distintas opciones según la recogida que se realice en el municipio, si es carga ______. 
	CONTENERIZACIÓN FRACCIÓN RESTO

	DATOS FRACCIÓN RESTO
	VALOR

	Ratio habitante y año (kg/hab·año)
	

	Ratio habitante y día (kg/hab·dia)
	

	Cobertura días sin recogida
	

	Necesidad de volumen a instalar por habitante (l):
	

	Necesidad total de volumen (litros):
	

	Hipótesis dotación de contenedores 770 l:
	

	Habitantes por contenedor de 770 l:
	

	Hipótesis dotación de contenedores 1.100 l:
	

	Habitantes por contenedor de 1100 l:
	

	Hipótesis dotación de contenedores 2.500 l:
	

	Habitantes por contenedor de 2.500 l:
	

	Hipótesis dotación de contenedores 3.000 l:
	

	Habitantes por contenedor de 3.000 l:
	

	Hipótesis dotación de contenedores 3.200 l:
	

	Habitantes por contenedor de 3.200 l:
	

	Otro tamaño de contenedor (indicar litros):
	 

	Hipótesis dotación de contenedores de ______ l
	

	Habitantes por contenedor de ______ l
	


[bookmark: _Toc205471841]Tabla 23 Contenerización fracción resto
Con los datos obtenidos, se establece el resto de contenedores de recogida separada que componen la isla:
· Contenedor marrón para el biorresiduo
[image: ]	Al menos 1 contenedor marrón por isla de contenedores
Con respecto al cálculo de contenerización del biorresiduo
	DOTACIÓN CONTENEDORES BIORRESIDUOS

	DATOS BIORRESIDUOS
	VALOR

	Generación estimada (kg/hab·día)
	

	Capacidad contenedor (l)
	

	Densidad en contenedor marrón (kg/l)
	

	Kilos por contenedor marrón (kg)
	

	Días de recogida a la semana
	

	Cobertura días sin recogida
	

	Habitantes por contenedor (número habitantes)
	

	Dotación de contenedores (número contenedores)
	


[bookmark: _Toc205471842]Tabla 24 Dotación contenedores biorresiduos
Se establece la previsión de recogida del biorresiduo en el municipio: 
	PREVISIÓN DE RECOGIDA DE BIORRESIDUOS

	Recogida diaria estimada (kg/día)
	

	Recogida por día recogido (kg/día)
	

	Recogida anual estimada (t/año)
	


[bookmark: _Toc205471843]Tabla 25 Previsión recogida biorresiduos
· Contenedor amarillo para los envases  
[image: ]	Al menos 1 contenedor amarillo por isla de contenedores

Cálculo de contenerización para los envases:
	DOTACIÓN CONTENEDORES ENVASES

	DATOS ENVASES 
	VALOR

	Generación estimada (kg/hab·día)
	

	Capacidad contenedor (l)
	

	Densidad en contenedor amarillo (kg/l)
	

	Kilos por contenedor amarillo (kg)
	

	Días de recogida a la semana
	

	Cobertura días sin recogida
	

	Habitantes por contenedor (número habitantes)
	

	Dotación de contenedores (número contenedores)
	


[bookmark: _Toc205471844]Tabla 26 Dotación contenedores envases
· Contenedor azul para el papel/cartón 
[image: ]     1 contenedor azul por isla de contenedores o al menos 1 contenedor cada 2 islas

Cálculo de contenerización para el papel/cartón:
	DOTACIÓN CONTENEDORES PAPEL/CARTÓN

	DATOS PAPEL/CARTÓN
	VALOR

	Generación estimada (kg/hab·día)
	

	Capacidad contenedor (l)
	

	Densidad en contenedor azul (kg/l)
	

	Kilos por contenedor azul (kg)
	

	Días de recogida a la semana
	

	Cobertura días sin recogida
	

	Habitantes por contenedor (número habitantes)
	

	Dotación de contenedores (número contenedores)
	


[bookmark: _Toc205471845]Tabla 27 Dotación contenedores papel/cartón
· Contenedor verde para el vidrio 
[image: ]  1 contenedor verde por isla de contenedores (1 contenedor por cada 200 habitantes)

Con respecto al vidrio, depende del ente gestor, y se disponen en el municipio: 
	DOTACIÓN CONTENEDORES VIDRIO

	DATOS VIDRIO
	VALOR

	Generación estimada (kg/hab·día)
	

	Capacidad contenedor (l)
	

	Densidad en contenedor verde (kg/l)
	

	Kilos por contenedor verde (kg)
	

	Días de recogida a la semana
	

	Cobertura días sin recogida
	

	Habitantes por contenedor (número habitantes)
	

	Dotación de contenedores (número contenedores)
	


[bookmark: _Toc205471846]Tabla 28 Dotación contenedores vidrio
Por otra parte, se han contabilizado un total de ______ grandes productores en el municipio, los cuales se dotarán cada uno con un contenedor para la fracción resto de 120 l para uso propio.
Con todo ello, la dotación de contenedores necesaria para la recogida es la siguiente:
	TOTAL DOTACIÓN CONTENEDORES

	TIPO
	USO
	CANTIDAD

	Contenedor marrón de 360 l de carga trasera con sobretapa
	Islas
	

	Contenedor amarillo de 3.000 l de carga superior
	Islas
	

	Contenedor azul de 3.000 l de carga superior
	Islas
	

	Contenedor iglú verde de vidrio de 3.000 l de carga superior
	Islas
	

	Contenedor de resto de 770 l carga trasera
	Islas
	

	Contenedor de resto de 120 l de carga trasera
	Grandes productores
	


[bookmark: _Toc205471847]Tabla 29 Total dotación contenedores en el municipio
En cuanto a los contenedores a adquirir para la implantación del programa de gestión de residuos, hay que considerar que actualmente se dispone de ______ contenedores de resto de ______ l, ______ contenedores marrones de biorresiduo, ______ contenedores amarillos de envases, ______ contenedores azules de papel/cartón y ______ iglús de vidrio. Por todo ello, los nuevos contenedores a adquirir son ______ unidades marrones para biorresiduo, con un total de ______ capacidad y los amarillos y azules de carga superior hasta alcanzar las ______ unidades para los envases y ______ para el papel/cartón. Si se disponen de contenedores sobrantes de fracción resto se almacenarán para sustituciones y reposiciones.
4.1.2. [bookmark: _Toc207280856]Zonificación y frecuencia de recogida
El municipio de ______ cuenta con las siguientes particularidades que delimitan la zonificación:
· ___________
· ___________
· ___________

Por otra parte, la zonificación está relacionada con las rutas de recogida, estableciendo para el municipio de ______ el siguiente calendario:
	CALENDARIO PREVISTO DE RECOGIDA

	Lunes
	Martes
	Miércoles
	Jueves
	Viernes
	Sábado
	Domingo

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	Inicio de la recogida a las __:__ h y finalización antes de las __:__ h

	Horario de depósito de fracción resto y biorresiduo: de 20:00 a 22:00 h


[bookmark: _Toc205471848]Tabla 30 Calendario recogida en contenedor
4.1.3. [bookmark: _Toc207280857]Suministro de medios de recogida separada
Se debe priorizar modelos de recogida eficientes, siendo contenedores cerrados o inteligentes.
Por tanto, en el municipio de ______ se dispone de ______ para los contenedores de ______ en ______.
4.2. [bookmark: _Toc207280858]Planteamiento general de recogida PaP
Se plantea un servicio de recogida PaP para las fracciones de biorresiduo, envases, papel/cartón, vidrio, resto y voluminosos, a implantar en ______.
En el municipio se distinguen ______ tipos de agrupamientos de viviendas que determinan los medios de recogida: 
· ___________
· ___________
· ___________
En las viviendas unifamiliares, cada vivienda saca a la calle ______, en función del horario elegido. Los cubos pueden ______.
En las plurifamiliares se disponen ______.
4.2.1. [bookmark: _Toc207280859]Sistema de aportación de los residuos
Los residuos en el municipio se recogerán según el calendario establecido, a partir de las ______ cada vivienda unifamiliar ha de sacar a la puerta de casa ______, siguiendo las siguientes condiciones:
	CONDICIONES APORTACIÓN FRACCIONES RESIDUOS VIVIENDAS UNIFAMILIARES

	FRACCIÓN
	SISTEMA DE APORTACIÓN

	Biorresiduos (restos de comida y restos vegetales de medida pequeña no leñosa)
	

	Envases
	

	Papel y cartón
	

	Vidrio
	 

	Resto
	 

	Textil higiene íntima 
(incluido pañales)
	


[bookmark: _Toc205471849]Tabla 31 Condiciones aportación fracciones residuos viviendas unifamiliares
En el caso de comunidades de vecinos, la recogida se efectúa en contenedores ______. Estos contenedores pueden ser ______.
En este caso, las viviendas de la comunidad han de aportar cada fracción siguiendo las siguientes condiciones: 
	CONDICIONES APORTACIÓN FRACCIONES RESIDUOS VIVIENDAS COMUNIDADES

	FRACCIÓN
	SISTEMA DE APORTACION

	
	< 10 Viviendas
	>10 viviendas

	 Biorresiduos (restos de comida y restos vegetales de medida pequeña no leñosa)
	
	

	Envases
	
	

	Papel y cartón
	
	

	Vidrio
	
	

	Resto
	
	

	Textil higiene íntima (incluido pañales)*
	


* Si se dispone de recogida de este residuo
[bookmark: _Toc205471850]Tabla 32 Condiciones aportación fracciones residuos viviendas comunidades
4.2.2. [bookmark: _Toc207280860]Horario y frecuencia de recogida de residuos PaP
Las frecuencias de recogida previstas para la recogida de las distintas fracciones, partiendo de la base de que se desea conseguir un aumento de la concienciación ciudadana y, por tanto, un incremento en el volumen de recogida de cada una de las fracciones será:
	CALENDARIO RECOGIDA PaP

	CALENDARIO
	FRECUENCIA PREVISTA DE RECOGIDA

	Calendario semanal (Desde las ______)
	LUN
	MAR
	MIE
	JUE
	VIE
	SAB
	DOM

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Horario de recogida
	Inicio de la recogida a las ______ h y finalización antes de las ______ h

	Horario de entrega del ciudadano
	De ______ a ______ h

	Puntos de recogida
	______


[bookmark: _Toc205471851]Tabla 33 Calendario recogida PaP
Los residuos textiles de higiene íntima (pañales, compresas, etc.), en caso de no recogerse de forma separada, y los excrementos de animales domésticos, forman parte de la fracción resto y se recogerán conjuntamente con esta fracción el día que corresponda. Si se recogen de forma separada en el PaP se haría cada día de recogida, siempre y cuando se aporten en una bolsa aparte, IDENTIFICADA CON UNA PEGATINA O BOLSA DE COLOR DETERMINADO Y SITUADA ENCIMA DEL CUBO (PERO NUNCA DENTRO). 
Los restos de jardinería de medida pequeña no leñosa (césped, hojarasca, ramos de flores, etc.) se recogerán junto con los restos de comida, siempre que no superen un volumen de ______ litros.
En este caso, se garantizará la recogida de los residuos domésticos todos los días del año excepto ______.
Anualmente se realizará un calendario con las previsiones de recogida que incluirá las especificidades de los días festivos. ______.
4.2.3. [bookmark: _Toc207280861]Ruta y equipos de recogida
Para la recogida PaP, en cada camión, se empleará un conductor ______. ______. Cada día de recogida se recogen ______ fracciones mediante camión ______. Además de las fracciones recogidas, el camión ______.
Las rutas de recogida PaP del municipio serían las siguientes:
	RUTAS RECOGIDA PaP

	Nº Ruta
	Nombre Ruta
	Fracción
	Tipología camión
	N.º de contenedores
	Frecuencia

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Nº Ruta
	Nombre Ruta
	Distancia (km)
	Duración (horas)
	Descarga
	Horario

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


[bookmark: _Toc205471852]Tabla 34 Rutas de recogida PaP
4.2.4. [bookmark: _Toc207280862]Criterios de calidad de las fracciones recogidas
En la recogida PaP es necesario un control más exhaustivo de la correcta entrega de los residuos por parte de los ciudadanos, de lo contrario el sistema pierde su efectividad. 
En este sentido, una de las tareas es el seguimiento y comunicación con los vecinos para la mejora continua, que se puede realizar ______. Para ello, los cubos y contenedores de cada vivienda ______. En la recogida del cubo, el operario estima la densidad de la entrega y también identifica visualmente el residuo entregado. Si es evidente que la fracción está mal entregada, queda registrado el usuario. Si se repite durante días la incorrecta separación, ______ se pone en contacto con la vivienda, advirtiéndole de que no se está separando correctamente los residuos y aportándole información para efectuar adecuadamente la separación.
Para ello, en el servicio de recogida, se tendrán que seguir los siguientes criterios de valoración:
· La coincidencia del material depositado en su punto de recogida por el generador con la fracción que corresponde ser recogida según el calendario establecido.
· La ausencia de impropios en el material entregado en su punto de recogida.
Para la valoración de la ausencia de impropios, se tendrá en cuenta las siguientes consideraciones:
· BIORRESIDUO. Se considerará un material apto aquel que se encuentre dentro de una bolsa compostable y contenga únicamente restos orgánicos compostables, es decir, restos de comida y restos vegetales de pequeño tamaño que pueden ser recogidos selectivamente y que son susceptibles de degradarse biológicamente. Para hacer la valoración los operarios tendrán que hacer un reconocimiento visual del material entregado y tendrán que sopesar la bolsa compostable para hacer una valoración del peso. Sólo habrá que hacer una inspección visual del interior de la bolsa en el supuesto de que el peso sea sospechosamente bajo.
· Restos vegetales no leñosos de pequeño tamaño. Únicamente se recogerá los restos vegetales de pequeño tamaño contenidos dentro de un volumen máximo de 30 litros.
· Envases. Se considerará un material apto aquel que contenga únicamente envases ligeros que no sean de papel o cartón, con el distintivo del punto verde (botellas de plástico, latas metálicas, bricks, bandejas, bolsas de plástico o metalizadas, mallas de plástico y otros residuos de naturaleza asimilable). Las bolsas que contienen estos desechos tienen, en términos generales, mucho volumen y poco peso. Para hacer la valoración los operarios tendrán que hacer un reconocimiento visual del material entregado y tendrán que sopesar el cubo o la bolsa de envases; sólo habrá que hacer una inspección visual del interior de la bolsa en el supuesto de que el peso sea sospechosamente alto.
· Papel y cartón. Se considerará un material apto todo aquel papel y cartón (sea o no envase) que no forme parte de un material mixto, no esté sucio y no esté contenido dentro de una bolsa de plástico, con ausencia de envases tipo tetrabrick. Para hacer la comprobación será suficiente la inspección visual.
· Vidrio. Se considerará un material apto todo aquel vidrio, sea envase o no envase, que se entregue sin bolsa, tapones ni tapas. Para hacer la comprobación será suficiente la inspección visual.
· Higiene íntima (pañales, compresas, etc.) y excrementos de animales domésticos (en caso de disponer de recogida en el municipio). Únicamente se recogerán aquellas bolsas identificadas con la pegatina homologada o los contenedores específicos adquiridos por los grandes generadores que generan este tipo de residuo.
Cuando el personal detecte la presencia de materiales impropios o una aportación incorrecta que no concuerde con el material que corresponde en el día de recogida, no se recogerá el cubo y se dejará en el punto de la vía pública donde se haya encontrado o se registrará electrónicamente para el posterior seguimiento y comunicación.
En caso de que la aportación se realice con algún elemento no homologado por el servicio o en una bolsa directamente en tierra, no se recogerán y se dejará en el punto de la vía pública donde se haya encontrado.
En los dos casos se identificará la incidencia con ______ donde habrá que especificar el tipo de incidencia. El diseño y la edición de estas etiquetas ______.
La empresa adjudicataria informará ______ a los servicios técnicos de las incidencias a través de los mecanismos que se establezcan, siendo ______. 
4.2.5. [bookmark: _Toc207280863]Suministro de medios de recogida separada
Será necesario prever la siguiente dotación para llevar a cabo la recogida PaP:
· ___________
· ___________
· ___________
4.3. [bookmark: _Toc207280864]Caracterizaciones periódicas
Se ha establecido en el municipio ______ el sistema de recogida de residuos mediante ______, y con el objetivo de disponer de datos de calidad sobre la composición de los residuos, así como desarrollar herramientas de planificación y optimizar los procesos de tratamiento y gestión, se realizan caracterizaciones de las principales fracciones de residuos, siendo ______ con una periodicidad ______. Además, realizando caracterizaciones se obtiene el porcentaje de recogida de las diferentes fracciones. 
En base a los resultados obtenidos, y con el objetivo de alcanzar la tasa de recogida separada de residuos municipales del 50% del total generado en el año, se plantea:
· ___________
· ___________
· ___________
4.4. [bookmark: _Toc207280865]Estrategia de prevención y gestión de cada flujo de residuos 
4.4.1. [bookmark: _Toc207280866]Biorresiduos
4.4.1.1. Modelo de gestión
[bookmark: _Hlk58752590]Esta fracción se recogerá mediante ______.
Con un primer objetivo de recogida de ______ gramos de materia orgánica por habitante y día, está previsto recoger un total de ______ kg/día o ______ t/año.
En lo que respecta a los restos de poda domésticos (incluido parques y jardines), codificados con el código LER 20 02 01 Residuos biodegradables de parques y jardines, diferenciamos dos tipos principales según su origen:
· Los restos vegetales de poda y limpieza de zonas verdes, parques y jardines públicos, que son obtenidos por los servicios municipales de limpieza y jardinería.
· Los restos vegetales de poda y limpieza de particulares (no se incluyen las podas agrícolas).
Se dispone en el municipio de un sistema de recogida de restos de poda:
· Se habilita ______ puntos distribuidos en el término municipal, en los que hay contenedores de ______ m3 que son vaciados con una frecuencia ______ en las siguientes ubicaciones:
· ______
· ______
· ______
· Con una frecuencia ______ se efectuará ______ rutas de recogida en ______ y se recogerán los restos de podas acopiados ______ distribuidos por el término municipal. En caso de utilizar fardos para la poda, éste ______ un tamaño máximo, ______.
· Mediante ______ se concertará cita previa con el servicio de recogida de restos de poda, a través de la cual pasarán a recoger la poda en la fecha concertada.
· En el municipio _______________los restos de poda incluidos parques y jardines se depositan en el punto limpio, con una limitación de _______________kg por depósito.
· Otras consideraciones:
· ______
· ______
· ______
· ______
· ______
Con respecto a los grandes productores, se ha identificado la generación de biorresiduos en el municipio, siendo: 
· ______ Bares y Restaurantes
· ______ Salones de banquetes
· ______ Hoteles
· ______ Guarderías, colegios, institutos y aquellos centros educativos que dispongan de servicio de comedor.
· ______ Comedores sociales
· ______ Mercados
· ______ Centros comerciales
· ______ Distribución de alimentos
· ______ Residencias de la tercera edad
A los grandes productores: 
· ___________
· ___________
· ___________
Los biorresiduos recogidos con una frecuencia de ______ veces por semana, se destinarán ______ a la planta de tratamiento ______. El biorresiduo ______ un canon de tratamiento diferenciado de los residuos municipales mezclados (fracción resto).
El biorresiduo cumplirá con el porcentaje máximo de impropios permitido. 
De acuerdo con la Ley 7/2022 de residuos y suelos contaminados para una economía circular, en el caso de los biorresiduos, el porcentaje máximo de impropios permitido será del 20% desde 2022 y del 15% desde 2027
Parte de los biorresiduos se reservarán para el municipio, reduciendo las cantidades a transportar (para posterior tratamiento), mediante las siguientes alternativas:
· ___________
· ___________
· ___________
Además, para impulsar la recogida de biorresiduos en zonas aisladas o despobladas del municipio, se ha planificado: 
· Instalar ______ islas de compostaje comunitario en las siguientes ubicaciones:
· _______
· _______
· _______
· _______
· Fomentar el autocompostaje mediante la entrega de materiales destinados a tal fin, en ______ viviendas, previsto para ______. El autocompostaje o compostaje doméstico consiste en dotar a las viviendas interesadas, que dispongan de espacio suficiente en patio, jardín, corral o similar, un compostador doméstico de ______ litros y la instrucción en el manejo.
4.4.1.2. Medidas para alcanzar los objetivos a cumplir en materia de residuos municipales
4.4.1.2.1. Medidas de prevención
Con el objeto de reducir la generación de residuos alimentarios procedentes de grandes productores así como los producidos en los domicilios del municipio y cumplir con el objetivo de reducción de residuos alimentarios en la venta minorista y otros tipos de distribución de alimentos, en restaurantes y servicios de comidas, así como en los hogares, de forma que se logre una reducción del 50% de los residuos alimentarios per cápita en el plano de la venta minorista y de las personas consumidoras y una reducción del 20% de las pérdidas de alimentos a lo largo de las cadenas de producción y suministro para 2030, respecto a 2020, tal y como se especifica en la LRSCEC, se toman las siguientes medidas:
· ___________
· ___________
· ___________
· ___________
4.4.1.2.2. Medidas de recogida separada
Para mejorar la recogida separada de biorresiduos en el municipio __________ y así poder alcanzar el objetivo del 50% de recogida separada de residuos municipales generados para 2035, además del objetivo de reducir a un 15% los impropios presentes en los biorresiduos para 2027, se llevan a cabo las siguientes medidas:
· ___________
· ___________
· ___________

4.4.1.2.3. Medidas de Preparación para la reutilización, reciclado, valorización
Con el objeto de alcanzar la tasa de PxR y reciclado de los residuos municipales, en el municipio se realizan acciones para mejorar el proceso de tratamiento e incrementar la valorización de los biorresiduos, siendo: 
· ___________
· ___________
· ___________

4.4.1.2.4. Medidas para reducir el vertido
Para contribuir a alcanzar el objetivo de reducción del 10% de residuos municipales vertidos frente al total de residuos municipales producidos, se adoptan las siguientes acciones:
· ___________
· ___________
· ___________

4.4.2. [bookmark: _Toc207280867]Envases
4.4.2.1. Modelo de gestión
A nivel de recogida de envases de los usuarios, en el municipio ______ se ______, para ______ la recogida de envases, evaluando la efectividad del sistema y la calidad del material recogido. Este sistema se ubica en:
· _______
· _______
Con respecto a la recogida de envases comerciales, en el municipio se ______ en el sector HORECA y establecimientos comerciales, para ______ la recogida de envases. Este sistema se ha implantado en un total de ______ comercios y se ubica en:
· _______
· _______
4.4.2.2. Medidas para alcanzar los objetivos a cumplir en materia de residuos municipales
4.4.2.2.1. Medidas de prevención
Con el objeto de reducir el peso de los plásticos de un solo uso (incluidas las botellas para bebidas), así como el de los envases producidos, se toman las siguientes medidas:
· ___________
· ___________
· ___________

4.4.2.2.2. Medidas de recogida separada
Para contribuir a alcanzar el objetivo del 50% de recogida separada de residuos municipales, se llevan a cabo las siguientes acciones:
· ___________
· ___________
· ___________

4.4.2.2.3. Medidas de preparación para la reutilización, reciclado, valorización
Además, con el objeto de alcanzar la tasa de PxR y reciclado de los residuos municipales, en el municipio se realizan acciones para mejorar el proceso de clasificación e incrementar la valorización de los envases, siendo:
· ___________
· ___________
· ___________

4.4.2.2.4. Medidas para reducir el vertido
Por último, para contribuir a alcanzar el objetivo de reducción del 10% de residuos municipales vertidos frente al total de residuos municipales producidos, se adoptan las siguientes acciones:
· ___________
· ___________
· ___________

4.4.3. [bookmark: _Toc207280868]Papel/cartón
4.4.3.1. Modelo de gestión
Esta fracción se recogerá mediante___________________. Posteriormente, el papel/cartón se almacena temporalmente en ___________________ para su posterior entrega a __________________.
______ en el municipio una recogida separada de papel/cartón para los comercios. La sistemática consiste en el depósito al final de horario comercial del cartón producido por el comercio junto al contenedor más próximo. El papel/cartón se recogerá de ______ por los servicios de recogida mediante camión de caja abierta. 
Los comercios deben adherirse a este sistema comunicándolo al ayuntamiento con el fin de planificar las recogidas ______. 
4.4.3.2. Medidas para alcanzar los objetivos a cumplir en materia de residuos municipales
4.4.3.2.1. Medidas de prevención
Para reducir la generación de papel/cartón, el municipio ________ llevará a cabo las siguientes actuaciones:
· ___________
· ___________
· ___________

4.4.3.2.2. Medidas de recogida separada
En cuanto a la recogida de papel/cartón de los usuarios, en el municipio ______ se han implantado las siguientes medidas para ______ la recogida de papel/cartón: 
· ___________
· ___________
· ___________

4.4.3.2.3. Medidas de preparación para la reutilización, reciclado, valorización
Con la finalidad de conseguir los objetivos de PxR y reciclado de los residuos municipales, se llevarán a cabo las siguientes medidas:
· ___________
· ___________
· ___________

4.4.3.2.4. Medidas para reducir el vertido
Por último, para contribuir a alcanzar el objetivo de reducción del 10% de residuos municipales vertidos frente al total de residuos municipales producidos, se adoptan las siguientes acciones:
· ___________
· ___________
· ___________

4.4.4. [bookmark: _Toc207280869]Vidrio
4.4.4.1. Modelo de gestión
Esta fracción se recogerá mediante ___________________________. Después, el vidrio se almacena temporalmente en ___________________ para su posterior entrega a __________________.
4.4.4.2. Medidas para alcanzar los objetivos a cumplir en materia de residuos municipales
4.4.4.2.1. Medidas de prevención
Para reducir la generación de vidrio en el sector HORECA, en el municipio se _________________. Este sistema se ha implantado en un total de _______restaurantes/bares y se ubica en:
· _______
· _______
A nivel de usuarios, en el municipio ______________________, para _______________ la recogida del vidrio, evaluando la efectividad del sistema y la calidad del material recogido. 
4.4.4.2.2. Medidas de recogida separada
Para la recogida de vidrio de los usuarios, en el municipio __________ se llevarán a cabo las siguientes actuaciones para ___________ la recogida de vidrio:
· ___________
· ___________
· ___________

4.4.4.2.3. Medidas de preparación para la reutilización, reciclado y valorización
Con la finalidad de conseguir los objetivos de PxR y reciclado de los residuos municipales, se llevarán a cabo las siguientes medidas:
· ___________
· ___________
· ___________

4.4.4.2.4. Medidas de reducir el vertido
Por último, para contribuir a alcanzar el objetivo de reducción del 10% de residuos municipales vertidos frente al total de residuos municipales producidos, se adoptan las siguientes acciones:
· ___________
· ___________
· ___________

4.4.5. [bookmark: _Toc207280870]Fracción resto
4.4.5.1. Modelo de gestión
Esta fracción se recogerá mediante ____________________. Después, la fracción resto se almacena temporalmente en la Estación de Transferencia _____________________ para su posterior traslado al CTRU _________________.

4.4.5.2. Medidas para alcanzar los objetivos a cumplir en materia de residuos municipales
4.4.5.2.1. Medidas de prevención
Para reducir la generación de la fracción resto, en el municipio __________ se realizarán las siguientes actuaciones:
· ___________
· ___________
· ___________

4.4.5.2.2. Medidas de preparación para la reutilización, reciclado y valorización
Con el objeto de incrementar la recuperación de los flujos de residuos incluidos en la fracción resto y que son valorizables, se establecerán las siguientes medidas: 
· ___________
· ___________
· ___________

4.4.5.2.3. Medidas para reducir el vertido
Por último, para contribuir a alcanzar el objetivo de reducción del 10% de residuos municipales vertidos frente al total de residuos municipales producidos, se adoptan las siguientes acciones:
· ___________
· ___________
· ___________



4.4.6. [bookmark: _Toc207280871]Restos de poda (incluidos parques y jardines)
4.4.6.1. Modelo de gestión
La recogida de restos vegetales de poda y limpieza de jardines y parques en el municipio se efectúa de la siguiente manera:
· Existen ______ puntos distribuidos en el término municipal, en los que hay contenedores de ____ m3 que son vaciados con una frecuencia ____________  en las siguientes ubicaciones:
· _________
· _________
· _________
· Con una frecuencia ___________ se efectúa _________ rutas de recogida en _______________ y se recogen los restos de podas acopiados junto a los _______________ distribuidos por el término municipal. ____________ un tamaño mínimo del fardo de poda, que no deberá superar 1 m3 en cada entrega.
· _______________ un servicio de recogida de restos de poda mediante ________________________ para solicitar la recogida de poda. En la fecha concertada y con una frecuencia ____________ pasan a recoger la poda.
· Otros métodos:
· Para la poda generada en las zonas verdes del municipio, se dispone de __________________________ donde se acopian y se retiran con una frecuencia _______________.
· _______________ de una biotrituradora que reduce el volumen de la poda generada. El triturado _________ aprovechado en las zonas verdes como mulching.
Los restos de poda finalmente serán ____________________________________.
4.4.6.2. Medidas para alcanzar los objetivos a cumplir en materia de residuos municipales
4.4.6.2.1. Medidas de prevención
Para reducir la generación de los restos de poda, en el municipio __________ se realizarán las siguientes actuaciones:
· ___________
· ___________
· ___________

4.4.6.2.2. Medidas de recogida separada
En el municipio ___________ se llevarán a cabo las siguientes actuaciones para ___________ la recogida de restos de poda: 
· ___________
· ___________
· ___________

4.4.6.2.3. Medidas de reciclado y valorización
Con la finalidad de conseguir los objetivos de PxR y reciclado de los residuos municipales, se pondrán en marcha las siguientes medidas:
· ___________
· ___________
· ___________

4.4.6.2.4. Medidas para reducir el vertido
Por último, para contribuir a alcanzar el objetivo de reducción del 10% de residuos municipales vertidos frente al total de residuos municipales producidos, se ejecutarán las siguientes acciones:
· ___________
· ___________
· ___________

4.4.7. [bookmark: _Toc207280872]Voluminosos (muebles y enseres)
4.4.7.1. Modelo de gestión
La entrega de residuos voluminosos se realiza en punto limpio y la recogida se realiza mediante ______. 
La metodología de recogida en vía pública y tratamiento será:
· ___________
· ___________
· ___________
· ___________

4.4.7.2. Medidas para alcanzar los objetivos a cumplir en materia de residuos municipales
4.4.7.2.1. Medidas de prevención
Para reducir la generación de voluminosos, en el municipio __________ se realizarán las siguientes actuaciones:
· ___________
· ___________
· ___________

4.4.7.2.2. Medidas de recogida separada
La recogida de voluminosos en el municipio se ha planificado de la siguiente manera: 
· Colocación de _______ puntos distribuidos en el término municipal, con la previsión de contenedores de _______ m3, que se vaciaran con una frecuencia _______ y en las siguientes ubicaciones:
· _______
· _______
· _______
· Con una frecuencia _______ se efectuará _______ rutas de recogida en _______ y se recogerán los residuos voluminosos depositados en la vía pública. _______ un límite de _______ unidades de residuos a sacar cada vez.
· _______ un servicio de recogida de voluminosos mediante _______ para solicitar la recogida de muebles y enseres. En la fecha concertada y con una frecuencia _______ pasarán a recoger los residuos.
· Los residuos voluminosos se _______ al punto limpio del municipio.
4.4.7.2.3. Medidas de preparación para la reutilización, reciclado y valorización
Con el fin de alcanzar el objetivo de PxR y reciclado para los residuos municipales, se implementarán las siguientes medidas:
· ___________
· ___________
· ___________

4.4.7.2.4. Medidas para reducir el vertido
Por último, para contribuir a alcanzar el objetivo de reducción del 10% de residuos municipales vertidos frente al total de residuos municipales producidos, se pondrán en marcha las siguientes acciones:
· ___________
· ___________
· ___________
4.4.8. [bookmark: _Toc207280873]RAEE
4.4.8.1. Modelo de gestión
La gestión de los RAEE se realizará a través ______, estableciendo los siguientes puntos de recogida: 
· _______
· _______
· _______
Posteriormente, los RAEE se entregan a ___________ para su valorización.
4.4.8.2. Medidas para alcanzar los objetivos a cumplir en materia de residuos municipales
4.4.8.2.1. Medidas de prevención
Para reducir la generación de RAEE, en el municipio __________ se realizarán las siguientes actuaciones:
· ___________
· ___________
· ___________

4.4.8.2.2. Medidas de recogida separada
En el municipio de ___________ se implantarán las siguientes medidas para mejorar la recogida de RAEE:
· ___________
· ___________
· ___________


4.4.8.2.3. Medidas de preparación para la reutilización, reciclado, valorización
Para incrementar la PxR de los residuos se dispone en el municipio a parte del punto limpio, ______ puntos de recogida (previo acuerdo con la EELL) ubicados en:
· _______
· _______
· _______
El resultado obtenido ha sido: 
· En el punto limpio se han recogido ______ de la categoría ______, con un total de ______ en el año ______. 
· En los puntos de recogida adheridos se han recogido ______ de la categoría ______, con un total de ______ en el año ______. 
· Para la PxR se cuenta con un convenio con la entidad de economía social __________________________
· Para la PxR se han habilitado __________ contratos temporales con personas en riesgo de exclusión social, por un periodo de ______ a ___________
Además, se dispone de _____ puntos de “ayuda a la reparación” financiados por el municipio, de tal forma que un total de _________, por un total de _________ Kg, han sido reparados en el año ________.
4.4.8.2.4. Medidas para reducir el vertido
Todos los RAEE, independientemente de su estado físico o de funcionamiento, y dado el caso los restos de RAAE, deben depositarse en el lugar adecuado, para lo que se han implantado las medidas:
· ___________
· ___________
· ___________
4.4.9. [bookmark: _Toc207280874]Textil
4.4.9.1. Modelo de gestión
En lo que respecta a la recogida de textil, se dispone de un acuerdo con ______ que se compromete a suministrar un total de ______ contenedores para su recogida separada y a hacerse cargo de la ropa recogida a través de éstos. 
El vaciado de los contenedores de ropa se efectúa con una frecuencia _______________ o cuando están llenos en más de un 80% de su capacidad, además los contenedores suministrados disponen de medidas para evitar la sustracción de la ropa depositada y el acceso de personas o animales a su interior.
_______________ la recogida del textil a través del punto limpio.
Posteriormente, los residuos son trasladados a ___________ para su tratamiento, teniendo en cuenta la jerarquía de residuos.
4.4.9.2. Medidas para alcanzar los objetivos a cumplir en materia de residuos municipales
4.4.9.2.1. Medidas de prevención
Para reducir la generación de residuos textiles, en el municipio __________ se realizarán las siguientes actuaciones:
· ___________
· ___________
· ___________

4.4.9.2.2. Medidas de recogida separada
En el municipio de _____________ se llevarán a cabo las siguientes medidas para mejorar la recogida del textil: 
· ___________
· ___________
· ___________
4.4.9.2.3. Medidas de preparación para la reutilización, reciclado, valorización
Con el fin de alcanzar el objetivo de PxR y reciclado para los residuos municipales, se llevarán a cabo las siguientes actuaciones:
· ___________
· ___________
· ___________

4.4.9.2.4. Medidas para reducir el vertido
Para contribuir en la consecución del objetivo de reducción del 10% de residuos municipales vertidos frente al total de residuos municipales producidos, se adoptan las siguientes acciones:
· ___________
· ___________
· ___________

4.4.10. [bookmark: _Toc207280875]Aceite de cocina usado
4.4.10.1. Modelo de gestión
En cuanto a la recogida de aceites de cocina usados, se ha suscrito acuerdo con __________________ que se compromete a suministrar un total de ________ contenedores para su recogida separada y a hacerse cargo del aceite de cocina recogido.
El vaciado de los contenedores de aceite se efectúa con una frecuencia ________________ o cuando estén llenos en más de un 80% de su capacidad. Los contenedores suministrados tienen medidas para evitar la sustracción del aceite depositado y el acceso de personas o animales a su interior.
____________________ la recogida de aceite de cocina usado a través del punto limpio.
Los establecimientos del sector HORECA realizan la recogida _____________________.
Posteriormente, el aceite de cocina usado es trasladado a _________________________ para ____________________________.
4.4.10.2. Medidas para alcanzar los objetivos a cumplir en materia de residuos municipales
4.4.10.2.1. Medidas de prevención
Para reducir la generación de aceite de cocina usado, en el municipio ____________ se realizarán las siguientes actuaciones:
· ___________
· ___________
· ___________

4.4.10.2.2. Medidas de recogida separada
En el municipio de _____________ se implantarán las siguientes medidas para mejorar la recogida del aceite de cocina usado:
· ___________
· ___________
· ___________
4.4.10.2.3. Medidas de preparación para la reutilización, reciclado y valorización
Con el fin de alcanzar el objetivo de PxR y reciclado para los residuos municipales, se pondrán en marcha las siguientes actuaciones:
· ___________
· ___________
· ___________
4.4.10.2.4. Medidas para reducir el vertido
Para contribuir en la consecución del objetivo de reducción del 10% de residuos municipales vertidos frente al total de residuos municipales producidos, se abordarán las siguientes acciones:
· ___________
· ___________
· ___________

4.4.11. [bookmark: _Toc207280876]Pilas y acumuladores
4.4.11.1. Modelo de gestión
Este residuo está sujeto a SRAP, y con respecto a la recogida de pilas botón, salinas, alcalinas y demás tipos incluido acumuladores, el municipio ha suscrito un acuerdo con ______________ que se compromete a suministrar contenedores para su recogida separada y a hacerse cargo de los residuos recogidos a través de éstos. La recogida se realizará tanto en la vía pública como en comercios o instituciones. Se dispone de _______ puntos de entrega en el municipio. 
El vaciado de los contenedores se efectúa _________________ o cuando estén llenos en más de un 80% de su capacidad. Los contenedores suministrados tienen medidas para evitar la sustracción y rotura de los residuos depositados y para evitar riesgos a la salud humana y el medio ambiente.
Además, es posible realizar la entrega de pilas y acumuladores en puntos limpios (fijos o móviles), con identificación de la persona usuaria.
Posteriormente, las pilas y acumuladores recogidos son trasladadas a __________ para su _____________.
4.4.11.2. Medidas para alcanzar los objetivos a cumplir en materia de residuos municipales
4.4.11.2.1. Medidas de prevención
Para reducir la generación de pilas y acumuladores, en el municipio ___________ se realizarán las siguientes actuaciones:
· ___________
· ___________
· ___________

4.4.11.2.2. Medidas de recogida separada
Para mejorar la recogida de pilas y acumuladores, en el municipio de ____________ se llevarán a cabo las siguientes medidas:
· ___________
· ___________
· ___________

4.4.11.2.3. Medidas de preparación para la reutilización, reciclado y valorización
Con el fin de alcanzar el objetivo de PxR y reciclado para los residuos municipales, se implementarán las siguientes actuaciones:
· ___________
· ___________
· ___________

4.4.11.2.4. Medidas para reducir el vertido
Para contribuir en la consecución del objetivo de reducción del 10% de residuos municipales vertidos frente al total de residuos municipales producidos, se adoptan las siguientes acciones:
· ___________
· ___________
· ___________

4.4.12. [bookmark: _Toc207280877]Envases de medicamentos y medicamentos caducados
4.4.12.1 Modelo de gestión
La recogida de envases de medicamentos y medicamentos caducados se efectúa a través de las farmacias del municipio, que disponen de punto SIGRE para la recogida de este residuo. En el municipio se dispone de _______ puntos SIGRE disponibles.
4.4.12.2. Medidas para alcanzar los objetivos a cumplir en materia de residuos municipales
4.4.12.2.1. Medidas de prevención
Para reducir la generación de envases de medicamentos y medicamentos caducados, en el municipio ___________ se realizarán las siguientes actuaciones:
· ___________
· ___________
· ___________

4.4.12.2.2. Medidas de recogida separada
Para mejorar la recogida de envases de medicamentos y medicamentos caducados, en el municipio de __________ se llevarán a cabo las siguientes medidas:
· ___________
· ___________
· ___________

4.4.12.2.3. Medidas de preparación para la reutilización, reciclado y valorización
Con el fin de alcanzar el objetivo de PxR y reciclado para los residuos municipales, se acometerán las siguientes actuaciones:
· ___________
· ___________
· ___________

4.4.12.2.4. Medidas para reducir el vertido
Para contribuir en la consecución del objetivo de reducción del 10% de residuos municipales vertidos frente al total de residuos municipales producidos, se adoptarán las siguientes acciones:
· ___________
· ___________
· ___________

4.4.13. [bookmark: _Toc207280878]Residuos domésticos peligrosos
4.4.13.1. Modelo de gestión
Para los residuos domésticos peligrosos tales como, restos de pintura, barnices, disolventes, aceites, productos químicos desechados o envases contaminados es de obligado cumplimiento su recogida a partir del 31 de diciembre de 2024 y se recogen a través de ______, siendo los puntos de recogida: 
· _______
· _______
· _______

Posteriormente, los residuos domésticos peligrosos son entregados a _________ para su ____________.

4.4.13.2. Medias para alcanzar los objetivos a cumplir en materia de residuos municipales
4.4.13.2.1. Medidas de prevención
Para reducir la generación de residuos domésticos peligrosos, en el municipio ____________ se realizarán las siguientes actuaciones:
· ___________
· ___________
· ___________

4.4.13.2.2. Medidas de recogida separada
Se indica las actuaciones para dar a conocer la importancia de la separación en origen, entrega de estos residuos en los puntos indicados y aumentar por tanto la recogida de residuos domésticos peligrosos:
· ___________
· ___________
· ___________

4.4.13.2.3. Medidas de preparación para la reutilización, reciclado y valorización
Con el fin de alcanzar el objetivo de PxR y reciclado para los residuos municipales, se llevarán a cabo las siguientes actuaciones:
· ___________
· ___________
· ___________
4.4.13.2.4. Medidas para reducir el vertido
Para contribuir en la consecución del objetivo de reducción del 10% de residuos municipales vertidos frente al total de residuos municipales producidos, se adoptan las siguientes acciones:
· ___________
· ___________
· ___________

4.4.14. [bookmark: _Toc207280879]Bombillas de bajo consumo y fluorescentes (RRPP)
Las bombillas de bajo consumo (tipo LED) y los tubos fluorescentes son RAEE (contemplados en el apartado 4.4.8), pero se consideran aparte pues su gestión es diferenciada.
4.4.14.1 Modelo de gestión
La recogida de lámparas de bajo consumo y tubos fluorescentes, se realiza a través de ______ que se compromete a suministrar contenedores para su recogida separada y a hacerse cargo de los residuos recogidos a través de éstos. La recogida se realiza en comercios e instituciones mediante la instalación de contenedores adaptados. Se dispone de ______ puntos de entrega en el municipio. 
El vaciado de los contenedores se efectuará ______ o cuando estén llenos en más de un 80% de su capacidad. Los contenedores suministrados deberán tener medidas para evitar la sustracción y rotura de los residuos depositados y para evitar riesgos a la salud humana y el medio ambiente.
Además, es posible realizar la entrega de lámparas de bajo consumo y tubos fluorescentes en puntos limpios (fijos o móviles), con identificación de la persona usuaria.
Posteriormente, los residuos son entregados a __________ para su ___________.
4.4.14.2. Medidas para alcanzar los objetivos a cumplir en materia de residuos municipales
4.4.14.2.1. Medidas de prevención
Para reducir la generación de lámparas de bajo consumo y tubos fluorescentes, en el municipio ___________ se realizarán las siguientes actuaciones:
· ___________
· ___________
· ___________

4.4.14.2.2. Medidas de recogida separada
Para mejorar la recogida de bombillas de bajo consumo y tubos fluorescentes, en el municipio de _____________ se llevarán a cabo las siguientes medidas:
· ___________
· ___________
· ___________

4.4.14.2.3. Medidas de preparación para la reutilización, reciclado y valorización
Con el fin de alcanzar el objetivo de PxR y reciclado para los residuos municipales, se implementarán las siguientes actuaciones:
· ___________
· ___________
· ___________

4.4.14.2.4. Medidas para reducir el vertido
Para contribuir en la consecución del objetivo de reducción del 10% de residuos municipales vertidos frente al total de residuos municipales producidos, se adoptan las siguientes acciones:
· ___________
· ___________
· ___________

4.4.15. [bookmark: _Toc207280880][bookmark: _Toc200547209][bookmark: _Toc200557164]Residuos de construcción y demolición de obra menor
4.4.15.1. Modelo de gestión
La recogida de los residuos procedentes de obras menores de construcción se efectuará preferentemente a través de punto limpio, según la cual se entregarían sacas big bag retornables. 
Los residuos de construcción y demolición de obra menor recogidos son entregados a ________ para su _____________. 
4.4.15.2. Medidas para alcanzar los objetivos a cumplir en materia de residuos municipales
4.4.15.2.1. Medidas de prevención
Para reducir la generación de esta tipología de residuos, en el municipio __________se realizarán las siguientes actuaciones:
· ___________
· ___________
· ___________

4.4.15.2.2. Medidas de recogida separada
Se plantean las siguientes medidas para incrementar la tasa de recogida separada en obra de los diferentes materiales y la demolición selectiva, siendo:
· ___________
· ___________
· ___________
4.4.15.2.3. Medidas de preparación para la reutilización, reciclado, valorización
Con el fin de alcanzar el objetivo de PxR y reciclado para los residuos municipales, se proponen las siguientes actuaciones:
· ___________
· ___________
· ___________

4.4.15.2.4. Medidas para reducir el vertido
Para contribuir en la consecución del objetivo de reducción del 10% de residuos municipales vertidos frente al total de residuos municipales producidos, se adoptan las siguientes acciones:
· ___________
· ___________
· ___________
No se contempla en este Programa de Gestión de Residuos los RCD procedentes de obra distinta a obra menor.
4.4.16. [bookmark: _Toc207280881]Residuos domésticos en polígonos industriales
4.4.16.1. Modelo de gestión
Con respecto a los contenedores para la recogida de residuos domésticos en los polígonos industriales:
· Los lugares de ubicación de contenedores se sitúan preferentemente en las zonas de mayor visibilidad y circulación, de cara a evitar la proliferación de vertidos incontrolados y zonas insalubres. 
· Con respecto al contenedor marrón para el depósito de biorresiduos sólo se ubicará cuando exista algún bar, restaurante o comedor susceptible de generar cantidades significativas de restos de alimentos.
En el polígono industrial ______ se ubican las siguientes islas de contenedores (______):
· _______
· _______
· _______
La recogida se realiza cada ______ días, con los siguientes medios:
· ___________
· ___________
· ___________

4.4.16.2. Medidas para alcanzar los objetivos a cumplir en materia de residuos municipales
4.4.16.2.1. Medidas de prevención y de recogida separada
Las localidades que disponen de polígonos industriales ven incrementada la generación de residuos municipales por habitante en función del tamaño del polígono y de la intensidad de su actividad económica, lo que hace necesarias alternativas de prevención y gestión destinadas al personal que trabaja en ellos y a los usuarios que acceden al polígono, como pueden ser:
· Estudio sobre la distribución de islas de contenedores en el polígono industrial de que se trate, atendiendo a sus características propias.
· Si por las conclusiones del estudio procede, colocación de islas de contenedores en las diferentes entradas del polígono para el depósito de las diferentes fracciones, evitando el mal uso de los contenedores dentro del polígono desde el anonimato, con la distribución siguiente: _______________________________. 
· Incrementar la labor de inspección en los polígonos industriales, apoyado por la JCCM, para la detección de incidencias tales como el empleo de los contenedores de residuos domésticos para el depósito de residuos industriales o el abandono de los residuos.
· Evaluar los motivos del depósito no controlado de diversos residuos en los polígonos, que pueden ser residuos domésticos llevados expresamente al polígono, o residuos industriales presentes en la recogida de comerciales asimilables a domésticos del propio polígono, como ejemplos: 
_____________________________
· Según el modelo de gestión global del polígono industrial, si procede, se solicitará que se disponga de un plan de gestión de residuos interno, que mediante acuerdo entre las partes podrá integrarse en el programa local de gestión de residuos
[bookmark: _Hlk204164535]El polígono industrial cuenta con un plan de gestión de residuos propio: ______
4.4.16.2.2. Medidas de preparación para la reutilización, reciclado, valorización
Se aplicarán las mismas medidas que las indicadas para cada flujo de residuos que se vayan a recoger en estas islas de contenedores.
4.4.16.2.3. Medidas para reducir el vertido
Se aplicarán las mismas medidas que las indicadas para cada flujo de residuos que se vayan a recoger en estas islas de contenedores.
4.4.17. [bookmark: _Toc207280882]Animales domésticos muertos
La entidad local presta el servicio de recogida de animales domésticos muertos identificados: ______________.
La recogida se realiza del siguiente modo: ___________________________
El destino de los cadáveres es: ____________________________
Registro de la recogida / gestión de los animales domésticos muertos: _____________________
4.4.18. [bookmark: _Toc207280883]Vehículos abandonados
El vehículo se considera abandonado de acuerdo a la siguiente normativa: 
· Normativa general: _______________________________ 
· Normativa local: ________________________________ 

La recogida se realiza del siguiente modo: __________________________. 
El destino de los vehículos abandonados es: ___________________________.
Registro de recogida / gestión de vehículos abandonados: ________________________________________.  
4.4.19. [bookmark: _Toc207280884]Residuos de limpieza viaria
Para este tipo de residuos se seguirán las indicaciones del apartado 4.4.5. Fracción resto.
4.5. [bookmark: _Toc207280885]Residuos de amianto
[bookmark: _Toc207280886]Planificación de la retirada
Con respecto al amianto, si no se dispone de un censo de instalaciones con amianto en el municipio:
· Se tiene previsión de realizar el censo de las instalaciones con amianto para la fecha ______.  
· Tal y como contempla el PPGR, se realizará la gestión en las instalaciones públicas (en orden de prioridad según el riesgo) antes del año 2028, previo censo de las instalaciones, con la posterior retirada de amianto. 
La planificación para la gestión de las instalaciones con amianto es:
· ___________
· ___________
· ___________
· ___________

El uso de materiales a base de amianto o que lo contienen está prohibido en la actualidad.
El protocolo de retirada del amianto exige su recogida, transporte, almacenamiento y gestión de forma separada
El residuo de amianto debe gestionarse mediante vertederos controlados autorizados.
Se realizarán tareas de seguimiento con el objeto de determinar la existencia de vertidos incontrolados de amianto o presencia de amianto en los contenedores de recogida del municipio, identificando al responsable y adoptando las medidas legales oportunas.
4.6. [bookmark: _Toc207280887]Gestión de la basura dispersa
[bookmark: _Hlk203554251]Con respecto a los vertidos incontrolados en el municipio, que dan lugar a la basura dispersa y contaminación de cauces fluviales y masas de agua superficiales y de mares:
· Se ha planificado a través de la empresa ______ un estudio de la distribución y de la caracterización de la basura dispersa en el municipio para el año ______. 
Para la basura dispersa ya presente en el entorno: 
· Se ha planificado una limpieza ______ que contemple las zonas de mayor interés por las características de los residuos y/o por la cantidad de basura dispersa, en especial cauces de ríos y arroyos y masas de agua naturales o naturalizadas.
4.6.1. [bookmark: _Toc207280888]Medidas de prevención 
Se proponen como medidas de prevención para evitar la basura dispersa:
· ___________
· ___________
· ___________
Se realizarán tareas de seguimiento con el objeto de detectar la existencia de hábitos reiterativos de abandono de basura en el medio por personas o colectivos, identificando al productor del residuo, y en primer lugar se tomarán medidas informativas que, de no resolverse, podrán ser sancionadoras ante la repetición de esta conducta, lo que se contemplará en la correspondiente ordenanza.
En los casos en los que la basura dispersa no es resultado de una mala praxis por personas concretas, sino de la existencia de instalaciones deficientes que permiten su diseminación, puntos en los que se acumula procedente de fuentes diversas, o causas similares, se han realizado las siguientes actuaciones:
· ___________
· ___________
· ___________

4.6.2. [bookmark: _Toc207280889]Medidas de preparación para la reutilización, reciclado, valorización 
[bookmark: _Hlk203554351]La basura dispersa recogida se ha depositado por fracciones separadas en _____________, resultando las siguientes cantidades, __________________________y será recogida por ___________________para su tratamiento.
4.7. [bookmark: _Toc207280890]Servicio y cobertura de punto limpio
[bookmark: _Hlk203556002]Los puntos limpios se regulan mediante Orden de 2025 de la Consejería de Desarrollo Sostenible, por la que se regulan los procedimientos de autorización y comunicación y los requisitos técnicos que deben cumplir los puntos limpios en el ámbito de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. 
El Programa local de gestión de residuos debe adaptarse en todo momento a los requisitos normativos vigentes para los puntos limpios.
El/Los punto/s limpio/s disponible/s ______ en el municipio ______ cumple/n con las condiciones generales especificadas en la Orden  de la Consejería de Desarrollo Sostenible, por la que se regulan los procedimientos de autorización y comunicación y los requisitos técnicos que deben cumplir los puntos limpios en el ámbito de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha, siendo:
___________________.
El municipio ______ de un punto limpio de titularidad ______ en el que se recogen los siguientes tipos de residuos: 
___________________.
___________________.
...
Para dar cobertura a las nuevas recogidas de residuos de obligado cumplimiento a partir del 31 de diciembre de 2024, se podrán entregar en el punto limpio zapatos y retales de telas. 
Además, el personal de atención en el punto limpio podrá informar acerca de los puntos de entrega para materiales procedentes de residuos domésticos peligrosos que no puedan ser entregados en la instalación. 
Asimismo, se dispondrá de un servicio de punto limpio móvil que cubra las zonas________________. El horario establecido para este punto limpio será____________, los días _____________. En el punto limpio móvil se podrán depositar: _______________________.
Por otro lado, se contará con ________ puntos limpios de proximidad, situados en ________________, en los que se podrán depositar las siguientes fracciones: _________________________.
El punto limpio ______ dispondrá de un servicio de preparación para la reutilización, para los siguientes tipos de residuos:
· ___________
· ___________
· ___________
4.8. [bookmark: _Toc58776584][bookmark: _Toc58776705][bookmark: _Toc59442704][bookmark: _Toc59442862][bookmark: _Toc59444624][bookmark: _Toc63476129][bookmark: _Toc64457484][bookmark: _Toc69907100][bookmark: _Toc69993508][bookmark: _Toc69993633][bookmark: _Toc73530589][bookmark: _Toc82519805][bookmark: _Toc84245030][bookmark: _Toc85808246][bookmark: _Toc101867968][bookmark: _Toc101868349][bookmark: _Toc101872428][bookmark: _Toc101950641][bookmark: _Toc101954328][bookmark: _Toc101955139][bookmark: _Toc101956603][bookmark: _Toc103074652][bookmark: _Toc129091881][bookmark: _Toc181654737][bookmark: _Toc182159285][bookmark: _Toc182294768][bookmark: _Toc182341745][bookmark: _Toc182341804][bookmark: _Toc182394456][bookmark: _Toc182522044][bookmark: _Toc182605138][bookmark: _Toc182771669][bookmark: _Toc182771704][bookmark: _Toc182925740][bookmark: _Toc207280891]Gestión en Planta de Tratamiento de Residuos
Con el objeto de aumentar la tasa de PxR para lograr los objetivos cuantitativos estipulados por la normativa vigente, la Planta de Tratamiento de Residuos a la que se destinan los residuos procedentes del municipio ha implementado medidas operativas, con el siguiente resultado: 
· Incremento de la cantidad de materiales recuperados, logrando un aumento de ______ % en el año ______. 
· Aumento de la recuperación materiales plásticos, logrando un aumento de ______ % en el año ______.
· Aumento recuperación materiales no envase, logrando un aumento de ______ % en el año ______.
[bookmark: _Hlk204101355][bookmark: _Toc200547233][bookmark: _Toc200557188][bookmark: _Toc200729878][bookmark: _Toc200971123][bookmark: _Toc201930404][bookmark: _Toc203474585][bookmark: _Toc203479842][bookmark: _Toc203485718][bookmark: _Toc203556717][bookmark: _Toc204067893][bookmark: _Toc204068101][bookmark: _Toc200547234][bookmark: _Toc200557189][bookmark: _Toc200729879][bookmark: _Toc200971124][bookmark: _Toc201930405][bookmark: _Toc203474586][bookmark: _Toc203479843][bookmark: _Toc203485719][bookmark: _Toc203556718][bookmark: _Toc204067894][bookmark: _Toc204068102][bookmark: _Toc200547235][bookmark: _Toc200557190][bookmark: _Toc200729880][bookmark: _Toc200971125][bookmark: _Toc201930406][bookmark: _Toc203474587][bookmark: _Toc203479844][bookmark: _Toc203485720][bookmark: _Toc203556719][bookmark: _Toc204067895][bookmark: _Toc204068103][bookmark: _Toc200547236][bookmark: _Toc200557191][bookmark: _Toc200729881][bookmark: _Toc200971126][bookmark: _Toc201930407][bookmark: _Toc203474588][bookmark: _Toc203479845][bookmark: _Toc203485721][bookmark: _Toc203556720][bookmark: _Toc204067896][bookmark: _Toc204068104][bookmark: _Toc200547237][bookmark: _Toc200557192][bookmark: _Toc200729882][bookmark: _Toc200971127][bookmark: _Toc201930408][bookmark: _Toc203474589][bookmark: _Toc203479846][bookmark: _Toc203485722][bookmark: _Toc203556721][bookmark: _Toc204067897][bookmark: _Toc204068105][bookmark: _Toc200547238][bookmark: _Toc200557193][bookmark: _Toc200729883][bookmark: _Toc200971128][bookmark: _Toc201930409][bookmark: _Toc203474590][bookmark: _Toc203479847][bookmark: _Toc203485723][bookmark: _Toc203556722][bookmark: _Toc204067898][bookmark: _Toc204068106][bookmark: _Toc200547239][bookmark: _Toc200557194][bookmark: _Toc200729884][bookmark: _Toc200971129][bookmark: _Toc201930410][bookmark: _Toc203474591][bookmark: _Toc203479848][bookmark: _Toc203485724][bookmark: _Toc203556723][bookmark: _Toc204067899][bookmark: _Toc204068107][bookmark: _Toc200547240][bookmark: _Toc200557195][bookmark: _Toc200729885][bookmark: _Toc200971130][bookmark: _Toc201930411]Para los flujos de residuos que son entregados a gestores privados, se exigirá mediante contrato que sean alcanzados los máximos ratios de valorización, conforme a la jerarquía de residuos. Los porcentajes de preparación para la reutilización, reciclado, valorización y vertido máximo nunca serán menos exigentes que los establecidos en la normativa.
5. [bookmark: _Toc207280892]Participación e información
5.1. [bookmark: _Toc207280893]Plan de participación
5.1.1. [bookmark: _Toc207280894]Objetivos
El PGR es el documento base sobre la gestión de residuos a nivel municipal y debe lograr la participación de todos los entes sociales con el fin de: 
· Fomentar la información, la sensibilización y la concienciación social en materia de residuos.
· Conseguir el máximo consenso social y político.
· Implicar a la ciudadanía en la gestión de los residuos.
· Conseguir, a medio plazo, una gestión sostenible de los residuos basada en la reducción, priorización de la recogida selectiva, valorización e inspirada en los criterios de proximidad y optimización de la gestión pública. 
La participación pública ha de efectuarse desde las fases tempranas de elaboración del documento, de manera previa a la toma de decisiones respecto a la estrategia de gestión de residuos del municipio. Para ello, tras haber establecido los objetivos del municipio y haber efectuado un diagnóstico de la situación actual, la participación pública de los diferentes agentes ha de considerarse a la hora de establecer la siguiente fase de definición de estrategias de gestión de residuos a adoptar por el municipio.
5.1.2. [bookmark: _Toc207280895]Colectivos implicados
Atendiendo a las características comunes en la generación de residuos domésticos y las propias del municipio se han identificado los siguientes colectivos como objetivos del proceso de participación:
Grandes productores: Se entiende por grandes productores aquellas actividades económicas que generan residuos domésticos y asimilables en cantidades superiores a la media de los hogares. Como representantes de este colectivo se han definido los siguientes grupos objetivo:
· _____
· _____
· _____
· _____
Centros educativos: Los centros educativos presentan la particularidad de que pueden convertir la gestión de residuos en un proyecto educativo y ser promotores de cambio hacia una cultura de prevención y adecuada gestión de los residuos en el municipio. Además, tienen la posibilidad de valorizar los biorresiduos que generan mediante el programa de compostaje escolar. 
Entidades organizadoras de fiestas y eventos: La organización de fiestas y eventos es una actividad que genera una gran cantidad de residuos que, además, presentan una complejidad de gestión añadida dado que se generan por las personas que asisten a la fiesta o evento y que no siempre saben dónde tienen que depositar el residuo que general. 
Núcleos de población (residentes en general): En todos los municipios existen diversos núcleos de población con distintas morfologías urbanas y por tanto necesidades distintas a la hora de gestionar sus residuos. Las asociaciones vecinales como grandes conocedoras de su propio barrio serán las que se seleccionen para la representación vecinal.
Grupos políticos: Dado que el PGR debe ser un documento consensuado por todos los grupos políticos, se definirá una sesión participativa con este colectivo para que estén implicados desde el inicio en la elaboración del documento.
En la siguiente tabla se resumen los colectivos que van a formar parte de este proceso de participación:
	COLECTIVOS IMPLICADOS

	Colectivo
	Entidades participantes (o representante)

	Grandes Productores
	

	
	

	
	

	
	

	Centros educativos
	


	Entidades organizadoras de fiestas y eventos
	


	Núcleos de Población
	


	Grupos Políticos
	


[bookmark: _Toc205471853]Tabla 35 Colectivos proceso de participación
5.1.3. [bookmark: _Toc207280896]Proceso participativo
El proceso se divide en tres fases: fase informativa, previa a la elaboración del programa de gestión de residuos, fase participativa durante la elaboración y fase de retorno de información, que finaliza con la presentación del programa.
	PROCESO PARTICIPATIVO

	Fase del proceso
	Sesión
	Ubicación temporal

	Fase I
	Sesión Informativa/Formativa
	Previo al inicio de la redacción del Programa de Gestión de Residuos

	Fase II
	Sesiones Participativas
	Durante la redacción, de manera previa a la toma de decisiones

	Fase III
	Sesión de Retorno de Información
	Previo a la presentación del Programa de Gestión de Residuos

	Presentación del Programa de Gestión de Residuos


[bookmark: _Toc205471854]Tabla 36 Proceso participativo
Fase I. Sesión informativa/formativa.
En la sesión, que se programará _____, se deben tratar las siguientes nociones básicas:
· Marco normativo en materia de residuos: europeos, nacionales y autonómicos.
· Contexto actual del municipio con respecto a la generación y gestión de los residuos municipales.
· Objetivos que debe asumir el municipio en el marco temporal de vigencia del Plan de Prevención y Gestión de Residuos de Castilla-La Mancha 2030.
· Funcionamiento del proceso participativo: objetivos, estructura, dinámicas y calendario de sesiones.
Fase II. Sesiones participativas.
Se plantean escenarios de _____. En esta fase se recogerán las opiniones sobre cada recogida de las consignadas en el apartado de “Diagnóstico de la situación actual del municipio”, incidiendo en los problemas que se presentan y sus posibles soluciones.
Se puede plantear el escenario en el futuro, donde la población ha conseguido los objetivos planteados y plantear las siguientes cuestiones:
1. ¿Cómo se ha reducido la generación de residuos?
2. ¿Cómo se ha diseñado la recogida separada de los mismos?
3. ¿Qué acciones ha sido necesario implementar para conseguir los objetivos?
4. ¿Qué actores y qué recursos han sido esenciales para desarrollar las acciones y asumir los objetivos?
En caso de realizar sesiones de forma digital, se pueden utilizar plataformas tipo ZOOM o TEAMS, aunque en estos casos es esencial el establecimiento de normas para los turnos de intervención y que haya una persona que modere regulando los micrófonos. 
Las sesiones presenciales se podrán complementar con una encuesta online. Dicha encuesta puede dividirse en una parte general sobre los hábitos de gestión y producción de residuos y una parte específica donde se pueden trasladar las cuestiones tratadas de forma presencial con el ánimo de conseguir un mayor porcentaje de participación.
A modo de ejemplo, la encuesta general puede incluir las siguientes preguntas, además de las listas de problemas que plantea cada recogida en el apartado 3.6 “Análisis del sistema actual de gestión de residuos domésticos y comerciales”:









[bookmark: _Toc205471864]Diagrama 9 Encuesta general sesión participativa
5.2. [bookmark: _Toc207280897]Plan de información: el Programa de Educación Ambiental
La consecución de los objetivos en materia de residuos sólo puede alcanzarse con una implicación completa por parte de la ciudadanía, que para ello ha de ser consciente de las ventajas medioambientales y económicas que supone una gestión de residuos que maximice la prevención en la generación de residuos, la reparación y reutilización de residuos y el reciclaje o valorización de los residuos no reutilizables, evitando aquellas alternativas que no suponen un aprovechamiento de los recursos contenidos en los residuos, como son la eliminación en vertedero o la incineración sin recuperación de energía. 
Para ello el flujo de información ambiental ha de ser continuo y transparente, de manera que exista una figura de actuación encargada en transmitir la información a la población, siendo el _____ el actor determinante en hacer llegar esta información y educación ambiental a la ciudadanía. 
“La educación ambiental ha de estar integrada en todos aquellos aspectos de la gestión de residuos, partiendo del consumo responsable y la recogida doméstica, como primera línea de frente en la relación de los seres humanos con los residuos. Por ello, la educación ambiental ha de estar integrada en el servicio y contrato de recogida, y se realizará de acuerdo con las directrices establecidas en la estrategia europea de Economía circular, con la participación de educadores ambientales”
La Estrategia de Educación Ambiental de Castilla-La Mancha. Horizonte 2030 es el marco de referencia para la educación ambiental en la provincia y establece las líneas estratégicas, los objetivos, y la propuesta de acciones alcanzables y evaluables para generar e intensificar iniciativas de educación ambiental en diferentes ámbitos. 
Objetivos de la Estrategia de Educación Ambiental de CLM Horizonte 2030: 
Proponer opciones en materia de políticas: Integrar la educación ambiental en las políticas regionales con especial atención a las de educación, medio ambiente y sostenibilidad a fin de crear un entorno propicio para la misma y suscitar un cambio sistémico, incorporando la perspectiva de género a todos los niveles, y en la planificación, ejecución y evaluación de la acción pública.
Modificar los entornos de aprendizaje hacia una educación transformadora: Integrar los principios de la sostenibilidad en los entornos educativos desde la innovación y la experimentación fomentando la reducción de las distintas brechas en este sector.
Fortalecer las capacidades educadoras: Impulsar la capacitación en la educación ambiental del entorno educativo y profesional, así como diferentes agentes estratégicos identificados
Empoderar y movilizar a la juventud: Multiplicar las iniciativas en materia de Educación ambiental desde el propio sector.
Acelerar las soluciones sostenibles en el plano local: En la comunidad local, extender y fortalecer las alianzas entre los programas de Educación ambiental y las redes de los distintos agentes implicados e interesados en este ámbito.

La figura del educador ambiental es clave en la consecución de los objetivos anteriormente definidos. Por todo ello, el municipio de _____ dispone de _____. 
5.2.1. [bookmark: _Toc207280898]Objetivos generales del Plan de Información
Se definen los objetivos generales del Plan de Información:
· Fomentar la prevención y minimización, a través del consumo responsable o mediante acciones concretas entre los sectores locales que puedan favorecer la disminución en la producción de residuos específicos derivados de sus actividades, que tengan la consideración de urbanos, y por tanto se incluyan en el proyecto de gestión.
· Potenciar la recogida separada, fomentando la implantación de sistemas de separación de residuos en origen, que favorezcan actitudes entre los colectivos locales que permitan la posterior reutilización y reciclaje, a través de medidas de promoción y difusión dirigidas a la ciudadanía en general. 
· Informar de las consecuencias nocivas para el ambiente y la salud que puede conllevar el uso no adecuado de productos que generen residuos.
· Fomentar la disminución del uso de envases y embalajes innecesarios, principalmente los de difícil reutilización o reciclado.
· Evitar los vertidos de residuos incontrolados y promover la regeneración de los espacios afectados.
· Favorecer el uso del compostaje y de los productos hechos con materia prima reciclada.
· Potenciar la educación ambiental en materia de residuos en todos los niveles educativos.
5.2.2. [bookmark: _Toc207280899]Objetivos específicos del Plan de Información
Se definen los objetivos específicos del Plan de Información:
· Que la ciudadanía sea capaz de distinguir las diferentes fracciones materiales que componen la bolsa gris y su uso potencial como materia prima, compost o fuente energética.
· Que la ciudadanía cambie los hábitos propios hacia un estilo de vida cada día más responsable en materia de consumo y generación de residuos, asumiendo que reducir la generación de residuos y reutilizar los materiales antes de desecharlo son los primeros objetivos para su gestión sostenible.
· Que la ciudadanía descubra y haga uso de las diferentes herramientas puestas a nuestro alcance para la separación selectiva de los residuos domiciliarios, tanto los contenedores a pie de calle como los ecoparques, así como el resto de los servicios municipales de recogida y transporte.
· Desarrollar en la ciudadanía una actitud proactiva hacia la recogida separada y el respeto de las normativas municipales de recogida de residuos. 
· Que la ciudadanía asuma la necesidad de infraestructuras de gestión y debatir constructivamente acerca del modelo de gestión. 
· Coadyuvar al desarrollo colectivo de valores de sostenibilidad y educar en el consumo responsable y la gestión correcta de los residuos.
5.2.3. [bookmark: _Toc207280900]Público objetivo
Todos los sectores de la sociedad están involucrados en el ciclo de la materia y son, por tanto, consumidores de recursos y generadores de residuos. El Plan de Participación e Información ciudadana, debe establecer para cada uno de estos sectores unos objetivos específicos, una metodología y canales de trasmisión concretos. Y deberá, en definitiva, adaptarse a cada tipo de público y los residuos que estos generan. 
Dentro de estos públicos identificamos la ciudadanía general, las administraciones públicas, las comunidades escolares, el tejido asociativo, el sector industrial y empresarial, partidos políticos y sindicatos, sector agrario, comunidad médica, etc., aunque es factible particularizar y concretar más, dentro de cada uno de ellos. 
Cada público, cada grupo de intervención, responde a diferentes manifestaciones de los siguientes parámetros: 
· Lenguaje. Las actividades de educación ambiental habrán de ajustarse al lenguaje de cada público, tanto por lo que se refiere a su dominio del léxico relativo a los residuos como, sobre todo, a sus intereses, sus preferencias, su escala de valores, etc. Sólo hablando un lenguaje común se podrá generar una oportunidad para la actitud reflexiva y crítica y el consecuente posicionamiento respecto de los conflictos ambientales. 
· Estrategia educativa. La accesibilidad y predisposición de cada público a participar en actividades de educación ambiental, así como nuestra capacidad para plantear y desarrollar actuaciones y el tiempo y los medios disponibles, definen la estrategia de educación que se deberá implementar. 
· Canales de actuación /medios. Mientras que en algunos colectivos es factible actuar de manera directa, haciéndolos partícipes de actividades de educación ambiental (por ejemplo, población escolar, visitantes de un equipamiento de educación ambiental, etc.), otros colectivos se muestran más receptivos a medios menos participativos como conferencias, jornadas, etc. e incluso otros son accesibles únicamente a través de los medios de comunicación masivos. 
· Capacidad de decisión y de influencia. El papel de todos es importante en la gestión de los residuos, pero lo cierto es que determinados colectivos tienen una capacidad de influencia mayor sobre el resto o una posición más elevada para la toma de decisiones de calado, cuestiones que se habrán de considerar en el diseño de campañas de educación ambiental. Se trata de colectivos como los docentes, empresarios, políticos, técnicos, etc.

	MAPA DE PÚBLICOS

	Ciudadanía
	Instituciones públicas
	Sector empresarial

	Estructuras ciudadanas
	Sector agrícola y ganadero

	Medios de comunicación
	Sector educativo
	Sector sanitario


[bookmark: _Toc205472140]Cuadro 7 Público objetivo Plan participación e Información ciudadana
5.2.4. [bookmark: _Toc207280901]Temáticas de trabajo para los planes de sensibilización y concienciación
Con respecto a los planes de sensibilización y concienciación, las temáticas de trabajo son: 
· Identificación de la problemática socioambiental derivada de la generación de residuos y su relación con el modelo de consumo de nuestra sociedad.
· Definición de los flujos de materia y energía que intervienen en los residuos y las etapas que atraviesan los residuos hasta su recuperación, valorización o deposición en vertedero.
· Distinción entre los diversos tipos de residuos, las infraestructuras y trámites administrativos que se utilizan para su gestión.
· Identificación de los puntos de recogida de residuos: contenedores y puntos limpios, así como el tipo de residuos a que están destinados.
· Importancia de la separación de los residuos en origen como medio de facilitación de su gestión.
· Responsabilidad de las personas físicas y jurídicas y la necesidad de la participación ciudadana en la gestión correcta de los residuos. Conocimiento de la legislación aplicable a los residuos generados.
· Promoción de un consumo responsable y consciente de sus implicaciones socioambientales, así como de la ecoeficiencia en las actividades económicas y, en particular, en los procesos industriales.
· Inconvenientes que se aducen contra la separación selectiva y el reciclaje y sus posibles soluciones (falta de espacio en los hogares, localización/lejanía de los contenedores en las calles, etc.)
· Desarrollo de valores acordes con el desarrollo sostenible.
· Buenas prácticas en la generación y gestión de los propios residuos.
5.2.5. [bookmark: _Toc207280902]Información previa al servicio implantado
El _____ será el conductor de las sesiones y el canal principal de comunicación bidireccional en el Plan de Participación, realizando la labor previa a la implantación del servicio, recogiendo las inquietudes de la ciudadanía y dándoles retroalimentación a las cuestiones planteadas por los participantes. 
5.2.6. [bookmark: _Toc207280903]Información durante el servicio implantado
El _____, clave en la implantación de los nuevos servicios, será el encargado de transmitir a la ciudadanía la importancia de la colaboración ciudadana para la consecución de los objetivos planteados, así como orientar en la manera de prevenir la producción de residuos y de efectuar la recogida separada de las diferentes fracciones. Asimismo, el _____ es el responsable de: 
· Distribución de medios de recogida selectiva y reciclaje.
· Registro de ciudadanos y objetos tributarios.
En este sentido, el _____ reparte los kits de reciclaje y procede al registro de los ciudadanos a los que se suministren, de manera que cada objeto tributario disponga de este kit de recogida separada o de medios de reciclaje de proximidad como son los compostadores domésticos. A su vez, si los cubos o contenedores tienen identificación electrónica de usuarios o acceso mediante llave, el _____________ relaciona mediante el registro de usuarios, el medio entregado (_____) con el objeto tributario productor de residuos domésticos (hogar o comercio), lo que permite introducir incentivos en las tasas de recogida y tratamiento de residuos y una aproximación al pago por generación.
También serán los encargados de realizar las campañas en la calle, en centros educativos y otras instituciones o agrupaciones. 
En cuanto a la basura dispersa, el _____ ejerce una función de orientación y educación para evitarla, pudiendo participar además en la identificación y erradicación de zonas degradadas por el vertido incontrolado de residuos.
La recogida separada requiere la integración de la educación ambiental tanto en las primeras etapas de implantación como a lo largo de toda la duración del contrato, como forma de seguimiento, optimización y mejora continua de los resultados de la recogida separada.
Para ello, se efectuará una campaña informativa intensiva desde el inicio del contrato, que incluya reuniones vecinales, visitas a domicilios, buzoneo, entrega de medios de recogida (kit de reciclaje compuestos por cubos marrones, bolsas de rafia…), información a centros educativos, tercera edad, información a pie de calle y otros métodos para poner en conocimiento de la población acerca de la manera de efectuar correctamente la separación de residuos y la forma y días correctos para sacar cada fracción para su recogida.
En los grandes productores se estudiará la mejor metodología y dotación para depositar el biorresiduo y las demás fracciones de recogida separada, proporcionando asesoramiento para ello.
Asimismo, se efectuará un seguimiento de la calidad de la recogida separada con atención personalizada a la ciudadanía, para la mejora continua y evitar que se depositen incorrectamente los residuos, mediante _____. El seguimiento podrá incluir la revisión visual del interior de contenedores para la identificación de anomalías tales como la presencia de cajas de cartón en contenedores de resto o la presencia de impropios en los biorresiduos.
Además, se potenciará la separación de otras fracciones como los envases y el cartón, que suponen una gran reducción del volumen de la bolsa de basura. Se informará de la necesidad de prevenir y reducir la generación de residuos, de efectuar su recogida separada y de no ensuciar las calles y espacios públicos, respetando los horarios y lugares de depósito de los residuos. Asimismo, se aportará información de los beneficios económicos y ambientales que supone la recogida separada. Con todos estos aspectos se valorarán las diferentes propuestas de campañas de sensibilización al ciudadano.
5.2.7. [bookmark: _Toc207280904]Seguimiento ambiental
El _____ colaborará en la detección de puntos débiles en el sistema implantado y en el seguimiento de los indicadores del servicio.
En el caso de contenedores, pueden efectuar revisiones del material introducido en los contenedores, detectando por ejemplo las zonas en que se llenan de impropios o en las que se depositan materiales reciclables (por ejemplo, cajas de cartón) en los contenedores de resto, incidiendo en la información y concienciación para evitar estas incorrecciones.
Al efectuar el seguimiento del registro de usuarios y objetos tributarios, pueden efectuar un asesoramiento personalizado a los vecinos, para corregir posibles errores en la recogida separada, en una mejora continua de los resultados de la misma.
5.2.8. [bookmark: _Toc207280905]Campañas periódicas
Se deben realizar campañas periódicas de refuerzo para conseguir una amplia implantación de los nuevos servicios y sobre todo de la correcta separación de residuos biodegradables en función de los resultados del seguimiento del servicio. 
Las campañas de comunicación ambiental deberán contemplar los siguientes niveles de implicación:
· Información ambiental, sobre la actual problemática generada por los residuos municipales, con especial hincapié en los domésticos.
· Sensibilización pública, dirigida a la ciudadanía en general, a fin de cumplir los objetivos de concienciación social indicados en el Plan de Prevención y Gestión de Residuos de Castilla-La Mancha 2030.
· Formación a colectivos concretos, en especial a aquellos que puedan tener una influencia más directa con las problemáticas locales detectadas y que puedan ayudar con un cambio de actitud a mejorar o corregir la situación.
· Actuaciones concretas, que contribuyan a minimizar la producción de residuos domésticos, mejorar y extender la recogida separada en origen.
· Manejo de composteras tanto domésticas como comunitarias. Residuos orgánicos admisibles, cantidades, aireación, volteo, adición de estructurante, cribado del compost y aprovechamiento.
· Evaluación y seguimiento, de los logros obtenidos en relación con los objetivos propuestos en la campaña.
Las actuaciones concretas a proponer en la campaña de comunicación ambiental, de acuerdo con los anteriores niveles de implicación, deberán especificar:
· Objetivos
· Destinatarios
· Línea de actuación: informar, sensibilizar, formar, actuar, evaluar
· Temporización
· Recursos humanos
· Otros recursos
· Presupuesto
Estas campañas deben estar planificadas y también deben responder al análisis de los resultados obtenidos siendo necesario sectorizar para determinar los colectivos en los que se debe realizar mayor hincapié. 

6. [bookmark: _Toc203556752][bookmark: _Toc204067928][bookmark: _Toc204068136][bookmark: _Toc203556754][bookmark: _Toc204067930][bookmark: _Toc204068138][bookmark: _Toc203556755][bookmark: _Toc204067931][bookmark: _Toc204068139][bookmark: _Toc203556756][bookmark: _Toc204067932][bookmark: _Toc204068140][bookmark: _Toc203556757][bookmark: _Toc204067933][bookmark: _Toc204068141][bookmark: _Toc203556758][bookmark: _Toc204067934][bookmark: _Toc204068142][bookmark: _Toc207280906]Financiación
6.1. [bookmark: _Toc207280907]Tasa de residuos
En atención al artículo 11.3, Costes de la gestión de los residuos, de la Ley 7/2022, de 8 de abril, la financiación deberá ser a través de una tasa de residuos, o en su caso mediante una prestación patrimonial pública no tributaria (PPPNT) de residuos.
Esta tasa o PPPNT se establecerá a través de ordenanza municipal, o mediante la figura legal pertinente en el caso de otras entidades locales.
Ello obliga a una contabilidad de costes e ingresos derivados de la gestión de los residuos, de forma que el importe de la tasa o PPPNT reflejará el coste real, y no deficitario, de dicha gestión.
En la entidad local ____________ se diferencian los siguientes instrumentos económicos:
· ___________
· ___________
Estos instrumentos se fundamentan en el informe técnico-económico con referencia y fecha _________________.
Los referidos documentos se adjuntan a este programa de gestión de residuos.
SÍ/NO existe tasa de ámbito supramunicipal por la valorización, eliminación, transferencia y gestión de los puntos limpios establecida por el área de gestión correspondiente, su importe se establece en ______________________________. 
A su vez, el municipio de ____________, presenta bonificaciones o exenciones en las siguientes situaciones:
· ___________
· ___________
· ___________
[bookmark: _Hlk203556774]Para los grandes generadores de residuos el tratamiento fiscal es ____________________________________.
En el apartado 5.5 se establecen el seguimiento y la evaluación de la financiación de la gestión de los residuos.
6.2. [bookmark: _Toc207280908]Instrumentos de apoyo a la financiación
6.2.1. [bookmark: _Toc204253579][bookmark: _Toc207280909]A través de fondos
6.2.1.1. [bookmark: _Toc203557918]Fondos Europeos
6.2.1.1.1. [bookmark: _Toc203557919][bookmark: _Toc203557920]Fondos Next Generation
El municipio de ______ ha obtenido financiación procedente de los Fondos Next Generation para el siguiente proyecto ______, con un total de fondos asignados de ______, y cuyas propuestas son:
· ___________
· ___________
· ___________

6.2.1.1.2. [bookmark: _Toc203557921]Fondos FEDER
El municipio de ______ ha obtenido financiación procedente de los Fondos FEDER para el siguiente proyecto ______, con un total de fondos asignados de ______, y cuyas propuestas son:
· ___________
· ___________
· ___________

6.2.1.1.3. [bookmark: _Toc203557922]Fondos LIFE
El municipio de ______ ha obtenido financiación procedente de los Fondos LIFE para el siguiente proyecto ______, con un total de fondos asignados de ______, y cuyas propuestas son:
· ___________
· ___________
· ___________
6.2.1.2. [bookmark: _Toc203557923]Fondos estatales
El municipio de ______ ha obtenido financiación procedente del ______ para el siguiente proyecto ______, con un total de fondos asignados de ______, y cuyas propuestas son:
· ___________
· ___________
· ___________

6.2.1.3. [bookmark: _Toc203557924]Fondos autonómicos
El municipio de ______ ha obtenido financiación procedente de la ______ para el siguiente proyecto ______, con un total de fondos asignados de ______, y cuyas propuestas son:
· ___________
· ___________
· ___________

6.2.2. [bookmark: _Toc203557925][bookmark: _Toc204253580][bookmark: _Toc207280910]Otros instrumentos económicos
En la entidad local _______, se diferencian los siguientes instrumentos económicos distintos de los contemplados en los apartados anteriores:
· ___________
· ___________
· ___________

7. [bookmark: _Toc207280911]Seguimiento, evaluación y revisión
7.1. [bookmark: _Toc207280912]Seguimiento
Para constatar el cumplimiento de los objetivos aplicables y además poder mejorar de forma continua en la gestión de los residuos del municipio, se debe realizar el seguimiento del PGR, para lo que se recopilarán por las entidades locales los datos necesarios, incluidos los puntos limpios.
Por parte de quien preste el servicio que corresponda según el flujo de residuos, tanto para los datos propios como para los de otros actores implicados si es el caso (Consorcios, SCRAP, gestores de puntos limpios, entidades de economía social, etc.), se deberá llevar un registro continuo de las cantidades de residuos diariamente destinadas a transferencia o tratamiento, así como de la cantidad de viajes realizados a las instalaciones de destino, con indicación de los kilómetros recorridos. Estos registros se llevarán para todos los conceptos o flujos que englobe la prestación del servicio, como pueden ser datos de recogida separada, de reciclado, de preparación para la reutilización, de puntos limpios, de valorización, y de eliminación en vertedero u otra operación de eliminación. 
Se procurará la utilización de herramientas cartográficas informáticas para la presentación de la información a suministrar a la entidad local, y se incluirán datos sobre localización de contenedores, número y estado, reparaciones, sustituciones, y aquella otra información que sea relevante sobre la contenerización y la recogida, como puede ser:
· Número de contenedores de cada tipo, de las islas de contenedores soterrados y cada clase de sus buzones, con indicación de las ratios de habitantes por contenedor. 
· Tipo de fracción recogida en el contenedor (biorresiduo, envases, papel/cartón…)
· Ubicación del contenedor: calle, número o situación y coordenadas geográficas.
· Fecha de alta del contenedor en la ubicación.
· Sistema de recogida del contenedor (carga vertical, trasera, lateral, soterrada trasera, soterrada superior, soterrada lateral, neumática, etc.)
· Volumen y masa aproximada del contenedor según residuos esperados.
Por tanto, el prestador del servicio deberá proporcionar aquella información documental que los servicios técnicos municipales requieran y con la frecuencia que se determine para el control del servicio, de manera preferentemente electrónica. 
Los datos incluirán los gastos e ingresos derivados de la gestión de los residuos, aportando asimismo la documentación e información que establezca el Convenio al que esté adherido el municipio para la recogida. Se tendrá en cuenta la posible designación y delegación para la facturación de estos conceptos.
Es fundamental además la implicación mediante la actividad de seguimiento en detectar y erradicar la basura dispersa, siempre con la intención de evitar que se produzca y de reducir su impacto ambiental y paisajístico, incrementando el estado de salubridad ambiental y humana de los espacios públicos y del medio en general. 
En la entidad local ________________ el seguimiento lo realiza _______________________, que lleva a cabo tareas como supervisar los resultados de la recogida separada y detectar las zonas del municipio en que se producen deficiencias o errores en la recogida, como puede ser la presencia patente de materiales reciclables en los contenedores de fracción resto o el depósito en la vía pública de voluminosos u objetos que deberían recogerse a través del punto limpio o de la recogida de enseres del municipio. 
Los datos trimestrales sobre recogida serán recopilados por la entidad local en la semana siguiente al trimestre que corresponda, tanto los datos propios como los de otros actores implicados si procede (Consorcios, SCRAP, gestores de puntos limpios, entidades de economía social, etc).
Los datos de recogida y gestión, incluidos los económicos, correspondientes a la anualidad de referencia, serán recopilados por las entidades locales en los dos primeros meses siguientes a dicha anualidad, y deberán acompañarse de un informe en el que las entidades contratadas o con las que se han suscrito convenios u otras formas de obligación entre las partes analicen el estado de la recogida y gestión de los residuos en el ámbito geográfico del Programa. 
7.2. [bookmark: _Toc207280913]Evaluación y revisión, adaptaciones para la consecución de los objetivos
Se distinguirán dos formas de evaluación:
· Evaluación trimestral: A partir de los datos sobre recogida que trimestralmente se recopilen, y se efectuará en el mes siguiente al del trimestre que corresponda.
El objeto preferente de esta evaluación trimestral es identificar y corregir posibles deficiencias que requieran detección y solución rápida o urgente.
· Evaluación anual: Se hará en los meses de marzo y abril siguientes al año que corresponda, a la vista de los datos sobre recogida, gestión y financiación anuales, y de los valores obtenidos para los indicadores del Programa. Esta evaluación se plasmará en una memoria anual del servicio. A raíz de las conclusiones de la evaluación anual del estado de la recogida y gestión de los residuos y su financiación, y para la consecución de objetivos, se realizarán las adaptaciones y cambios necesarios para la mejora, lo que se deberá tener en cuenta en los pliegos de contratación de los servicios de recogida y deberán ir acompañadas de un plan de implantación y seguimiento que permita una correcta explotación de la tecnología y una mayor calidad en la prestación de los servicios.
Las adaptaciones y cambios se seleccionarán según los criterios de sostenibilidad, optimización y eficiencia energética, y se implementarán tanto para la evaluación trimestral como para la evaluación anual de manera continua, seleccionando en el tiempo el momento conveniente para la implantación, según el alcance o complejidad de las medidas a adoptar. Todo ello incluye los puntos limpios. 
La inversión en los sistemas de control del servicio, así como los gastos en la implantación y seguimiento durante la duración del contrato, serán incluidos en el precio de licitación del servicio. 
La revisión del Programa se realizará al menos a los seis años desde su aprobación, pudiendo hacerse una revisión intermedia a los tres años desde la misma, a la vista del resultado de los informes anuales elaborados.
En la entidad local   ____________el análisis de los datos para la evaluación del Programa local de residuos y la elaboración de los informes o memorias preceptivos lo realiza _____________________.
La persona responsable del cumplimiento de las obligaciones de información de la entidad local en cuanto a la recopilación de la información ambiental, del censo de instalaciones y emplazamientos con amianto previsto en la LRSCEC, etc. es _________________________. 
7.3. [bookmark: _Toc207280914]Suministro de información a la Comunidad Autónoma
Anualmente, se recopilará, elaborará y actualizará la información necesaria para el cumplimiento de la normativa de residuos y se suministrará a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, con el contenido y los formatos que sean solicitados. En particular, se tendrá en cuenta la información relativa a los modelos de recogida, los instrumentos de gestión, las cantidades recogidas y tratadas, especificando el destino de cada fracción, incluyendo la información de residuos comerciales no peligrosos, cuando estos residuos sean gestionados por la entidad local.
Esta información será coherente con la obtenida en la evaluación anual de la recogida y gestión de residuos y su financiación, así como con la memoria anual elaborada para la evaluación anual del Programa local de residuos, y deberá ser suministrada a la JCCM antes del 1 de mayo del año siguiente al de referencia.
Este plazo se justifica porque la Comunidad Autónoma debe suministrar los datos ya revisados de gestores antes del 1 de septiembre del año posterior al de referencia (art. 65.3 de la LRSCEC).
En la entidad local _________________, el suministro de la información solicitada por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en tiempo y forma es responsabilidad de _____________________.
7.4. [bookmark: _Toc207280915]Indicadores
El PGR trae consigo la necesidad de diseñar un instrumento de evaluación y seguimiento, completo, sintético y lo más ajustado a la realidad posible. Este instrumento está configurado por una serie de indicadores que, son un conjunto de parámetros diseñados para obtener información específica, según unos objetivos predeterminados, de algún aspecto considerado prioritario. El grado de significación del indicador, por tanto, trasciende de la información directamente asociada con el valor del parámetro: puede afirmarse que los indicadores poseen un significado sintético y son desarrollados para evaluar un objetivo específico.
Los indicadores representan pues, las respuestas a preguntas clave con un significado concreto acerca del funcionamiento de una dinámica compleja que se quiere conocer y manejar, de forma que la respuesta no se queda únicamente en los datos resultantes, sino que va más allá, con la finalidad de evaluar la evolución del PGR en la consecución de los objetivos marcados en su estrategia.
Requisitos que deben reunir los indicadores para ser considerados robustos:
· Ser exactos, inequívocos y específicos.
· Comprensibles y fáciles de interpretar.
· Accesibles y sencillos de obtener, evitando aquellos cuya interpretación requiera infinidad de cálculos.
· Significativos y relevantes: deben representar la realidad de la situación que pretenden medir para poder actuar.
· Sensibles a los cambios, de tal forma que un cambio en el indicador permita evaluar de una manera rápida, sencilla y continua la situación.
· Deben ser válidos, científicamente solventes, verificables y reproducibles.
· Realmente efectivos: adecuada relación entre el valor del indicador y la interpretación de sus variaciones.
· Fiabilidad estadística de las fuentes utilizadas.
· Deben basarse en estándares establecidos por la legislación.
Como la evaluación de toda realidad compleja es difícilmente abarcable por un único indicador, se hace necesario establecer un sistema plural de indicadores que conjuguen, en la medida de lo posible, los diferentes planos de acción incluidos (ambiental, social, económico, organizativo) y, lo que es todavía más importante, las relaciones entre los mismos. 
Se configuran como una guía en la toma de decisiones, en la medida en que permite evaluar en qué punto se encuentra el PGR, hacia dónde va y la distancia con respecto a los logros que se persiguen.  
 Se cumplimenta la tabla de indicadores propuestos cuando exista disponibilidad de datos, y deberá hacerse por anualidades:

	INDICADORES *

	Descripción indicadores
	Unidad de Medida
	Valor

	Generación de residuos domésticos totales por habitante y año
	Kg/hab.año
	

	Fracción resto total por habitante y año
	Kg/hab.año
	

	Residuos municipales de recogida separada (cada una de las fracciones) por habitante y año
	Kg/hab.año
	

	Residuos municipales totales de recogida separada por habitante y año
	Kg/hab.año
	

	Recogida separada (todas las fracciones) respecto del total de residuos municipales generados en porcentaje
	%
	

	Residuos municipales reciclados, en total y por cada una de las fracciones
	%
	

	Residuos municipales preparados para la reutilización, en total y por cada una de las fracciones
	%
	

	Residuos municipales valorizados en total y por cada una de las fracciones
	%
	

	Residuos municipales destinados a eliminación en vertedero, en total y por cada una de las fracciones
	% 
	

	Otros
	
	


[bookmark: _Toc205471855]Tabla 37 Indicadores
* los indicadores en los que se dice “cada una de las fracciones” se refieren a cada uno de los flujos de recogida separada existentes, resultando tantos valores de indicadores como flujos de recogida separada 
7.5. [bookmark: _Toc207280916]Seguimiento y evaluación de la financiación 
Con periodicidad anual, y teniendo en cuenta la memoria de evaluación anual del servicio, se revisará el estado de las cuentas por la recogida y gestión de los residuos. Dicha revisión se realizará en el primer semestre del año siguiente al de referencia.
En esta revisión se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:
· Se hará por periodo impositivo, esto es, de 1 de enero a 31 de diciembre del año a evaluar.
· Balance anual.
· Evolución respecto a anualidades anteriores de costes e ingresos.
· Grado de implantación de sistemas de pago por generación.
· Grado de implantación, en cuanto al importe de la tasa o prestación patrimonial pública no tributaria de residuos, de:
a) La inclusión de sistemas para incentivar la recogida separada en viviendas de alquiler vacacional y similar.
b) La diferenciación o reducción en el supuesto de prácticas de compostaje doméstico o comunitario o de separación y recogida separada de materia orgánica compostable.
c) La diferenciación o reducción en el supuesto de participación en recogidas separadas para la posterior preparación para la reutilización y reciclado, por ejemplo, en puntos limpios o en los puntos de entrega alternativos acordados por la entidad local.
d) La diferenciación o reducción para las personas y las unidades familiares en situación de riesgo de exclusión social.
· Análisis de la situación, conclusiones y propuestas para el segundo periodo impositivo siguiente al de referencia.
· Si de las conclusiones del análisis anterior derivasen propuestas de cambios a aplicar en la tasa, se realizará esta implementación en el segundo semestre del año en el que se realiza la evaluación, y tendría efectos en el periodo impositivo siguiente.
7.6. [bookmark: _Toc207280917]Plan de vigilancia, inspección y sanción
En la entidad local _______ las funciones de inspección las realizará _______.
En materia de vigilancia se controlará, con la periodicidad que se indica, lo siguiente:
· ___________
· ___________
· ___________
En materia de inspección se comprobará el cumplimiento de los contratos y pliegos de prescripciones técnicas del servicio de recogida y tratamiento de residuos por parte de las contratas. 
Las inspecciones de servicio contemplarán con respecto a la recogida y transporte de residuos:
· ___________
· ___________
· ___________
El régimen sancionador se determinará en la Ordenanza municipal correspondiente o norma equivalente.
7.7. [bookmark: _Toc207280918]Cronogramas de seguimiento, evaluación e implementación

[image: ]                                                                                                     Programa gestión de residuos de ________


2

CRONOGRAMA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE GESTIÓN DE RESIDUOS


[image: ]                                           
[bookmark: _Toc204253955][bookmark: _Toc205471866]Figura 2 Cronograma de seguimiento y evaluación del programa de gestión de residuos 
CRONOGRAMA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA FINANCIACIÓN
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[bookmark: _Toc205471867]Figura 3 Cronograma de seguimiento y evaluación de la financiación
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DOMÉSTICOS


Residuos de similar composición y cantidad que en los hogares generados en servicios


Residuos de similar composición y cantidad que en los hogares generados en industrias 


Residuos no peligrosos y peligrosos generados en hogares


Aceites de cocina usados
RAEEs
Pilas y acumuladores


Textil
Muebles, enseres y colchones
RCDs obras menores


Residuos procedentes de limpieza viaria


Residuos procedentes de zonas verdes


Residuos procedentes de áreas recreativas y playas


Animales domésticos muertos


Vehículos abandonados



Independientemente del número de habitantes, la entidad local deberá prestar servicios de recogida de residuos


Para municipios de > 5.000 habitantes, además, deberá proporcionar un servicio de tratamiento de residuos 


Y para las Diputaciones provinciales o entidades equivalentes: 


En municipios de < 20.000 habitantes, deberán coordinar la prestación de los servicios de recogida y tratamiento de residuos


En municipios de < 5.000 habitantes, deberán prestar el servicio de tratamiento de residuos, bien directamente o a través de consorcios, mancomunidades u otras fórmulas



La recogida, el transporte y el tratamiento de los residuos domésticos mediante una red de recogida suficiente que incluirá puntos limpios o puntos de entrega alternativos gratuitos


Aprobar programas de gestión de residuos para las entidades locales con > 5.000 habitantes, de conformidad con los planes autonómicos y estatales de gestión de residuos


Recopilar, elaborar y actualizar la información necesaria para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la legislación en materia de residuos y suministrarla a las comunidades autónomas


Ejercer la potestad de vigilancia e inspección y la potestad sancionadora en el ámbito de sus competencias



Elaborar estrategias de economía circular, programas de prevención y, para las entidades locales de < 5.000 habitantes, programas de gestión de los residuos de su competencia


Gestionar los residuos comerciales no peligrosos en los términos que establezcan sus respectivas ordenanzas, sin perjuicio de que los productores de estos residuos puedan gestionarlos por sí mismos


Obligar al productor o a otro poseedor de residuos peligrosos domésticos o de residuos cuyas características dificultan su gestión, a que adopten medidas para eliminar o reducir dichas características o a que los depositen en la forma y lugar adecuados


Realizar sus actividades de gestión de residuos directamente o mediante cualquier otra forma de gestión prevista en la LBRL



Favorecer la reducción de residuos alimentarios pudiendo establecer, para las empresas de distribución alimentaria y de restauración, medidas de financiación o bonificación de las tasas correspondientes a los servicios de recogida de estos residuos


Identificar los productos que constituyen las principales fuentes de basura dispersa en el entorno natural, y adoptar medidas adecuadas para prevenir y reducir la basura dispersa, incluyendo campañas informativas de sensibilización



Consulta pública previa a su elaboración


Información pública sobre el contenido


Dictamen de la Comisión Informativa


Aprobación inicial por el pleno


Información pública y audiencia a los interesados


Resolución de reclamaciones y sugerencias


Evaluación normativa


Publicación de la aprobación inicial


Aprobación definitiva y publicación



RESIDUOS MUNICIPALES


Residuos mezclados de origen doméstico


Residuos mezclados de otras fuentes similares en naturaleza y composición a los domésticos


Residuos recogidos de forma separada de origen doméstico 


Residuos recogidos de forma separada de otras fuentes similares en naturaleza y composición a los domésticos



Residuos municipales (residuos de origen doméstico o asimilables y recogidos mezclados o de forma separada)


Biorresiduos 


Residuos NO municipales


 Residuos de producción


Vidrio


 Residuos de la agricultura


 Residuos de la silvicultura


 Residuos de la pesca


 Residuos de las fosas sépticas y la red de alcantarillado


 Residuos de las plantas de tratamiento de aguas residuales, incluidos los lodos de depuradora


 Vehículos al final de su vida útil


 Residuos de construcción y demolición


 Neumáticos al final de su vida útil


Papel y cartón


Envases


Textil


Aceites de cocina usados


Medicamentos caducados y envases de medicamentos


Pilas y acumuladores


RAEE


Residuos voluminosos (muebles y enseres domésticos, incluido colchones)


Residuos peligrosos domésticos


Metales


Plásticos


Madera



Pregunta 1: ¿Considera suficiente la información que recibe sobre la recogida separada de residuos?


NO


OTRA RESPUESTA: ___


SI



Pregunta 2: ¿Clasifica los residuos que genera en su domicilio? 


Papel/
cartón


Vidrio


Pilas


Aceite de cocina usado


Medica-mentos y envases medica-mentos


Textil y calzado


Otro tipo de residuos:


SI (Indique las fracciones que separa)


Envases



NO (Indique el/los motivo/s fundamental/es por los que no separa los residuos)


No existe la infraestructura en el municipio para depositar los residuos clasificados o es de difícil acceso


Los ciudadanos pagan para que se clasifiquen los residuos


No sabe cómo hacerlo


Otra respuesta: ________



Pregunta 3: ¿Utiliza el punto limpio? 


Fijo


Móvil


NO


SI (Indíque el tipo de punto limpio que utiliza y los residuos que deposita)


Indique el motivo: _____


Residuos que deposita: __________


Composición Residuos Municipales 
Recogida No Separada* (%)
Composición PPGR Residuos Municipales	








Plástico envase	Metal envase	Brick	Papel/Cartón	Vidrio	Madera/Palet	Orgánica	Textil	Plástico no envase	Metal no envase	Madera no envase	Celulosas	Inertes	Humedad	Otros	6.6199999999999966	1.6700000000000021	0.61000000000000065	10.58	3.3699999999999997	0.22000000000000022	31.14	7.6499999999999995	4.2699999999999996	0.77000000000000102	2.0699999999999998	6.6	1.28	12.450000000000006	10.69	
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